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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de la Guerra: -

Real orden disponiendo"se devuelvan al íiiieresado las 1.500 
pesetas que depositó para redimirse del servicio militar 
activo. -

Ministerio de Hacienda:
Real orden referente á la distribución de los servicios de 

alcoholes en las provincias que sé expresan, correspon
dientes á las regiones 1.a, 3.a, 4.a y 5 .a

Ministerio de la Gobernación.
Real orden resolviendo que al solici^r la inhumación de 

un cadáver se haga constar en las oficinas de los cemen
terios el material de que esté construido el féretro.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes de personal.

Administración central:

GRACIA y J u s t ic ia . — Dirección general de los Registros.—
Lista de los Aspirantes á los Registros de la propiedad que 

se mencionan.
Ma s i n a . — Anuncios astronómicos que deben insertarse en 

los calendarios dé la provincia de Jaén, correspondientes 
al añq 1906.

Dirección de Hidrografía.—á.yíso á los Navegantes.
H a c ie n d a  .—Dirección general déla Deuda y Clases pasivas.— 

Extravío del resguardo de la factura núm 7.981.
GOBERNACION-Clasificación de las plazas de Médicos titu

lares (provincia de Oviedo).
Dirección general de Administración.—Concurso para la pro

visión de plazas vacantes de Secretarios de los Ayunta
mientos que se expresan.

A g r ic u l t u r a .—Dirección general de Oirás publicas.— Otor
gando á D. Santiago Butrón la concesión de una maris
ma en jurisdicción de San Salvador del Valle (Vizcaya).

Ordenes referentes á personal.

Administración provincial:

Edictos de dependencias de Hacienda notificando á los in
teresados que se mencionan los acuerdos recaídos en ex
pedientes que en dichas oficinas se tramitan.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y municipales.

Anuncios y noticias oficiales:
Compañía de los feírocarriles de Medina del Campo á Za

mora y de Orense á Vigo.—Banco vitalicio de España 
«La Previsión y Banco vitalicio de Cataluña».—Compa
ñía, del ferrocarril Central de Aragón.—Banco Hipoteca? 
rio de España.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.

Parte no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos. •

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) J Augusta Real Familia 
continúan en la ciudad de San Sebastián sin-nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Clo- 
doaldo Serna Puerto, soldado del regimiento Infantería 
de España, núm. 46, en solicitud deque le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Albacete, según carta de 
pago expedida en 20 de Febrero ultimó, para redimir 
el servicio militar activo como recluta del reemplazo 
de 1908, perteneciente ála zona de Albacete;

El Rey* (Q. D. G.), teniendo en cuenta que no fue ad
mitida la carta de pago por haberse hecho el depósito 
fuera del plazo legal, según lo prevenido en el art. 175 
de la ley de Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, fas cuales 
percibirá el individuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según dispone el ar
ticulo 189 del reglamento dictado para la ejecución de 
dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guárde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Septiembre de 1905.

w eyler
S r .  O A n A m l íTa! « a y ^a  f l n o p r in  r io

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN  \

Ilmo. Sr.: Visto el espediente instruid© por esa Di
rección general cón el fin de introducir algunas modi
ficaciones, aconsejadas por la práctica, en la distribu
ción de los servicios de inspección, liquidación y recau
dación de la renta del alcohol en fas regiones primera, 
tercera, cuarta y quintas 

Considerando que las mismas: razones tenidas en 
cuenta para la segunda región, cuya distribución de 
servicios fue aprobada por Reál orcteñ de fecha 21 de 
Agosto último, son aplícábleáá faedemás regiones;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro- 
puesto por esa Dirección general; se ha servido-apro
bar la distribución para? los- indicados servicios en fas 
repones primera, tercera, euarta y quinta, que apare
cen en los adjuntos estados; y disponer que para la in
teligencia y cumplimiento délos mismos- sigan iguales

prevenciones que las dictadas para la segunda región 
en la soberana disposición antes citada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Septiembre de 1905.

P. A., SAGASTA
Sr. Director general de Aduanas.

(Los estados á que se refiere la anterior Real orden se insertan en 
las páginas 1.023,1.034 y  1.028).

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada por V. E. á 
este Ministerio exponiendo que aprobado por el Ayun
tamiento de su digna presidencia, en sesión de 14 de 
Abril último, el reglamento para la policía sanitaria de 
los cementerios y régimen de los municipales, para dar 
cumplimiento: á lo prevenido en la Real orden de 15 de 
Octubre de 1898.respecto á las condiciones de los fére
tros, y particularmente á la disposición 9.a de la misma, 
se estableció en el art. 16 del citado reglamento la obli
gación de presentar al solicitar toda inhumación un 
certificado en que conste el material de que estaba 
construido el féretro; y que en vista de consulta for
mulada por el Presidente de la Sacramental de Santa 
María sobre quién debía expedir dicho certificado, re
solvió esa Alcaldía que este documento debía ser auto- 
fórízado por las Agencias funerarias; pero que comuni
cada esta resolución al Síndico del gremio de Pompas 
fúnebres, presentó instancia en 24 de Julio último ma- 
nifestando el trastorno que produciría al gremio tener 
que expedir un certificado en cada caso de inhumación 
y presentarlo en los cementerios y el mayor gasto que 
ocasionaría á las familias, suplicando se eximiera á las 
Agencias funerarias del cumplimiento de la formalidad 
exigida, per estimarla innecesaria, toda vez qué por la 
mencionada • Real orden están prohibidos los féretros 
metálicos; y que como la Alcaldía carece de competen
cia para proveer á lo que solicita el gremio de Pompas 
fúnebres; por cuanto significa la modificación dé fa 
referida Real orden de 15 de Octubre de 1898, suplica 
que por este-Ministerio se resuelva si puede accederse 
á lo soliéitado:

Considerando qúo por la disposición 6.a de la citada 
Real orden sé determina el material de que deben estar 
construidos los féretros; y qúe para garantía de su 

' cumplimiento Se preceptúa óú la 9.a que en todos los 
cementerios sé' lleve un registro especial en que así 
conste; baMándó'para elfo que las Agencias funerarias 
hagan declaración én forma eti las oficinas correspon
dientes de los cementerios:

Considerando qué lá expresada disposición 9.a única
mente exige úft certificado del material de que esté

construido el féretro que contenga el cadáver al solici
tar la exhumación;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver:
1.° Que al -solicitar la inhumación de un cadáver se 

haga constar en debida forma en las oficinas que al 
efecto existan en ios cementerios el material de que 
esté construido el féretro.

2.° Que al solicitarse la exhumación de un cadáver 
se acredite por certificación expedida con relación á los 
asientos del libro-registro especial que debe llevarse 
en los cementerios, de-conformidadicon lo-determinado 
eft la disposición 9.a de la Real orden de 15 de Octubre 
de 1898, el material á que se refiere la regla anterior, 
cuya certificación habrá de acompañarse á la iimtaTyúa 
en que se solicite la exhumación de un cadáver.

3.° Que esta soberana resolución se publique en la 
G a c e ta  d e  M adrid como de carácter general.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 6 de Septiembre de 1905.

GARCIA PRIETO 
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

admitir á D. Rafael Ramírez de Arellano la renuncia 
del cargo de Profesor especial interino de Concepto del 
Arte é Historia de las Artes industriales de la Esouela 
Superior de Artesindustriales de Córdoba, para el que 
fué nombrado por Real orden de 1.° de Enero de 1904.

De Real ordón lo digo á V. L pdra su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San Sebas
tián 13 de Septiembre de 19051

MELLADO
Sr. Sübsecrétario de este Ministerio.

Sé p u b l i c a  e a  la. G a c e t a  d e  Ma d b id  e n  v i r t u d  d e  lo  p r e -  
v e ñ id ó  e n  e l  á r t .  91 d e  l a  le v  E le c to r a l .

Ilmo. Sr.: S.M.e'I R ey (Q. D. G.) ha tenido á bieú 
nombrar á D. Manuel Barroso Losada Profesor espe
cial interinó dé Concepto del Arté é Historia de las: Ar
tes industriales dé- la Escuela Superior de Artes indus
triales de Córdoba, con la gratificación anual de 1.500 
pesetás.

Dé Réal orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San Sebas
tián 13 dé Séptiótebre de 1905.

■ ........................... MELLADO
Sr. Subsecretario dé este Ministerio.

Sé publida éa l a  G a c e t a  d e  Ma d r id  en virtud de lo preve
nido en el art. 91 de la ley Electoral.
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ŝ

 J
ov

e, 
La

ba
ñd

er
a,

] 
Le

or
íx

, 
Ll

an
o,

 N
ata

ho
yo

 / 
Pe

dr
et

a,
 

Po
ag

o,
 P

or
ce

yo
q 

Ro
ce

s, 
Ru

ed
es

, 
Sa

nf
cu

rao
, 

Se
dn

>'
 S

.or
nió

, 
Ta

co
ne

s^
 

Tr
em

añ
es

, 
Ve

ga
 

y 
Ve

riñ
a 

. ...
....

...
...

...
..

• , 
. 

u

Ca
rre

ño
, 

con
 

Ca
ud

al
, 

A
lfa

nd
i, 

Am
ba

s, 
Ga

rri
ó,

 C
ay

au
- 

ga
, 

G
ui

m
ar

án
, 

LO
gr

éz
an

a,
,P

er
lo

ra
, 

Pe
rv

er
a, 

Pi
ed

e-
 

lo
ro

, 
Pr

en
de

s, 
Ta

mó
u 

y 
V

al
le

..
..

..
..

..
 ‘

.....
...

...
...

.

Pa
rti

do
 j

ud
ic

ia
l 

de 
IN

FI
ES

TO

Pi
lo

ña
. 

con
 

In
ñe

sto
, 

An
ay

o,
 B

elo
nc

io
, B

er
bi

o,
 B

or
in

es
, 

Ca
da

ne
s, 

Ce
re

ce
da

, 
Co

ya
, 

Es
pi

na
de

ro
, 

Lo
de

ña
, 

M
a

dre
a, 

M
ita

re
s, 

M
on

tes
, 

Pi
nt

uc
le

s, 
Qu

es
, 

Se
lló

n,
 S

ev
a

re
s, 

So
rri

ba
s, 

V
al

le,
 V

al
lo

va
l, 

Vi
lla

 
y 

Vi
lla

m
ay

or
 .

.
Ca

br
an

es
, 

con
 

Sa
nta

 
Eu

la
lia

, 
Fr

es
ne

do
, 

G
ra

nc
ed

o,
 P

an
 

de
ne

s, 
To

ras
o 

y 
V

iñ
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Na
va

, 
con

 
P.

a S
an 

Ba
rto

lo
m

é, 
Ce

ce
da

, 
Cu

en
ya

, 
Pr

ia
n-

 
di,

 R
em

ed
io 

(E
l) 

y 
T

re
sa

lí.
....

...
...

...
...

...
.



1020 15 Septiembre 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 258
CA

TE
GO

RIA
i qu

e c
orr

esp
ond

e
i la 

titu
lar

.
’

l.*

■

1 1 !
r.a 

|
1.* 2.a

 
2.*

1

I

;

2.a 1.a 1.a 2.a 2a 1.a 2.a '3.
a 

1

1.a 2.a !•

TO
PO

G
RA

FI
A

DK 
LA 

TIT
ULA

R 
Y 

OB
SER

VA
CIO

NES
 j

Mo
nta

ño
sa,

 c
on 

142 
ent

ida
des

 d
e 

po
bla

ció
n..

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ac
cid

ent
ada

 y 
ma

los
 c

am
ino

s. 
• •. -

■ 
• 

; 
-1

Mo
nt.

a, c
on 

58 
ent

ida
des

 p
ob

lac
ión

. 
Ac

cid
en

tad
a, 

con 
311

 íd
em 

id 
...

. ‘ 1
Ide

m,
 co

n 
159 

ídem
 

id 
.

i 1 T
/lam

 
aay

i Q 
íom

 
M 

1

> M
on

tañ
osa

, c
on 

312 
ídem

 
íd

...
...

1
Idem

 
y m

uy 
ac

cid
en

tad
a, 

con 
34

6/ 
ídem

 
íd

, ........
.....

.....
..........

.....
.....

.....
.....

.../

DIS
TA

NC
IAS

en 
kiló

me
tro

s 
que 

hay
 

que 
rec

orr
er 

para
 v

isit
ar 

la t
itu

lar
.

18 
| 

18 
J

37
 

37 
)

56 45
1

,, 
. ■ 

'

1

24 10 10 10 6 12 12
1

20 20 19 11

DOTA
CIÓN

 T
OTA

L
con 

las 
igu

ala
s 

ó r
end

imi
ent

os 
pro

fes
ion

ale
s.

Pes
eta

s*

3.0
00

3.0
00

- •

3.5
00

3.5
00

3.5
00

3.5
00

3.0
00

4.0
00

3.2
50

3.2
50

3.0
00

3.5
00

3.5
00 9 4.0
00

4.0
00

7.0
00

 
f 

6.0
00

6.0
00

 
6.0

00

LA 
TIT

UL
AR

QUe
 de

be 
ten

er.
— 

1 
Pes

eta
s.

2.5
00

2.5
00

1 1 . . 1

3.0
00

3.0
00

2.0
00

 
2.0

00

2.0
00

2.5
00

2.5
00

 
2.0

00
 

2.0
00

2.5
00

2.5
00

1.5
00

3.0
00 

¡
3.0

00
3.3

60
3.3

60
3.3

60
3.3

60

SUE
LDO

 D
E

Que
 ti

ene
.

Pes
eta

s.

2.0
00

 
¡ 

2.0
00

 
i

1
.

. 
\

2.5
00

2.5
00

1.7
50

1.7
50

1

V 1.2
50

 
3.0

00
 

1.5
00

 
I 

1.5
00

 
f 

1.5
00

 
[ 

2.2
50

 
( 

2.2
50

 
1

> 2.2
50

2.2
50

3.3
50

3.3
80

2.5
00

2.5
00

CU
AN

TIA
del 

nre
suD

ues
to

mu
nic

ipa
l.

Pes
eta

s.

1
90.

000
 

!
1

.

> 
179

.95
8c4

8
i 1 

1

-

25
.00

0 
> 

32
0.0

00
! 

'1 
; 

150
.00

0 
i

i
>

132
.24

9
1

500
.00

0 
|

[ER
O

le pob
res

.
Que

 de
be 

hab
er. » 

1 
* » » » » i 

i
: 

l
* » » * 

i
% 

i i 1

»

NÚ
M d

fam
ilia

s

ue 
hay

.

200 200 203 205 200 208 320
 

200
 

200 
- 

20
0' 

200
 

200
 

200 200 200

hay 
lista

.

*•* Q 11 1 1 r 1 1 i . [ Ro

NS
O

OB
LA

CIÓ
N 

j

Rea
l.

1
10.

200
 

¡ l

15
.40

3

1

/ 5.6
73

19
.44

9
1

10.
000

 
J

1.8
21

14
.00

0
1

30
.00

0

CE
]

DE 
LA 

Pi

Ofi
cial

.

8.0
48

i i

11
.97

3
1 í

1

5.4
55

 

» 
14.

091
i 

_

6.1
12

1.7
85

13
.06

4

19
.00

0

QU
IÉN

 
DE

SE
MP

EÑ
A 

AC
TU

AL
ME

NT
E

LA 
TI

TU
LA

R

AP
ELL

IDO
S 

Y N
OM

BR
ES

| M
art

íne
z 

Ap
ari

cio
, A

nto
nio

.....
.....

.....
.....

...
Ga

rcí
a.P

rad
o, 

Je
ró

nim
o..

.....
.....

.....
.....

.....
..

1

.
■

■

i

.....
.....

.....
.....

.....
....

. F
ida

lgo
 A

lva
rez

, M
an

ue
l...

.....
.....

.....
.•.

...
.!

1 S
uár

ez 
Pé

rez
, B

en
jam

ín.
.....

....
.....

.....
.....

.....
1

1 V
ázq

uez
 L

ópe
z, 

Jo
sé.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Va
can

te 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

....
. 

.....
.

.....
.....

. 
.....

.....
.....

.....
.....

..v 
„ .

1

i Día
z 

Ca
lci

nes
- F

ed
eri

co
. .

.....
.....

.....
.....

.....
Va

lle 
Al

on
so,

 F
ern

an
do

...
...

...
...

...
 j

Ca
sta

ño 
Su

áre
z, 

Se
vb

rin
o..

.....
.....

.....
.....

.....
j

fr. 
Pn

ma
rin

o 
ITe

via
. A

lfr
ed

o..
.....

.....
. 

i
Ga

rcí
a 

Ar
gu

ell
es 

Br
ag

a, 
Ra

mó
n..

.....
.....

..j
Ga

rcí
a 

Jov
e, 

El
ad

io.
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

...¡
Alv

are
z 

Pé
rez

, R
aim

un
do

..
.....

.....
....

.....
... 

j 1
Va

ca
nte

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
... 

1

Ló
pez

 S
ánc

hez
, J

oa
qu

ín
.....

.....
.....

.....
.....

....
Va

ldé
s 

Mi
ran

da.
 A

lfr
ed

o...
....

.....
.....

.....
.....

. 1
Fe

rná
nd

ez 
Mi

ran
da,

 E
va

ris
to

.....
.....

.....
...\

i M
iiU

oy.
 P

rad
a. 

Ni
m/

no
r*.

.....
.....

....
.....

.....
.....

.J
. Z

arr
aei

na 
Sin

eri
z, 

Be
nit

o..
.....

.....
.....

.....
....

\
f F

ern
ánd

ez 
Mi

ran
da,

 P
ed

ro
.....

.....
.....

.....
....

í

[ER
O

le titu
lar

es.
Que

 d
ebe

 
hab

er.

1
2 

■ 
! 1 i

4 1 4 
■ /

2 1 
1

2
1

1 
i

6
1

NÚ
» c

| 
Mé

dic
os

Que
 h

ay.

! 
2

i 
4 •

1 1

1 4 2 » 2

I i í 
•

PU
EB

LO
ó a

gr
up

ac
io

ne
s 

de 
pu

eb
lo

s
que

 
de

be
n 

co
ns

tit
uir

 
la 

tit
ul

ar

'art
ido

 j
ud

ici
al 

de 
LA

.BI
A.N

A
nan

a, 
con 

Pol
a 

de 
La

bia
na

, 
Ca

rri
o, 

Co
nd

ado
, E

n-
Lo

rio
, T

iba
ña

, T
oli

via
 y 

Vi
llo

ría
.....

.....
.....

.....
Be

llo
, c

on 
Bel

lo 
y C

ota
lló

n..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Bo

o, 
con

 
Bo

o, 
Bu

sti
lle

, 
Ca

lell
o, 

Ca
rre

ra 
Lla

na
, 

Co
rtu

lgo
s, 

Pa
nd

o, 
Pe

ña,
 P

eña
 C

ast
ro 

y P
ro

via
. 

Ca
ba

ña
qu

int
a, 

con 
Ca

ba
ña

qu
int

a, 
Co

lla
da,

 C
orr

a-
don

es,
 R

osa
da 

y C
oll

ad
a ...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Oa
som

era
, p

on 
Ba

o, 
Ca

sae
on

as,
 C

ase
ta, 

Ca
som

era
, 

Co
lla

do
pie

dra
s, 

En
tru

ey
o, 

Fe
lgu

era
s, 

Fo
cey

a, 
Gu

yal
, L

lam
aza

res
, 

Mo
rio

nd
os,

 O
tam

bo
, 

Pa
ra-

 
ya,

 R
ío-

Al
ler

, S
an 

Ro
má

n, 
San

to 
Do

mi
ng

o, 
La

Sie
rra

, L
a 

To
rre

, L
as 

Pie
dra

s 
y V

ill
ar

.....
.....

....
Co

nfo
rco

s, 
con 

Co
nfo

rco
s 

y R
íom

añ
ón

.....
.....

.....
.....

Cu
éri

go
, c

on 
Las

 A
ren

as,
 B

arr
aca

, C
uér

igo
, A

ng
el

de 
la 

Gu
ard

a 
y V

ald
ev

err
ug

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Lla

ma
s, 

con 
Ca

rpi
enz

o, 
Lla

ma
s 

y S
an 

Ju
an

.....
.....

Mo
red

a, 
con 

Aq
uer

ía,
 B

aña
da,

 B
arr

aca
, B

uo
iel

lo,
 

Bu
stio

s, 
Ca

ba
nie

lle
s, 

Ca
bañ

ón
, 

Ca
bo

ran
a, 

Ca
- 

mi
ell

os,
 C

am
per

a, 
Ca

mp
o. 

Ca
san

ue
va

, 
Ca

set
a, 

Ca
nfo

rca
da

, 
Cu

art
ele

s, 
En

tre
bú

, 
Fe

lgu
ero

sa,
 

Fe
lgu

erú
a, 

Gr
an

jas
, L

lan
as,

 H
ero

s, 
Ya

gu
al,

 L
a 

bay
os,

 L
ina

rie
ga

, L
lan

de
mi

ere
s, 

Lla
nez

a, 
Mo

re
da,

 O
me

do,
 O

rel
lec

es,
 L

oy
anc

o, 
Pró

vid
a, 

Ca
s

tro
, 

Re
yán

, 
Re

sud
o, 

Ru
mi

ad
a, 

San
to 

To
má

s, 
Sie

nra
, S

ina
rie

go
, S

oti
ell

o, 
To

rne
ros

, V
ald

ev
e-

ro, 
Va

lde
far

ruc
os 

y V
ill

an
ue

va
.....

.....
.....

.....
.....

....
Mu

ría
s, 

con 
Mu

ría
s, 

Sa
nti

báñ
ez 

de 
Mu

ría
s 

y V
illa

r.; 
Ne

mb
ra,

 co
n 

Ap
roc

ed
ero

, A
rni

z, 
Ca

bañ
ón

, C
abo

,: 
El 

Ca
mp

o, 
Ca

mp
ón

, C
aba

yer
o, 

Ca
rre

ra,
 C

orr
a

lad
a, 

En
fes

tie
lla

, F
res

ne
dil

lo,
 F

res
ne

do
, F

ure
- 

ras
, G

ote
ra,

 H
ero

s, 
Hu

ert
o 

Mu
ro,

 L
lam

aru
bia

s, 
Lle

ra,
 O

nce
dal

, 
Ot

ero
, 

Ru
eda

, 
San

 
Mi

gu
el,

Sic
ura

 y 
Los

 T
or

no
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pe
lúg

an
o, 

con
 

Bá
rce

na
, B

olg
ue

ras
, 

Cu
eva

s, 
En

tre
pe

ña
s, 

Pan
do 

la 
Tab

la 
y P

elú
ga

no
.....

.....
..

Pin
o, 

con 
Co

lla
die

lla
, F

ele
ch

osa
, P

uío
 y 

Po
la.

...
 

Piñ
ere

s, 
con 

Ar
teo

s, 
Ba

rro
sas

, B
ello

, B
ier

ca,
 C

a
bañ

ón
, C

abo
neo

, C
ad

am
bro

sio
, C

am
pó

n, 
Ca

nte


ra,
 C

arr
oc

era
, C

asa
res

, C
asc

ayo
, C

ase
llin

a, 
Ca

s 
tan

die
llo

, C
ast

iel
lo,

 C
ori

go
s, 

Co
rra

dó
n, 

Cu
bie

- 
nes

, C
ueb

a., 
Esc

obi
o, 

Fit
o, 

Fre
sna

za,
 L

an
ga

lcu
- 

do,
 L

lam
era

s, 
Mi

sie
go

s, 
La

ga
r, 

Pa
lac

io,
 P

ere
da

, 
Pin

edo
, P

ueb
lo,

 R
oza

, R
uc

ast
iel

lo,
 S

an 
Pe

dro
, 

Te
rci

as,
 V

ega
 d

e l
a 

To
rre

, L
a 

Ve
nta

 y 
Vi

lla
r..

 
Sa

nti
bá

ñe
z, 

con 
Ca

lia
nsó

, L
a 

Fu
en

te,
 L

lan
os,

 S
an

-
tib

áne
z 

y V
ald

ev
en

cro
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Se
rra

pio
, c

on 
Ba

rra
ca,

 C
asa

r, 
Co

tar
ejo

, C
ua

dra
- 

zal
, G

ua
ris

a, 
Or

ille
s, 

Pe
dre

ga
l, 

Pra
do

s, 
Ri

afa
r- 

ta, 
Ro

sad
iel

la,
 S

era
pio

, T
abl

izo
 y 

Qu
int

an
as

... 
So

to,
 co

n 
Es

pin
edo

, L
a 

Foz
, C

oll
ada

, A
ceb

edo
, L

a 
Ba

ca,
 C

asi
ell

a, 
Ca

sta
ñed

o, 
T u

ño
nes

, 
Es

pin
aoT

, 
Ce

rve
ras

, M
ira

val
les

, O
roz

ar,
 P

alo
ma

r, 
Pa

lom
ar 

de 
Nu

no,
 Q

uin
tañ

as,
 R

íoc
abo

, S
ant

a 
An

a, 
So

to
y T

orn
o 

.
.....

.....
.. 

.....
.....

.....
.....

....
..

Ve
ga,

 co
n 

Ab
ule

, E
sco

bio
, L

ern
ico

, T
ras

pie
dra

^y
Ve

ga.
 ..

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

....
), c

on 
Ca

mp
o 

de 
Ca

so,
 B

eza
ñes

, B
uer

es,
 C

al 
cao

, O
o- 

ille
s, 

Fil
gu

eri
na

, F
oz 

(La
), 

jOr
bé,

 P
end

on
es,

 S
ob

re-
 

isti
ell

o. 
So

to.
 T

añe
s. 

Ta
rna

 v 
Toz

o 
.....

.....
..

- 
' 

' 
: 

■ 
| 

gre
o, 

con 
Sam

a 
de 

La
ng

reo
, 

Ba
rro

s, 
Cia

ño
, F

el-
i 

lera
 (

Lab
 L

ada
 v 

Ri
añ

o. 
:• ...

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ma
rtín

 d
el 

Rey
 A

ure
lio

, c
on 

La 
Al

am
ed

a, 
Bli

me
a, 

j
ina

res
 y 

Rey
 A

ur
eli

o. .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

...... 
j

res
cob

io,
 co

n 
Av

iña
na

, C
am

pie
llo

s, 
La

din
es,

 R
ío-

| 
co,

 Sa
n 

An
dré

s 
v V

illa
mo

rev
.....

.....
....

.....
.....

....
.....

.....
1

, 
■ 

; 
irti

do 
jud

ici
al 

de 
LE

NA
l de

 L
ena

, 
con 

sus
 a

gre
gad

os 
Ca

bez
ón

, 
Ca

lum
bie

-\ 
o, 

Ca
mp

om
ane

s, 
Ca

rab
anz

ó, 
Ca

sor
rid

a, 
Ca

sti
ell

o,i
 

élg
uer

as,
 H

erí
as,

 J
on

ses
an

a, 
Lla

no
s, 

Mu
ñoz

 C
isn

e-s
 

), P
aja

res
, P

ara
na

, P
iñe

ra,
 P

ue
nte

s, 
Río

, S
oti

ell
o,j 

ell
edo

, T
uiz

a, 
Vi

lla
yan

a 
y Z

ure
da

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
res

, c
on 

Ab
lañ

a, 
Ba

sic
a, 

Ce
no

ra,
 F

iga
red

o, 
Ga

lle
-" 

;os,
 L

ore
do

, 
Re

ho
lla

da
, 

San
ta 

Cr
uz,

 S
ant

a 
Ro

sa,
 

jan
tul

lan
o, 

Se
an

a, 
Tu

ró
n, 

Il.i
o, 

Cr
hlé

s 
y V

ald
ec

un
a.1

-

TP
La 

l ti I i

.. & tu 1=1 a) 
!

’3 .SP *35 .03 & 1 < . 03 Ui «3 rt o o C <0 < Ca
se bf es

La
n gi Sa
n Li Sob
] se Pí Po

ls 11 F< re T "M
íe g



G aceta de Madrid.—Núm. 258 15 Septiembre 1905 1021
a Tí a a a * • a * a a a a a a a a a a 8 a a a

1 
2' 4. % 3. 2,

- 
2. 3 4

t 
á i; 2. 2

1
3, i i 2. 2. 2. 1. 2. 2. 3

I 
3.

M
on

ta
ño

sa
, 

con
 

126
 

íde
m 

id
...

...
..„

|

Id
em

, 
coá

 
$4 

íde
m 

id
..

..
 

9§
mm

. *
i ¡ 

.. 
.. 

: 
. I

de
m

, 
coñ

 
235

 
íde

m 
id 

..
..

..
..

..
.

Co
n 

84 
íde

m 
íd

. 
. ...

...
...

...
...

.

Q
ue

br
ad

a,
 c

on 
49 

íde
m 

íd
,. 

*
..

..
.

1 
■■■

 
>■

:. 
- 

:■■
■ 

 ̂
S

> L
la

na
, 

con
 

64 
Ide

m 
íd 

..
..

. 
’• •

..
.;

i 
■■ 

•
i M

on
ta

ño
sa

, 
ap

tu
20

 
íde

m 
id 

•
r.

1 
; 

; 
; 

-/
i 

l 
Id

em
, 

co
n2

Éf
id

em
 

íd
..

..
..

..
..

..

A
cc

id
en

ta
da

, 
con

 
50 

íde
m 

íd
..

..
.

y 
■ 1

M
on

tañ
os

a
 ̂

con
 

385
 

íde
in 

íd
..

..
..

)

Mu
y 

m
on

ta
ño

sa
, 

con
 

23 
íde

m 
id

..

¿l
an

a,
 c

on
,u

n 
sol

o 
pu

eb
lo

...
...

..
M

on
ta

ño
sa

, c
on 

23 
en

tid
ad

es
 d

e 
po


bl

ac
ió

n 
»

*
.

.
.

.
.

.

A
cc

id
en

ta
da

, 
con

 
164

 
íde

m 
íd

..
..

1 T
dfv

m 
p.nn

 
íde

m 
íd

...
...

...
...

...
...

..1

Id
em

, 
con

 
82 

íde
m 

íd
...

...
...

...
...

...
..

Ll
an

a 
y 

alg
o 

ac
ci

de
nt

ad
a,

 c
on 

11
8 

íde
m 

íd
*.

.. 
*..

...
...

...
Co

n 
16 

íde
m 

í
d

.
«.

..

Mu
y 

ac
ci

de
nt

ad
a,

 c
on 

289
 

íde
m 

íd
.

..
| 

Id
em

, 
con

 
123

 
íde

m 
íd

...
...

...
...

...
. .

|

17 
|

* 
|

16 15 14 15 
)

8 
i

* 
i

20 di 
) 

16 
{ 

12 
1 

20 
I 

15
1

' 
22 u 

i
!4 

j

18 
|

20 
,

2 3 12 20 15 
' 

| 
15 

j 1
18 

j 
18 

| 
7 

| 
7 

1

5 28 21

1 
-4

5 
|

50
0

000
 

*

00
0

.0
00

,0
00

.1
99

.5
00

.5
00

.5
00

.00
0 

;

.50
0 

? 
500

 
2 

.00
0 

■ 
.10

0 
fe 

.00
0 

? d
,00

0. 
:

.5
00

.5
00

.0
00

.0
00

 
.00

0 
i 

.0
00

 
.0

00
1

.5
00 .00
0

.0
00

.00
0 

i
,00

0 
j

nn
n

.0
00

.0
00

.0
00

.0
00

.0
00 nn
n

. 75
0 

!

.5
00

.7
50

- •

,00
0 

1

3. 2. 4. 4. 3. 2 2. 2 2 3. 3. 2 2 2. 2

, 
2. 2. 2, 2, 3 3 3 3 3 3. 2 5 5, a 3, 3 3 3 3 3 2 2 2

1 
4.

500
 

,

000
 

i

, 00
0 

L 
,0

00
 

,00
0 

¡ 
.00

0 
i 

.0
00

,50
0 

¿ 
.50

0 
;

.0
00

,00
0 

■ 
.00

0 
: 

.00
0 

íi 
,0

00
 

,00
0 

•

50
0

,0
00

,0
00

,5
00

,5
00

.0
00

.0
00

.0
00

;
.50

0 
;

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00 nn
rt 

i

.5
00

 
.50

0 
,

.75
0 

 ̂
.75

0 
» 

.7
50

 
75

0

«oo
o 

!

.5
00

,5
00 .00
0 

1
I

2. 1. 2. 2, 2 2 > 1 L 2 2. Í2
; 2. •'2
. 2

. 
' 

1. 1. 1. 1. J2
, 

; 
;2

. 2 2 1, 1. 1. 2. 2. 2. 2 2, 2 2, 2, 2,

i 
2.

f

2 1

1 
2..I i’ í¡ i' i f v< i; i/ i •i- í 1 1; i

,7
50

.0
00

.2
99

.2
99

.2
99

.2
99

.5
50 99
9

99
9

.0
00

.0
00 50
0

50
0

50
0

50
0

,2
50 50
0

50
0

.7
50

,0
00

.0
00

,0
00

,0
00

.0
00

«5
00 75
0

.0
00

.0
00 nn
n

ro
oo

.0
00

.5
00

.5
00

.0
00

.0
00

.5
00

,0
00 99
9

99
9

1, 1 1 1 2,

1 
i

\ \ i i

1. 1 i 1 1 1
1

1 2 2 2, 2. 2,
1 

2.
 

1 1 
!:

1 
2'

 
f 

2. 1. 2.
i 1 

"l
-

53 61 94
i 1 i

71 :6
l| ■i i

34 ■5
0

‘80

1 1 i .1 1 1 i 1
;58

- J 1

27
i 1

43
]

69
0‘

.76
0*

,36
9*

,89
0

.90
1 

‘

,68
1'

.31
2

(5
91

1 
,95

3*

,65
5'

.00
0

.00
0

.00
0

.00
0

.50
0

66
9

,19
7'

,78
3*

00
0

00
2‘

12
0/

43
.

11
.

I 
16

0. 43
,

15
,

1 ! 
19

8.

. 
16 12

,
20

,

25
,

30
0 35
.

40
,

20
,

10
,

22
.

79
.

16
1. 25
.

14
5.

¡
42

.

* >  ̂>
, 

i

> > »

i
- 

\ 
»

i

> >

v 
» 70

0

: 
-

15
0

13
0 98 30
0

300
 

T 
300

 
| 1

> 15
0

25
0

1
■ > 

1

30
0

1
17

0

20
0 

20
0 

123
 

1 
1 

70
 

 ̂
17

6

28
0 33 

j
.. 

i

i ! 
11

4 51
 

80
 

! 
80

 
k 

80
1

200
 

j i
50 

i 
69 86 83
2 i 1

- 
i!

10
01

140
 

| 
90 

' i i

34
0

30
0

[ 
30

0r
 

20
0

i(

No 
hay 

lis
ta1.

’

20
0

25
0

254
 

1

8.
00

0 
l 

1

> 
< 1

> ''

1

21
.00

0 
' ■1

.
, 

4.
02

5

2.
80

0 
• 

3.
60

0

3.
14

1

22
.6

57

;;2
w

89
i

2,
04

8
1(

47
4 '

12
.5

00

5.
34

1

10
.1

39

¡1
6.

66
9

2.
50

0

1 
'

i 
. 12

.2
15

9.1
71

 
1

38
7

74
0

49
8Í

33
0

,8
43

,62
2; j;.

, 
!

.82
5 

I

70
0 

! 
.4

99

.0
80

.5
03

a 8
41

.

.00
(7

.4
60

,

.49
1

• 
H

.37
8,1

i

.1
39

i,

► 48
7!

,8
82 913
 

1 1 I

492
 

i

6. 1.

1 „ 
¿3 

.
i 1

6. 3.

1 k 
■ 

.
. 

19
.

í 1

3, 2 3 3 2 2 1

1 
9 5

f 
10

,
l ■ 1 

16
,

i 1 1
1.

. 11
. 8.

R
* * 

« v
* i .,

0. 
*. 

¡ 1

a 
» « 

« « í i é;

. .
..

. 
a-

■ 
i

: 
i

• . 
. » 

* o

• 
'1 ■i
i

..
..
..
..
.i i 1

..
..
..
..
.1 1 i í

..
 

\

A 
ría

s 
G

ar
cí

a.
 V

íc
to

r..
...

...
...

...
...

...
...

.

Go
nz

ále
z 

y 
G

on
zá

le
z, 

Jo
sé

..
..

..
..

.

Ro
dr

íg
ue

z 
Fe

rn
án

de
z,

 O
ef

er
in

o.
..

. 
| A

nc
io

la 
R

od
ríg

ue
z,

 M
an

ue
l 

Pé
re

z 
de

l 
Rí

o 
A

lv
ar

ez
, 

E
st

eb
an

..
..

 
1 S

án
ch

ez
 

A
lla

nd
e 

V
al

lé
do

r, 
Fa

us
tin

 
k V

ill
a 

y 
Su

ár
ez

, 
Je

sú
s. 

;. 
*.

.. 
V.

;.
:.

Ga
rc

ía 
M

au
ro

, 
E

ug
en

io
....

...
...

...
..

Ro
dr

íg
ue

z 
Fe

rn
án

de
z,

 F
ra

nc
is

co
..

i 
, 

.
Ve

ga
 

M
ar

co
s, 

M
an

ue
l.. 

.. 
...

...
 *

..
i F

er
ná

nd
ez

 A
lv

ar
ez

 
N

av
a, 

Jo
aq

uí
n 

Ri
ve

ro
 

Ri
er

o,
 J

os
é.

..
..

..
.,

.;
 *

...
1 P

os
ad

a 
Lo

m
ba

rd
o,

 F
éli

x 
M

ar
ía

,.
. 

 ̂L
av

er
de

 
Ru

iz
, 

Pé
dr

o^
..

..
.:

..
..

.;
1

Ro
m

er
o 

de 
la 

V
eg

a, 
A

nt
on

io

Tr
es

pa
la

ci
os

 
G

on
zá

le
z, 

F
él

ix
..

..
..

¡ 
G

út
ié

rre
z 

To
rr

e,
 J

os
é.

....
...

...
...

...

No
rie

ga
 

y 
N

or
ie

ga
, 

E
m

ili
o.

..
..

;:

Su
ár

ez
 

V
ig

il,
 D

ám
as

os
 

'C
an

se
co

 
A

lm
uz

ar
a,

 F
ra

nc
is

co
 

Gó
m

ez
 

G
on

zá
le

z,,
 J

os
é;

A
lv

ar
ez

 
Pé

re
z, 

Pa
ul

in
o .

...
...

...
...

..
M

ar
tín

ez
 

H
er

re
ro

, 
Jo

sé
....

...
...

...
..

Ra
to

, 
A

rc
ad

io
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Gó

me
z 

M
oü

taU
é, 

Fe
rn

an
do

._
__

O
rts

, 
M

a
x

im
il

ia
n

o
..

...
...

.
O

rc
he

, 
Ed

ua
rd

o.
.

I 
Fe

rn
án

de
z 

V
al

cá
rc

el
, 

C
as

im
ir

o.
..,

f 
Su

ár
ez

 
A

rg
üe

lle
s, 

D
em

et
ri

o .
...

...
...

| 
Ro

dr
íg

ue
z 

Rú
a, 

R
up

er
to

...
...

...
...

...
.

í 
Go

nz
ále

z 
de

l 
Re

y,
 A

lfo
ns

o.
...

...
...

...
.

) 
Pa

la
ci

os
 

Pé
re

z, 
Jo

aq
uí

n.
..
..
..
..
..
..
..
..
.

J 
Ro

dr
íg

ue
z 

G
on

zá
le

z, 
C

és
ar

..
..
..
..
..
..

V
al

cá
rc

el
, 

C
as

im
ir

o.
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

1
Dí

az
 

de
l 

Ri
eg

o,
 F

ili
be

rt
o.

..
..
..
..
.

[ C
ue

li 
Pe

ón
, 

E
va

ri
st

o.
..
..
..
..
..
..
..
..
..

i F
er

ná
nd

ez
 

G
on

zá
le

z, 
M

an
ue

l..
..
..
.

1 ¡ O
ria

 
y 

Ru
iz

, 
R

am
ir

o.
.
.
.
.
.
.
.
 

.

2 1

i 
5 

i

¡ 
\ 

2 1

.1 i <
5 

■< 1 l

1 2 
^

; 
i l

1

!

3 1 1 1 2

1
i

■
2 

, J i 1 1
4

1

1 4 2 
1

|

1 ■ 1

■ 
■ 5 

"

! ’ 
2 

i;
1 

i: 
1 . 

: 
?

1

■.t
1 ■ 

5

1 
* 

1 
I

1 i
. 

i 
.í

 
1 > 

2
1 

i i
1

í ■ i

í 
4 

^

1 
■ 1 1 1

i 
8 

j 
1 i 

i
i  ̂

2 
) i 1 ► 

4 
¡

1

i
1

2
l 1 

1 
i

Q
ui

ró
s,

 c
on

 
Bá

rz
an

a,
 A

gü
er

as
, 

A
rr

oj
o,

 B
err

a 
i e

go
, 

Ca
-J 

sa
re

s, 
Ci

en
fu

eg
os

, 
Co

an
an

a,
 L

in
de

s, 
Li

an
uc

es
, 

M
u-

| 
rie

llo
s, 

N
im

br
a,

 P
ed

ro
ve

ya
, 

Pe
ru

en
o,

 R
an

o,
 R

ic
ab

oJ
 

fta
lep

.do
- 

Tf
tnp

. v 
V

nl
lín

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

I
Ri

os
a,

 c
on 

Fe
lg

ue
ra

, 
G

ra
nd

ie
lla

, 
Ju

nc
ar

 
(L

a)
, 

Ll
am

o,
 1 

Sa
n 

A
dr

ia
no

 
y 

V
ill

as
uc

ri
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

J

Pa
rti

do
 

ju
di

ci
al

 
de 

LU
AR

CA
 

- 
|

V
al

dé
s, 

con
 

Lu
ar

ca
, 

A
lie

ne
s, 

A
rc

al
la

na
, 

A
yo

né
s, 

B
ar

-)
 

ci
a, 

Ca
da

ve
do

, 
Ca

ñe
ro

, 
TJ

ar
ce

do
, 

Ca
sta

ñe
do

, 
M

on
ta

-)
 

na
, 

M
uñ

as
, 

O
tú

r, 
Pa

re
de

s, 
Sa

nt
ia

go
 

y 
T

re
vi

as
...

**
.)

N
av

ia
, 

con
 

su
s 

ag
re

ga
do

s 
A

nd
és

, 
A

ul
eo

, 
C

ab
an

el
la

, 
Pi

-J
 

ñe
ra

, 
Po

la
vi

ej
a,

 P
ue

rto
 

de 
V

eg
a, 

Sa
n 

A
nt

ol
ín

 
y 

V
i-

lla
pe

dr
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.;
.v

.*
*.

*•
..

..
...

...
...

..
V

ill
ay

ón
, 

con
 

A
rb

ón
, 

N
av

ia
, 

O
ne

ta
, 

Pa
rle

ro
 

y 
Po

nt
i-

 
ci

el
la

.*
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pa
rti

do
 

ju
di

ci
al

 d
e 

LL
A

N
ES

Ll
an

es
, 

con
 

A
ce

ba
l, 

A
nd

rín
, 

A
rd

is
an

a,
 

B
ar

ro
, 

Bo
pb

o-
1 

lia
, 

G
ar

du
éñ

o,
 C

ar
do

so
, 

C
ar

ra
nz

o,
 C

ar
ril

es
, 

C
el

or
io

J 
Cu

é, 
G

al
gu

er
a,

 
H

on
to

ria
, 

M
ál

at
er

iá
, 

M
er

e, 
N

av
es

,' 
N

ue
va

/P
añ

ca
r, 

Pa
rr

es
, 

Pé
nd

ue
le

s, 
Pe

re
da

, 
Po

o,
 P

o-
 

rr
úa

, 
Po

rti
lla

, 
Po

sa
da

, 
Pr

ía
, 

Ra
le

s, 
So

be
rr

ón
, 

T
re

s.
'

G
ra

nd
as

, 
Vi

va
ño

 
y 

V
id

ia
g

o
...

...
...

....
...

...
...

...
C

ab
ra

le
s, 

éon
 

C
ar

re
ña

, 
A

ra
ng

as
, 

A
re

na
s, 

A
rie

go
, 

B
e-

 
ro

di
a,

 
Bu

ln
es

, 
C

am
ar

m
en

a,
 

Ig
tia

ñz
o,

 
Po

o,
 

Pr
ad

o,
Pu

er
ta

s,
 S

ót
re

s 
y 

T
ie

lv
e.

...
...

...
...

...
...

...
..

.....
....

...
...

...
Pe

ña
m

el
le

ra
, 

con
 

Pa
ne

s, 
A

bá
nd

am
es

, 
A

le
bi

a,
 

B
or

es
, 

Bu
el

le
s, 

Ci
m

ia
no

, 
Co

lo
sia

, 
Cu

ña
ya

, 
H

on
ta

ni
có

, 
M

e- 
ro

di
o,

 
N

ar
ga

ne
s, 

Ri
be

ra
 

(L
a)

, 
R

ob
rig

ue
ro

, 
Sie

jo 
y

Su
ar

ia
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
R

ib
ad

ed
ev

a,
 e

on 
Co

lo
m

br
es

, 
A

nd
ui

as
, 

Bo
qu

er
iz

o,
 B

us
- 

tio
, 

La
fr

an
aa

, 
N

or
ie

ga
, 

Pi
m

ia
ng

o,
 

Vi
ld

e 
y 

Y
ill

a-
 

nu
ev

a. 
¿.

...
...

...
...

...
...

...
..

.....
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
.1

..
..

Pa
rti

do
 

ju
di

ci
al

 d
e 

PO
LA

 
DE

 
SI

ER
O

Po
la 

de 
Si

er
o,

 
con

 
A

ne
s, 

A
ra

m
il,

 
A

re
na

s, 
A

rg
ue

lle
s,

 
B

ar
re

da
, 

Bo
be

s, 
C

ab
re

ra
, 

Ce
lle

s, 
Co

lla
da

, 
C

ol
la

do
, 

Fe
le

eb
es

, 
G

ra
nd

e,
 H

ev
ia

, 
Li

er
es

, 
Lí

m
an

es
, 

L
ug

on
es

,1 
M

ar
ce

na
da

, 
M

uñ
o,

 
Ob

isp
o*

 
Sa

nt
a 

M
ar

in
a,

 T
ar

an
za

;, 
Ti

ña
na

, 
V

al
ac

io
to

, 
Ve

ga
 

de 
Po

ja
, 

Vi
ell

a 
y 

V
ig

il
.. 

Bi
m

en
es

, 
con

 
M

ar
tim

po
rr

a,
 

Bi
m

en
es

, 
Sa

n 
Ju

liá
n 

y
Su

ar
es

...
....

...
...

...
.....

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
N

or
eñ

a,
 

con
 

Ce
lle

s, 
La

 
Fe

lg
ue

ra
, 

La
 

Pa
se

ra
 

y 
Sa

nt
a

M
ar

in
a.

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
.

Sa
rie

go
vc

on 
V

eg
a, 

N
ar

za
na

 
y 

Sa
n 

R
om

án
...

...
...

... 
.. 

...
...

...
..

Pa
rti

do
 

ju
di

ci
al

 d
e 

PR
A

V
IA

Pr
av

ia
, 

con
 

A
go

ne
s, 

A
lle

nc
e,

 Á
ra

ng
o,

 C
or

ia
s, 

Es
co

be
-̂ 

do
, 

In
cl

án
, 

Lu
er

ce
s, 

Pr
on

ga
, 

Q
ui

nz
an

as
, 

Sa
nd

am
ia

s^
 

Sa
nt

ia
ne

s,
 S

el
ga

s, 
So

m
ad

o,
 V

ill
af

ría
 

y 
V

ill
av

al
er

. 
C

an
da

m
o,

 
con

 
Ca

m
po

, 
Ac

es
, 

Ca
nd

am
o,

 
Cu

er
o,

 F
en

o-
j 

lle
da

, 
Ll

am
er

o,
 M

ur
ia

s, 
Pr

al
m

a,
 V

all
e 

y 
V

en
to

sa
.. 

C
ud

ill
er

o,
 c

on 
Ba

llo
ta

, 
Fa

ce
lo

, 
Lu

iñ
a,

 N
ov

el
la

na
, 

Pi
ñe

 
ra 

(Sa
n 

Ju
an

), 
Pi

ñe
ra

 
(S

an
ta 

M
ar

ía
), 

Pi
to 

(E
l) 

y 
V

i-
ll

ad
em

ar
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

;.
..

..
..

 ¿
.. 

. .
..

'
G

ra
do

, 
con

 
A

m
bá

s, 
Ba

sc
on

es
, 

Ba
yo

, 
Be

rc
ió

, 
C

ab
riñ

a-
^ 

na
, 

Ca
sta

ñe
do

, 
Co

al
la

, 
Fr

es
no

, 
Gr

ad
o 

(S
an

ta 
M

ar
ía

), 
G

ur
ul

lé
s,

 
Pa

ta
, 

Pe
na

flo
r, 

Pe
re

da
, 

Ra
ñe

ce
s, 

R
es

tie
-1 

lio
, 

Ro
di

le
s, 

R
ub

ia
no

, 
Sa

m
a,

 
Sa

nt
ia

ñe
s,

 
So

rr
id

as
, 

To
liñ

as
, 

V
ig

añ
a,

 V
ill

am
ar

ín
, 

V
ill

an
da

s, 
V

ill
ap

añ
a-

da 
y 

Vi
lla

s 
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
..

M
ur

os
, 

con
 

Sa
n 

Es
teb

an
 

de 
Pr

av
ia

...
....

...
...

...
...

...
...

...
 i

Pa
rti

do
 

ju
di

ci
al

 d
e 

TI
N

EO

Ti
ne

o,
 

con
 

A
rg

an
za

, 
Ba

rc
a,

 
B

ár
ce

na
, 

Bo
rre

s, 
B

ra
ña

-1 
lo

ng
a,

 
B

us
tie

llo
, 

C
al

le
ra

s, 
Ce

rre
do

, 
Co

lla
da

, 
Fr

an


co
s, 

G
en

es
ta

za
, 

G
er

a, 
La

nt
er

o,
 M

er
ill

és
, 

M
iñ

o, 
M

ira
-i 

lio
, 

M
uñ

al
er

a,
 

N
ar

av
al

, 
N

av
el

ga
s, 

N
ie

re
s, 

O
bo

na
,( 

Pe
dr

eg
al

, 
Pe

re
da

, 
Po

zó
n,

 R
ut

e,
 R

el
am

ie
go

, 
R

el
la

no
s,(

 
Sa

n 
Fr

uc
tu

os
o,

 
Sa

ng
on

ed
o,

 
Sa

nt
ia

ne
s, 

Se
m

pr
on

ia
-' 

na
, 

Si
lv

a,
 S

ob
ra

do
, 

So
br

ib
a,

 
Ta

bl
ad

o,
 

Ti
ne

o 
(S

an
ta

 
Eu

la
lia

), 
Tr

on
ce

do
, 

Tu
ña

, 
V

ill
at

re
sm

il 
y 

Z
ar

da
in

...
/ 

A
lla

nd
e,

 c
on 

Po
la 

(L
a)

, 
A

lla
nd

e 
(Sa

n 
Em

ili
an

o)
, 

A
lla

n
de 

(S
an

ta 
Co

lo
m

a)
, 

Be
du

le
do

, 
B

er
du

ee
do

, 
B

en
ill

ó,
 

B
us

ta
nt

ig
o,

 
C

el
ón

, 
H

er
ia

s, 
La

go
, 

Li
na

re
s, 

Lo
m

es
, 

Pa
ra

ja
s, 

Pr
es

sa
s,

 
V

al
le

do
r, 

V
ill

ab
as

er
, 

V
ill

ag
rif

e,
 

V
ill

ar
 

de 
Sa

po
s 

y 
V

ill
av

er
de

....
...

.....
...

....
...

...
...

...
.



1022 15 Septiembre 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 258

C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 

qu
e 

co
rr

es
po

nd
e 

á 
la 

ti
tu

la
r.

1.
a

( 
2

.a
 

2
.a

 
1

? 3.
a

2
.a 3.
a

TO
 

PO
 

G
R

A
F

IA

DE
 

LA
 

TI
TU

LA
R 

Y 
O

BS
ER

V
A

C
IO

N
ES

Ll
an

a 
y 

ac
ci

de
nt

ad
a,

 c
on 

285
 

en
ti

da
de

s 
de 

po
bl

ac
ió

n 
..

..
..

...
...

...
.

Ll
an

a,
 c

on 
§2 

íde
m 

i
d

*
.

v
. 

A
cc

id
en

ta
da

, 
con

 
107

 
íde

m 
id

..
..

.. 
i.

D
IS

T
A

N
C

IA
S

en 
ki

ló
m

et
ro

!
qu

e 
ha

y 
qu

e 
re

co
rr

er
 

pa
ra

 
vi

si
ta

r 
la 

ti
tu

la
r.

5 15 15 20

5 14

... 
. 
. 
- 

DOT
ACI

ÓN 
TO

TA
L

con
 

las
 i

gu
al

as
 

ó 
re

nd
im

ie
nt

os
 

pr
of

es
io

na
le

s.

P
es

et
as

.

3.
50

0
3.

00
0

3.
00

0
3.

00
0

2.
50

0

LA
 

T
IT

U
L

A
R

Qu
e 

de
be

 
te

ne
r.

 

P
es

et
as

.

2.
50

0 
2

.0
0

0
 

2
.0

0
0

 
2

.0
0

0

1.
50

0
2

.0
0

0
1.

50
0

SU
EL

DO
 

D
E

Qu
e 

ti
en

e.
 

P
es

et
as

.

1.
87

5 
1 

1.
25

0 
i 

1.
25

0 
' 

1.
25

0

»
i 

1.
50

0 
| 

1.
50

0

C
U

A
N

T
ÍA

 
de

l 
pr

es
up

ue
st

o 
m

un
ic

ip
al

.

P
es

et
as

.

20
0.

00
0

8 
26

3 

20
.0

00

N
Ú

M
E

R
O

de
fa

m
ili

as
 

po
br

es
.

Qu
e 

de
be

 
ha

be
r.

> > »

Qu
e 

ha
y.

30
6 42 15
7

M
uñ

oz
.

CE
N

SO
DE

 
LA

 
PO

BL
A

C
IÓ

N

R
ea

l.

24
.0

00 88
4 

9.
00

0

, A
nt

on
io

O
fic

ia
l.

21
.1

78 87
4

7.
96

5

Se
cr

et
ar

io

QU
IÉ

N 
DE

SE
M

PE
ÑA

 
A

CT
U

A
LM

EN
TE

LA
 

T
IT

U
L

A
R

 

A
PE

LL
ID

O
S 

Y 
N

O
M

B
R

E
S

Co
rri

pi
o 

y 
C

or
ra

le
s, 

Sa
cr

am
en

to
...

...
...

...
.

Ri
ve

ro
 

Ba
lb

ín
, 

L
ui

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..|

i C
ar

dí
n 

V
al

dé
s, 

B
er

na
rd

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
.j

Co
nc

ha
 

Ga
rc

ía 
Ci

añ
o>

 C
ar

lo
s ..

...
...

...
...

...
.]

V
ac

an
te

...
...

...
,
.
.
.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fu

en
te

s 
C

ue
ta

ra
, 

Jo
sé 

R
am

ón
...

...
...

...
...

..i
\ G

ra
nd

e 
Ri

eg
o,

 E
m

ili
o .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..<

A
pr

ob
ad

a 
en 

la 
ses

ión
 

de 
ho

y.
=M

ad
rid

 
26 

de 
A

br
il 

de 
I9

05
.=

V
.° 

B.
°=

E1
 P

re
si

de
nt

e,
 J

os
é 

Ca
na

le
ja

s 
y 

M
én

de
z.

=E
l

N
Ú

M
E

R
O

de
M

éd
ico

s 
ti

tu
la

re
s.

Qu
e 

de
be

 
ha

be
r.

4 1 2

i
Qu

e 
ha

y.

> 
4

1 í i 
»

> > 
2

) i

P
U

E
B

L
O

Ó 
AG

R
U

PA
C

IO
N

ES
 

DE
 

PU
EB

LO
S 

QU
E 

DE
BE

N 
CO

NS
TI

TU
IR

 
LA 

T
IT

U
L

A
R

Pa
rti

do
 

ju
di

ci
al

 d
e 

Y
IL

LA
V

IC
IO

SA

V
ill

ay
ic

io
sa

, 
con

 
A

m
an

di
, 

A
m

ba
s, 

A
rq

ue
ro

, 
A

rj
ve

sj
 

B
ed

riñ
an

a,
 B

ru
eñ

a,
 B

us
to

, 
Ca

m
oc

a,
 

Ca
nd

an
al

/ 
C

ar


da
, 

Ca
re

ne
s, 

C&
sti

el
lo

,-C
az

an
es

, 
Ce

la
da

, 
Co

ro
, 

Fu
en

-J
 

tes
, 

G
ra

se
s, 

Lu
ga

s, 
Ll

er
a,

 
M

ar 
(Sa

n 
M

ar
tín

), 
M

ar
 

(Sa
n 

M
ig

ue
l),

 
M

ira
va

lle
s^

 
N

ie
va

re
s, 

Ol
es

, 
Pa

nd
os

, 
Pe

ón
, 

Pr
ie

sc
a,

 P
ue

lle
s, 

Q
ui

nt
es

, 
Q

ui
nt

ue
lle

s,
 R

al
es

, 
Ro

za
da

s, 
Sa

n 
Ju

st
o,

 S
an

ta 
Eu

ge
ni

a,
 S

an 
M

ar
tín

, 
Se

-' 
le

rio
, 

Ta
so

ne
s, 

Te
rm

ui
, 

To
rn

ou
, 

Tu
er

o,
 V

al
de

ba
rz

a-
na

, 
Va

lle
s 

y 
V

ill
av

er
de

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
ra 

vi
sa

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
|

Co
lu

ng
a,

 c
on 

sus
 a

gr
eg

ad
os

 C
ar

ra
nd

i, 
Du

y,
 G

ob
ie

nd
es

,) 
Is

la
, 

La
str

es
 

y 
Lu

ce
s, 

Li
ba

rd
ón

, 
Su

é, 
Ll

er
a 

(L
a)

,! 
Pe

rn
us

, 
Pi

vi
er

da
, 

Ri
er

a 
(L

a) 
v 

Sa
le

s .
...

...
...

...
...

...
...

...
)

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Dirección .general «le los Registros clvH  
y de la propiedad r  del Notariado.

Lista de los aspirantes á los Registros de la propiedad 
de Egea de los Caballeros, Padrón, Negreira, Murías 
de Paredes, Cervera del Río Alhama y  Puebla de 
Sanabria.
REGISTRO BE LA PROPIEDAD B E EGEA DE LOS CABALLEROS

;D. Luis Gil Alfonso.—D. Pedro R. Legerén Gespón.—Don 
Antonio Madrazo Uuiz Zorrilla.—D. Rafael Lovera Navas.— 
D.. Atanasio Díaz Bernardo.

EHÍirSVBO DE LA PROPIEDAD DE PADRÓN

D. Ramón GonzáleíReguerad.—D. Leopoldo Aquilino Igle
sia.—D. Marcial.Sequéira Martín.—D. Arturo Pérez Prieto,— 
D. Fermín Díaz Fernández.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE NEGREABA 

D. Ramón Gaypso Arias.
REGISTRO DE -LA PBBFPED& RU>E^UBIA8 -DE PARBDES

Sin aspirantes.
REGISTRO DE LA ̂ PROPIEDAD DE CERYERA DEL RÍO ALHA3MCA

Sin aspirantes.
REGISTRO DE LA .PROPIEDAD p j  .vRURRL4vmMHARRXA ,

Sin aspirantes,.
Madrid 14 de Septiembre de 1905.=E1 Director generai, 

Javier Gómez de la Serna.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c ció n  g e n e r a l  d e  D eu d a  y  C la s e s  
p a siv a s.

Sección primera. — Negociado tercero.—Recibo 
y  reconocimiento.

.Habiendo sufrido extravío el .resguardo de la factura nú
mero 7.981, con que fueron presentadas en este Centrólas 
inscripciones pertenecientes a la Pía Memoria fundada por el 
Emmo. Sr. Cardenal D. Buenaventura Spínola de la: Cerda, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle lo entregue 
en esta Dirección general en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia; en la inteligencia 
que de no verificarlo será declarado nulo, sin ningún valor 
ni efecto y fuera de circulación, .con arreglq á, lo dispuesto en 
la Real orden de 1.° de Agosto de J865 y orden del Poder eje
cutivo de la República de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 13 de Septiembre de 1905.=E1 Directorgeneral, por 
orden, Carlos Yergara. X—2011

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PUBLICAS

D ire c ció n  gen eral de O bras p ú b licas.

Negociado de Puertos.
Yisto el expediente instruido en ese Gobierno civil á ins

tancia de D. Santiago Butrón en solicitud de que se le auto* 
rice para sanear y aprovechar con destino á la agricultura 
una porción de marisma jle  17.780 metros cuadrados, com
prendida entre los barrios de Causo y el Juncal, término mu
nicipal de San Salvador del Valle:

Vistas las aclaraciones que á su informe de 28 de Julio 
de 1904 hace el Ingeniero Jefe de la demarcación, al fin de 
que procede considerar en concepto de marisma la superficie 
solicitada:

Resultando que el expediente ha sido tramitado con arre* 
glo al art. 16 dé la vigente instrucción de 20 de Agosto 
de 1883:

Resultando no haberse presentado reclamación alguna en 
contra de la petición:

Resultando que, ajuicio de la Jefatura de la demarcación, 
no procede aceptar la oposición formulada por el Alcalde de 
San Salvador del Valle, toda vez que la extensión á que la 
petición se refiere no puede en manera alguna estimarse 
como del común de vecinos, y, entre otras razones, porque 
está de una manera constante bañada por las aguas de ma
reas:

Resultando de los demás informes emitidos que nada hay 
que pueda oponerse al otorgamiento de la concesión soli
citada:

Resultando que Marina, en Real orden de 1.° de Julio ú lti
mo, expone no existe inconveniente alguno en que sea aten
dida la petición:

Considerando que el expediente se halla bien instruido:
Considerando que el aprovechamiento que se pretende, á 

más de ser beneficioso para la higiene pública, redundará 
también en beneficio de la localidad, puesto que transforma
ría en terreno productivo una porción que hoy no tiene apro
vechamiento alguno:
. ¡Considerando que con la ejecución de las obras proyecta- 
dás, no sólo se contribuirá al saneamiento, sino que se mejo
rará notablemente el servicio de los barrios de Causo, ligar
te y Juncal;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha dispuesto acceder á lo solici
tado, en la forma y condiciones que á continuación se de
tallan:

1.a < Se autoriza á D. Santiago Butrón para aprovechar un 
terreno marismoso en jurisdicción de San Salvador del Valle, 
entre los barrios de Causo y el Juncal, con destino á la agri
cultura.

2.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras públicas de la demarcación de 
Alava y Vizcaya, con arreglo al proyecto que sp aprueba, la 
que las replanteará, levantando aeta por triplicado, que se 
elevará á la aprobación de la Superioridad. Aprobada esta se 
archivará un ejemplar en la Dirección general de Obras pú
blicas, otro en las oficinas de Obras públicas de la demarca
ción de Alava y Vizcaya, dando el tercer ejemplar al conce
sionario.

3.a Queda el concesionario obligado á aumentar el pro^ 
yectado camino carretil hasta que alcance cuatro metros de 
latitud y á afirmarlo con una capa de piedra partida de 0‘2Q 
metros de espesor.

4.a Antes del replanteo deberá el concesionario depositar 
en la Caja general ae Depósitos ó en la sucursal de Vizcaya, 
á disposición del limo. Sr. Director general de Obras públi
cas, la cantidad de 97 pesetas para responder de los compro
misos con él Estado.

5.a Darán principio las obras dentro del plazo de dos me
ses, contados a partir de la fecha de la publicación de esta 
concesión .en laUrAGETA de Mabrib, yáeberán fenmia&rse en 
el de dos años, contados á partir de la misma fecha.

6.a Terminadas que sean las obras se levantará por t r i 
plicado acta de recepción de las mismas para someterla A la 
aprobación de la Superioridad, dándose á estos ejemplares el 
mismo destino señalado en la cláusula 2.a

7.a Cuantos gastos se ocasionen con motivo de lo consig
nado en lascláusulas 2.a y 6.a serán de cuenta de los conée- 
•sionarios. Aprobada que sea el acta de recepción se devolve
rá al interesado el depósito consignado en la cláusula 4.a

8.a Queda obligado el concesionario á la conservación en 
perfecto estado de todas las sobras -y de los malecones quejian 

■de defender la marisma, los cuales.quedarán, con inclusión 
tde sus taludes, d.e uso y dominio público.

9.a Cuantos daños y perjuicios-se originen con los traba
jos ó con motivo de los mismos serán de cuenta del conce
sionario.

10. Esta concesión se otorga á -perpetuidad^dejando á 
salvo el derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero, 
con todos los derechos y obligaciones consignados en la  ley 
^general deQbras públicas y en la ¿especial de Puertos y en 
todas las disposiciones de carácter general que rijan en la 
materia.

11. Queda obligado el concesionario, por lo que á la con
tratación del trabájo se refiere, á lo que prescribe el Real 
decreto de Reformas sociales de 20 de Junio de 1902.

12. Da falta de cumplimiento de una cualquiera de las 
jcondiciones que preceden ó de las que de ellas se derivan dará 
lugar á la caducidad, y llegado este caso se procederá de con
formidad con las disposiciones vigentes.

Lo quede Real orden comunicada por el Sr. Ministro lo 
rdigo á V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe de 
;la demarcación de Alava y Vizcaya y el del interesado,. Dios 
tguarde,á V. S, muchos años. Madrid 8 de Septiembre de 
i905.=nEl Director general, Federico Requejo.=Rubricado. 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Vizcaya.

Personal y  asuntos generales.
Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de Cami

nos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero Jefe de prime
ra clase, por jubilación de D. Juan Miró y Moltó;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido ábien disponer que ocu
pe la citada -plaza D. José Guijelmo y  Aguado, que pertenece 
á la misma-clase y que hallándose en situación de supernu
merario, ha solicitado su reingreso al servicio del Estado con 
fecha anterior á la del decreto de jubilación del Sr. Miró.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. mu- 
chos.años. Madrid 5 de Septiembre de 1905— El Director ge
neral, Federico Requejo— Sr. Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos 
del art. 91 de la ley Electoral.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos una plaza de Ingeniero Jefe de segunda 
clase, por ascenso de D. Enrique Cardenal de las Peñas, y dos 
de Ingeniero primero, con categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase, por ascenso de D. Alberto Machimbarrena y 
Gogorza. D. Ramón Elósegui y Petitjean, que se halla en si
tuación de supernumerario, y D. José Arenas y García;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que la expresada vacante de Ingeniero Jefe de segun

da clase entre á ocuparla D. Pedro García Faria, que es de la 
misma clase, y que hallándose en situación de supernumera
rio ha solicitado su reingreso al servicio del Estado con fe
cha anterior á ía del decretó que ha producido el ascenso de 
D. Enrique Cardenal de las Peñas.

2.° Que las dos mencionadas vacantes de Ingeniero pri
mero, con categoría de Jefe de Negociado de primera clase, 
pasen á ocuparlas D. Luis Corsini y Senespleda y D. Diego 
Alvarez de los Corrales y Gutiérrez, que son los más antiguos 
de la categoría inmedia inferior, promoviéndoles á Jefes de 
Negociado de primera clase.

3.° Que las dos vacantes que estos ascensos producen en 
la categoría de Jefes de Negociado de segunda clase pasen á 
ocuparlas D. Enrique Bartrina y Medina y D. José María Ro
dríguez y Bal buena, que son los más antiguos de la categoría 
inmediata»6uperior, promoviéndoles á Jefes de Negociado de 
segunda clase.

4.° Que las dos vacantes que estos ascensos producen en 
la categoría de Jefes de Negociado de tercera clase pasen á 
ocuparlas D. Félix Ramírez y Doreste y D. Francisco de Al
bacete y Gil, que son los más antiguos de la clase inmediata 
inferior, promoviéndoles á Ingenieros primeros, con catego
ría de Jefes de Negociado de tercera clase.

5.° Que las dos vacantes que estos ascensos producen en 
la clase de Ingenieros segundos, con categoría de Oficiales 
primeros de Administración, pasen á ocuparlas D. Fernando 
Govantes y Marco y D. Martín Garteiz Goxeascoa y Gotisolo, 
que son los más antiguos de la categoría inmediata inferior, 
promoviéndoles á Oficiales primeros de Administración; 
pero como estos dos Ingenieros se hallan en situación de su
pernumerarios, en la que han de continuar por no haber so
licitado su reingreso al servicio del Estado, debe promover
le á dicha categoría á D. Francisco Gómez de Membrillera j  
Piazza y D. Serapio Huici y Lazcano, (pie son los <jue le si
guen en antigüedad, promoviéndoles á Oficiales primeros de 
Administración; pero como el último de estos Ingenieros se 
halla en situación de supernumerario, en la que ha de con
tinuar por no haber solicitado su reingreso en el servicio del 
Estado, debe promoverse á dicha categoría á D. Eduardo Elío 
de Lallave, que es el que le sigue en antigüedad y se halla al 
servicio del Estado; y

6.p Que las dos vacantes que estos ascensos producen en 
la clase de Ingenieros segundos, con categoría de Oficial se
gundo de Administración, entren á ocuparlas D. Miguel Ra
íais Llompart y D. Federico Díaz Hidalgo, que son los más 
antiguos de la clase de ingenieros aspirantes y se hallan al 
servicio del Estado, promoviéndoles á Ingenieros segundos, 
con categoría de Oficial segundo de Administración.

De orden del Exemo. Sr. Ministro lo comunico á V. S. para 
sü conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Septiembre de 1905.=E1 Director 
general, F. Ée^uejo.zirSr. Ordenador de pagos por obligacio
nes de este Ministerio.

Do que se publica en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para los efec
tos del art. 91 de la ley Electoral.
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M I N I S T T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCIÓN G E N E R A L D E  ADUANAS

 D i s t r i b u c i o n \ d e  alcoholes e n las provincias que á continuación se expresan, correspondientes á la primera región, 
y   funcionarios que se designan para su desempeño.

CLASE 
del funcionario. SD NOMBRAMIENTO EFECTITO SMffiU SiBlTDll DEM ARCACIÓN CLASE 

del funcionario. Sü NOMBRAMIENTO EFECTO RESIDENCIA HABITUAL D EM ARCACIÓ N

Inspector... Segundo jefe dé la Adua
na auxiliado por el per
sonal de la misma.. . .

B a d a jo z . Inspector... 

Idem ..........

...c?
Ingeniero industrial. . . .

Inspector liquidador.. . .  
Ilein íd........... . . . . . . . .

iu d a d  R e a l .
Ciudad Real . . . . .

1 TomeTToso... ..

Partidos judiciales de Almodd- 
var, Almadén, Ciudad Réal 
y Piedrabuena.

Partido judicial de Alcázar.
; Idem id. de Manzanares y Dar- 

miel.
Idem íd. de Yaldepeñas é In

fante y Almagro.
i Partidos de los- Inspectores de 

Tomelloso, Manzanares y Val-
‘ depeñas en que no existan ofi- 

nas recaudadoras.
Los demás partidos en que no 

existan oficinas recaudadoras.

\  Toda la provincia/
[ Idem íd.

¡ Toda la provincia.
1 Idem íd#

Badajoz* *>„/..* Toda la provincia (excepto los 
términos munipales de La Co
dosera y Yillanúeva del Fresno)

Término municipal de La Codo* 
sera.

Idem íd. de Y illa n ú e v a  del 
Fresno. ,.v  i

Toda la provincia (excepto los 
partidos en que existan ofici
nas recaudadoras).

Idem. Manzanares 

Y  al depeñas *.......Idem. .«•... Idem í d. . . . . . . .

Idem.**.**.

Cobrador.,..

Inspector*;;

La Aduana de La Codo- 
sera... . • m <;♦ '* >. •»•...«

ídem íd. de Villanúeva 
deí Fresno..**.*.i-...

Cobrador de Badajoz#...

Segundo jéfe de la Adua
na de valencia dé Al
cántara. ^ .

La Codosera... •..
V illa n ú e v a  del 

Fresno., * .»•*..
Bada} oz «*••»*.... 

Cáeeresc

Valencia de Alcán

Cobradora..

I d e m ..; ... .

Inspector.. .1 
. Cobrador**. .  j

Ifiápéctor.«.1 
Cobrador.,*.j

Cobrador de Manzanares.

Idem de oitídad Real.. •.

Inspector liquidador.. . .  j 
Cobrador de Cuenca, . * .  j

Ci
Tfispéetor liquidador.*.'.*, j 
Cobrador de Guadalajara]

Tomelloso. . . . . . .

Ciudad Retó . . . . .

C u e n c a *
i Cuenca....... »>••»)
j Idem........... •

iu a d a la ja r a .
| Guadalajara... . . .
| Idem........... .........

M a d r id .
tara i i *  di  *0»4 * * Toda lá pfbViMia (étééptó él 

partido judicial de Alcántara 
y los términos municipales de 
Herrera de Alcántara y Val- 
verde del Fresno).

Partido de Alcántara (excepto el 
término municipal de Zarza la 
Mayor).

Término municipal de Zarza la 
Mayor

Término municipal de Herrera 
de Alcántara. '

/T^imifro municipal de Yalvérdeí 
del Fresno.

Toda la provincia (excepto los" 
partidos en que existan ofici
nas recaudadoras).

inspector.*. 
Idem.... . . * .

Cobrador,. ..

Inspector Jefe * ♦ .  , 
Inspector liquidador.. . .

Idem id .. •»»..».. ■ .«'.*»
Cobrador de Madrid.......

M a d rid ............
Idem....................

ChmeMxL. . .  . 
Madrid . * • * ....... .

Toda la Región.
Toda la provincia (excepto el 

partido de Chinchón),
Partido judicial de Chinchón.
Toda la provincia (excepto el 

partido judicial de Chinchón)

Partidos judiciales de Toledo  ̂
Torrijos, Escalona, Talaverá> 
Puente del Arzobispo y NaVa-- 
hermosa.

Partidos judiciales de Ocaña é 
Ulescas.

Idem íd. de Orgaz, Madridejos, 
Lillo y Quintanar de la Orden.

Partidos del; Inspector de To~- 
ledo.

Idem de los Inspectores de No
blejas y.Mor a.

Idem . ♦ * (kf,*. 

Idem * »•  •

La Aduana de Alcántara.*

Idem íd. dé ZaMa la Ma- 
vór..............................

A l c á n t a r a :

Zarza la Mayor.. .

Herrera de Alcán
tara « . * + « «-* «|4,

t"

Yalverde del Fres
no »4..¡»»«.«».»»

Cáééres....^.. . . .

Inspector. Ingeniero Industrial.....
T o le d o *
Toledo................

Idém./V.*.*,

Idem ..;.**;

Cóbrádór....

J V.A.. . . . . . . . .  .«4*. . . .

Idem íd. dé Herrera de 
AI cantara. • . *. #* •. •«

Ideín íd. dé Yalterde del 
Fresno *.»»•****»« *•...

Cobrador dé Cáééres. . . ;

Id e m ........

... Idem.. . . . . . .

; Cobrador. . .

. Idem..*. *.' ..

Inspector liquidador de 
Toledo.... . . . 4 . . , . . . ,

Otro Inspector i liquida
dor .......

Cobrador ide Toledo..* ..

Noblejas. . . . . . . .

Mora.................. 1

Toledo..... . . . . . .

Mora

Distribución de los servicios de alcoholes enlas provincias que
y  funcionarios que se de

á contiDuación 8 
isignan para su c

e expresan, correspondientes á la tercera región, 
le8empeño.

Inspector. . .  
Idem...«>.*4

Idem*. i i . i t *  
Interventor.

Idem .í.*!,*;

Inspector* «i
•1
.¡i.

■1

ií
1

■i

Inspector Jefe.
- Inspector liquidador ..*

Idem id .« .t«.*•«.*.«4.4
Un funcionario de la 

Aduana designado poy 
el Administrador. ♦«•.

. í¡

- Ingeniera industrial ..«• 

Inspector liquidador . . .

B a ^ é X é t t a ,
Barcelona. # *« *.* «i 
Idem *«• • 4 « 0  •«•. •

Idem c * * *. * * t * *.«
■ ’ ¡!

Idem ...»•*** ..»• 

Idem«**•♦•*,♦*»*

i kf . -j;.
ií/Toda la región. J 

L á  capital y  sus cinco partidos 
judiciales (exceptó los térmi
nos municipales de Barcelona 
y Mongat).

Idem íd. íd. ¡

Refinería* de; San Luis, fábricá 
de los Sres Gutiérrez Herma?

,. nósrry ría:/fábrica de alcohol 
desnaturalizado de Juan Bauy; 
tista Vidal, de San Andrés de 
Palomar.

Fábricas de alcohol industrial 
de Yirgili y Antich.

Partidos judiciales de San Felíu; 
f t ,de. Llobregat, G ranollérs, 

Arenys de Mar (excepto el tér- 
. mino munimpál; de, Malgrat) ¡

 ̂ /Mataró (excepto¡ e l . término 
municipal de Matará),. Yilla- 

i nueva y Geltrú (excepto los 
términos municipales de Y i- 
llanueva y Geltrú y Sitges).

Inspector.*

Idem.. * - 0 i A  

Idem..........¡

Idem.
Idem.. , .  ¿ 
Id p m ,...,, ¡  

Idem *.. 
ídem ... • i

Idem ..,. ♦.! 
I d e m ... . . . .

C o b r a d o r
Inspector.

i Inspector ~ e s p e c la  1 d- 
; Aduanas* • • . . . . . . . . .

, ídem ............. i.. . . . . . . ,
* Administrador* Aduam 

de Cadaqués.........

Idem íd. Blanes.............
Idem id^La Escala. . . .  <¿ 
Idem id. Palafrugell.. . .

' Idem íd; Palamós..........
La Aduana de Puerto de

La Selva.. . , ...............
Iderd íd. de Rosas ¿ .......
Idem íd. de: San Félíu de 

Gtíixóls.., . . . / . . . ; .

Un cóbrador dé Lérida.:

e . • • 
. O lo t . . . , , , .>../.'!
. Ripoll....... .
1

Cadaquqs............

Blanes. . ü 
La* Escala.
Palafrugell .........
Palam ós...*........

Puerto de la Selva. 
Rosas. .................

’Sau*Felíu de'Gui- 

Gerona

: -Partido judicial dq Olot.
, Idem íd. Puigcerdá.

Término municipal de Cada- 
qqés.

; Ideny íd. Blanes.
Idem íd La Escala.
Idem íd Palafrugell.
Idem íd. Palamós.

Idem íd. Puerto dé la Selva.
Idem íd. Rosas.

;IdepcrSah'Felíu de;Guilóls.

' Para sustituir al Oficial Vista 
en ausencia y enfermedades,y 
cobrar en los pártidOS judicia
les de Figueras, Ripoll y Olot.

Partidos judiciales de Barbas-
t̂ro, Benabarre, ¡Fraga, Sari- 
ñenay Tamarite.

■ , . i

Inspector. . . Inspector liquidador__

Oficial Vista de larDele
gación de-Hacienda. 4

- H u e s c a *

Barbastro............
Idem.. .« .. . .

i:
Idem..4»**••««*•*....» Manresa ♦ * •#.».*# .Idem id. Berga, Igualada, Man

resa, Sabaaell, Tarrasa Yich 
y Yillafranca del Panadés.

Términos municipales de Bada- 
lona y Mongat.

Idem íd Malgrat.
Idem íd. Mataró.

Idem.......... .
Idem». * í . m i Administrador de Adua* 

ñas de Barcelona... *. Badalona . . . . . . . .
Huesca . . . . . . . . .  s • Idem íd. Huesca, Jaca (excepto 

los términos municipales de 
Canfranc, Hecho y Sallent) y 
Boltana (excepto los términos 
municipales ae Bielsa, Plau v 
Torla). .

Idem.. * • • * •. Iden íd. Malgrat. • . . . .  * 1 /Málgrát. . . . . . * . . .
Idem .... . . . . Idem. íd. Mataró............. Mataró . . . . .  *. . . .
Idem. »»***• Idem íd. Yillanúeva .,y 

Geltrú.............. . Yillanúeva. .*.«•. Idem íd. Yillanúeva y Geltrú y ¡ 
: ; Sitges.

n
Idem............ La Aduana de Canfrahc.

Idem de Benasque.........
Idem de Bielsa..............

ríflnfr'íinf»

Manresa. . . . . . . . .
Idem............

vaLLildllU • •»•««•*
Benasque.............

Término municipal deCanfranc.
Idem de Benasque.
Idem de Bielsa.

>. Idem de Hecho.
Idem de Plau.
Idem de Sallent. ;
Idem de Torla. \

Toda la provincia ¡y sustituir al 
- Oficial Vista en su ausencia y 
¡enfermedad, i * <

Partidos judiciales de Lérida, 
Balaguér, Cervera, Solsóna y  
Tremp.

Idem íd. de Vi ella y Sort.
Idem íd; de Seo de Urgel.
Toda la provincia y sustituir al 

Oficial Yista en ausencia y 
enfermedad.

Cobrador« Cobrador de Barcelona.. Todos los partidos judiciales (en : 
que no existen oficina recau

Idem............ Rifi]
Idem............ Idem de Hecho............. Hecho.........

Plau,. . . . . __
Sallent .

dadora de Hacienda ó Adua- ! 
na) correspondientes al Ins
pector de Manresa.|

Idem.. . . . . . .
Idern>....... .

Idem de Plau................
Idem de Sallent.............

i Idem............ Idem de T o r la ... ......... Torla......... ..........

Inspector. . .

- i
:¡í

Idém.. . ...>

Oficial Vista de la Dele
gación dé Hacienda. * *

Inspector esp ecia l de 
A d u a n a s ,...; ... . . . . .

6 e r o n a .

Gerona,»*. • í *«

í

Figuer^ás.

Partido judicial de La Bisbal 
í feiceptó los términos munici- 

• - p á M  dé^Sán Felíu de Guixóls, 
Palamós y  Palafrugell), Gero- 
 ̂na (excepto los,términos de la 
Mcálá) y  Santa Goloma dé 

5 Farnés (exceptó él término de 
Blanes).

ídem' íd. Figueras (excepto los . 
' téminos municipales ae Ca-

Cobrador... >

Inspector.. .

Idem...........
Idem.......
Cobrador. ..

Cobrador de; Huesca.. . .

Oficial Yista de la Dele
gación de jíacienda.

La Aduana de L es.........
Idem de Farga de Moles. 
Un Cobrador de Lérida..

Huesca. . . . . __ _
!

L é r id a .

Lérida.. . . . . . . . . .

Les............ ...........
Farga de Moles... 
Lérida.. . . . . . . . . .

daqués Rosas y Puerto de la 
Selva).
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CLA.SE

del funcionario. SU NOMBRAMIENTO EFECTUO RESIBENCUJlABITüAt, 1 DEMARCACIÓN . CLASE
del funcionario. SU.NOMBRAMIENTO EFECTUO RESIDENCIA JABITÜAL DEMARCACIÓN

Inspector... Inspector liquidador de 
Peralta.............♦ . . . . ,

IV a v a rra . ¿ v. •  ̂ _ • V „ .
Inspector... La Aduana de San Car-J 

los de la Rapita.. . . . . . San Carlos de la 
Rápita............... Idemdd. de San Carlos de la/Rá- 

pita.
Idem id. de Torredembarra. 
Idem id. de Vendpell.

Marcilla. . . . . . . . . Partidos judiciales de Tafalla y 
Estclla.

Idem............ Oficial Vista de la Dele
« Idem.......

Idem .... . . . .
■ Idem de Torredembarra. 
k Idem de Vendrell.. . . . . ' .

Torredembarra... 
~ Vendrell...............

gación de Hacienda...

Oficial encargado del Ne¿ 
gociado de alcoholes..

La Aduana de Isaba...»

Pamplona....... . Idem id. de Pamplona y Aoíz 
(excepto los términos muaici- 
pales de Isaba, Vera y Vah
earlos).

Cobrador.... ^Cobrador de Tarragona.

r I
Tarraerona. . . . . . . Toda la provincia (excepto los 

partidos donáe.rexist&n oficia 
ñas recaudadoras).

Idem...........
Jdern Para sustituir al Oficial Vista en Inspector... Inspector liquidador.. . . Teruel................... Partidos judiciales i de Albarra- 

cín, Teruel, Montálbán yMara 
de Rubielos.Idem........ .. Isaba..................

ausencia y enfermedad. 
Término municipal de Isaba. 
Tdem id, de Valcarlos-Idem............ Tdern de Volearlos.. . . . . Vafearlos. ........... Idem............ Oficial de la Dirección.. A l c a ñ i z ¿ . Idem id. de Alcañiz, Castellote, 

Híj ar y Valderrobres.
Toda la provincia (excepto el 

partido de Teruel).

*Lá" dirección del servicio en la» 
provincia y la Inspección en 
la capital.

(Fábrica El Ebro y la de Beltrén.
Partido judicial de Zaragoza, 

excepto la. capital, y ^Egea de 
los Caballeros.

Idem id. de Tarazona y Borja.
Partidos judiciales de Calatayud

- y Ateca v
Idem id» de La Almunia y Da- 

roca.
Idem id. de Caspe, Pina y Bel- 

chite.
Toda la provincia (excepto Cala

tayud y demás partidos donde
existan oficinas recaudadoras)

Idem,,......... Tdem de V era. . . . . . . . . . Vera-,. . . . . . . . . . .
Tudela......... .

Menx M, de V»ra* 3
Partido judicial de Tudela.

Partidos judicialesr dq .Tarraga 
na, Valls y Vendrell (excepto 
los términos municipales dé 
Torredembarra y Vendrell).

F4brtoa>de Reqpena y 
nada.

Partidos judiciales de Reus, Fal- 
set y Montblanch.,

Idem id. de> Gandesa yT ortom  ! 
(excepto los términos múnici- ¡ 
pales de Tortosa y San Carlos ¡ 
de la Rápita).

Para sustituir ni J^spectoj? liquh 
dador de Reus en ausencias y 
enfermedades.

Idem............ Inspector azúcares. . . . . Cobrador • .. Cobrador de Teruel....... Teruel..................

Inspector...

interventor. 

Inspector,... 

Idem. . . . . . .  ,

1
Segundo Jefe Aduana? •.

Ingeniero Industrial.. . .  

Inspector liquidador.. . .  

Otro Inspector, . . ..........

F a r ru ^ a i ip .
Tarragona*. . . . . . .

Idem,...  * ... .

R eus....................

.

Inspector...

Interventor. 
Inspector..;

r

Inspector liquidador/. . .

Ingeniero Industrial___
" Inspector liquidadc^r.. . .

Z a r a g o z a .
^ragoásar;, ¿.. • . .  z1

Idem . . . . . . . . . ;  ¿ ^
Idem . . . . . . . . . .  i .

Idem . .............. •> ■ Idem. . . . . .  $: Tdem Id . . . . .  .vw^ ^Tapássona'.............
Idem . . . . . . . Idem id . . ........... Calatayud.............

Idem >. *.'%•; ' Id em íd .... ¿. v .. . . . . . . . i Cariñena...............
Idem ...... . . ir_ispeetor e s p e,c i a l de 

Aduanas................. Idem ... . . . . . . . . . 1 Idem ........... Idem id ........................ Zaragoza...............
/

. -Cobrador— Cobrador de taragoza.. . Idem.. * *...............
ídem.--. La Aduana de Tortosa.. Tortosa.............. Términos .muuÍQÍpales fioT qr- 

tosa. |

m mr Distribución de tos servicios de alcolmíes en tas provincias que á región,
y funcionarios que se designan para Str desempeffô

Inspector... Inspector liquidador....
A lb a c e te .
Albacete.. ........... Partidos judiciales de Albacete, 

Casas Ibáñez y La Roda. 
Resto dedá* provincia.
Toda la provincia.

C a s t e l l ó n  d e  I á  P l a n a .

Idem ............. . Inspector... Inspector liquidador.. , . Castellón ............ Partidos judiciales de Castellón, 
Lucena y Vi ver.

Partidos judiciales de Vinároz 
(excepto, los términos munici
pales/de Vinaroz y Fénicárló), 
Skn Mateo, Morelia y Albo- 
cácer.

Partidos judiciales de Nules ,yA /"te • y •! t. < - J

Idem id..........................
Cobrador de Albacete....Cobrador.... 

Inspector...

Idem .................... TY1 P1Y I Ingeniera industrial__ VlBQPA?

Inspector liquidador de
A lic a n te *

Villena.......... • .. Partidos judiciales de Villena, 
Monóvar y Novelda.

Mem id. de Alicante, Alcoy,-Ingeniero industrial.. . . A licante.. .«•••«. Idem . . . . . . . Lá Aduana de Burriana. B urriana. . .
Cocentamaf Gijona y Villajo- Idem ........... Idem de Vinaroz ........../ V inaroz....... .

foegoroe.
Termino municipal de Vinaroz.
Idem de Benicarló.

. Partidos en  que. no existan ofici
nas recaudadoras.

Partidoá judiciales de Yecla y 
Cieza.

Idem de Murcia y Milla.
Idem de Cartagena y La Unión.
Idem de Lorca y Carayaca.
Idem de Tqtana.
Partidos en que no existan é&ei* 

ñas recaudadoras.

Torrevieja.

Denia....................

yosa
Idem id. -de Elche (exceptó e l , 

término municipal de Santa ; 
Pola), Orihuela y Dolores.. ..

Idem id. de Denia (excepto el tér- 
mmomunicipal deJávea)? Ga-~ 
llosa de Ensarriá (excepto el 
tormina municipal de;Altea}íy;

? Idem . . . . . . . Idem de'Bentóárlóv.. . . . Béñicarló.............
Idem ...........

ídem...........

La Aduana de Torre vieja 

Idem id. de Denia.........

(^obrador...

áI»speetor.. ¿ 

Idem , . . . . . .

^Cobrador de CastoUón.. 

-Inyector liquMadop... ¿

CastollÓJi. •

M w o i» .

/ la e lá . , . . . . . . . . . .

Idem ...........
Tdrém. .

Idem id. de Santa Pola.. 
Idem íd. de JáTea.;........

Santa Pola...........
Jávea............. *..

Pego. , vi. ... i-, ,¡ 
Término muñicipaldé Stá. Pola. 
Idem id. de Járea.

Oficial Vista, Delegación 
de Hacienda . . . . . /  . . . Murcia......... « ...

Idem Idem id. de Altea........... Altea................ Idem id. de Altea . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . La Aduana de Cartagena. 
Idem de Aguilas ............

Cartagena ...........
Cobrador. . .  

Inspector...

Cobrador de Alicante. . . Villena................. Toda la provincia (éxceptó los 
pártidos donde existan Ofici
nas recaudadoras)/

Partidos judiciales dé Palma (exr

Idem .......... Águilas................

Inspector liquidador de 
la isla de Mallorca.. . .

B a l e a r e s .

Palm a.................

Idem ...........
Cobrador....

Idem de Mazarrón 
Cobrador de Múrela;: r ;

Mamrrón. . . . . . . .
; ^Murcia. . . . . . . . . .

T aJfiB írt» ,
- cepto los términos municipa

les da Andraitx y Soller), Ma- 
nacor (excepto los ■ términos 
municipales de Félanitx y 
Capdepera) \é  Inca (excepto el, 

r término municipal de Alcudia) 
Términomufiicipal de Andraitx.' 
Idem de Sáller.

Inspector
Idem...........
Id e m ... . . . .

Inspector Jefe................ Valencia.............. Toda la región.
Idem liquidador............
Idem ...............................

Idem . ..................
Idem.....................

Térmiaasde¿la capital y El Grao. 
Idem.

Idem . . • . . . . ídem industrial. . . . . . . .
Fuacionarioede Aduana. 
Inspectóp liquidador. . . .

%

Idem..................... Idem.
Idem ......... Idem................. Idem.

,. La Aduana de Andraitx.
Idem de Soller...............
Idem de Porto Cólom. . .

Andraitx.............
Soller. . . . . . . . . . .

Idem........... Idem ......... . Partidos judiciales sde Valencia 
(excepto la capitql y El Grao), 
Sagunto, Torrente,, Carlet- y 
Alberique.

Idem de Requena, y Chiva.
Idem de L in a  y Cfielva.
Idem de Játiba, Enguera y Ayora 
Idem de Onteniente y Albaida. 
Idem de Gandía y Alcira.
Idem de Sueca.

Idem..• . . . . .
Trlpm
Idem • .. Porto Colom... Idem de Félanitx.
Idem ...........
Idem ...........

Idem de Capdepera........
Idem de Alcudia. . . . . . .

Capdepera. . . . . . .
Alcudia...............

Idem de Capdepera. 
Idem de Alcudia. Idem........... Idem ................................ Requena...

L iria .. . . . . . . . . . .THpm Hp Mah/in M a h ó n .................... La isla de Menorca (excepto el 
término municipal de Ciuda
dela).

Término municipal de Ciuda
dela.

La isla de Ibiza (excepto el tér
mino municipal de San Juan 
Bautista)/ :

Id e m ... .. . . / Idem ..............................Idem . . . . . . . Idem....  • • •. Idem Játiba........... ..
Idem.......... .
Idem...........

Idem ..............« . . . ......... Onteniente. ?........
T i Idem de Ciudadela........ Ciudadela............. La Aduana dé Gaqdía.. 

Idem de Cullera..............
Gandía.................

N Idem ’. . . / Cullera .................
T d om Idem de Ibiza......... .. *.. Cobrador Cobrador de Valencia... Liria . . . . . . . . . . . . Partidos de los Inspectores de 

Liria y Requcn^, en que ño 
existan oficinas recaudadoras.

Partidos- de los ¿ienjiás Inspecto
res en que no existan oficinas 
recaudadoras.

Idem. . . . . . . Idem de San Juan Bau Idem ............ Tdem de Játiba ¿............ Já tib a ... *...........
tista.. ...... ................... San Juan Bautista. Término municipal de San Juan 

Bautista.

Distribución de las servicios de alcoholes en las provincias que á continuación se exprésen, corresppjjíientes á la quinta región,
y funcionarios que se designan para su desempeño,

Inspector... Segundo Jefe de la Adua  ̂
na de Almería.. . . .

A lm e r í a »

. Almería............... Toda la provincia (excepto los i 
partidos j udiciajes MeBerja y j 
Vera).

, Partido judíela! de Berja.
Idem id. de Vera.

Inspector... Inspector liquidador. . . Jerez de la Fron
tera. Tdem id. Arcos de la Frontera. 

Grazalenia, Olvera, Chiclanaj 
y término municipal de Tre- 
bujena, del partido judicial de 
Sanlúcar de Barrameda y tér- 

- mino municipal de Puerto 
Real.

Mem. . . . . . . La Aduana de Adira. . . . Adra................
Idem .. 
Cobrador. . .

. Idem id. de Garrucha.. 

. Cobrador de- Almería. .
. Garrucha.............
. Almería.............. , Partidos en que no existan Ofi

cinas recaudadoras. >
í Idem . . . . . . . , Vista de la Aduana de 

¡. Cádi?.. • .• .• .v*. • • . .  *. • 
, Jnspectpr espe c i q, 1 de 

• Aduanas ,d¿l Campo de 
, jG ib ra lta r.,.,. . / ........

Cádiz. . . . . . ,
Cádiz.. . . . . .

i
Algeciras.. *........

Térjnioó TUUUÍgipal de Cádiz.

Partidos j udiciales jde Algeciras, 
San Roque y Medina Sidonia, 

Término municipal de Véjer.
Inspector.. Inspector Jefe................ "Jerez de la Fron

te ra .................. Toda la región.
. Partidos judiciales de Jerez de 

la Frontera.

Idem. . . . . . .  ■. La A duanaré V éjer___
. Idem id . Pu&rto de Santa

Véjer....................
Idem....... - . ingeniero industrial... . ídem..................

María............... .......... Puerto de Santa 
M aría............. .

L '
Idem. . . . . . Idem id. de Cádiz . . . . . . Idem................... . Idem.id. id. r Idem id. Puertofie^anta M^IÍu 

ídem id. RotaIdem....... . i Inspector liquidador ..
. Funcionario agregado i 

la Inspección............

Idem. . . . . . . . . . . , Idem id. id. Idem. . . . . . , . Idem id. Rptfi* . . . . . .
. Idem id. -San Fernandb.

R o t a . . ...........
Idem _____ i

. Idem .............. . . Idem id., id,
! Idqm. . . . . . , San Fernando... . Partido judicial de San Fer

nando.
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CLASE

Udl funcionario.
Sü NOMBRAMIENTO EFECTUO RESIDENCIA HABITÜAL ! D E M A R C A C IÓ N

Inspector.. .  

Idem ............

La Aduana de Bonanza.
- • c-\ -f

Idem id. Tarifa ............ ..

Bonanza................ Términos municipales de San- 
lúcar de Barrameda y  Chi-
p ion a ...................... ..................

Término municipal de Tarifa.

Partidos en que no existan Ofi
cinas recaudadoras y auxiliar 

- á la. Insneccióm

i
T arifa ..................

Cobrador. . . Cobrador de la provincia. Jerez de la Fron
tera ....................

Inspector.. .  

íd em . . . . . . .

Delegado del Gobierno.,. 

Interventor de S an 4¿

* ¿<
C a n a r i a s .
Santa Cruz d.e Te

nerife ............ 'Toda la provincia (dirección é 
1 , in^péPfiión de los servicios).

I d e m . . . . . . .
Gfrmtide Tenerife. . . .  ¿ 

ídem  Las Palmas............
Idem-id_______ _ ;
Ciudad Real de las

dría de Tenerife.

Idem . . . . .  . .

fd e m l . . . . . ,
' I d e m ; . . . . . .

- Idem l . . . .  . .
ídem . . . . . . .

Idem * • * • • *f* ¿

Idem Fuerte V e p tu ra .7
Ideni M a  dé fEIierro------
Idem Gomera • * • . . . .  n 
Idem Lanzarpte,^.......... ..

Palmas........ ..
q$apta Cruz de -la 

P a lm a .... . . . . . .
Puerto Cabras___
Válverde ........... .
San B e b a stiá n .. 
Aitreéife Lanza-* 

rote.......... ..

Tdem La Gran Canaria.

ildem La Palma.
Ídem  Fuerte T e s u r a . . 
Idem deTfliérro.
Idem ;d,e .la Gomera.

Idem Lanzaroté.

Inspector.. 4

Idem . . . . . . .
Cobrador ¡?

Lispéétor quese^nsigner

Inspector liquidador..... 
Cobrador dé C órdoba.. .

C ó r d o b a *
Lueena........ ........

Córdqba..............
. . . . . . . . . . .

T^ptidosludiciáles de Rute, Lu- 
oena, Cabm,iBaena y  Priego. 

/Resto dé la  provincia.
?Tpda la provincia.

Inspector.. .•

1

linspector liquidador .dé 
la provincia«. • • • • • * •

• 1

.1

C h a n d a .  

Granada.. . . . . . . . |Partidos •judiciales 6 é  Alhama, 
i í Iznalloz, Baza, Leja, Huáscar, 
1 ‘ iMontefríoyGuadlx (excepto el 
i ’ itérmino municipal de Gua- 

| edix) y ;Santafé ' (excepto los 
1 ftérminos municipales * de San- 

ftafé, Lachar, Atarfe y Pinos

Idem . . . . . . .:í

Idem *..........

‘Inspector e sp e c ia l dé 
Aduanas.... . . . . . . .  ...

La Aduana/Ule M otril.. .
i

Idem id. A lm ufiécar.. . .

Idem ...... ............. ..
M otril...... ......... ...

Almuñécar . . . . < .

r Puentes).
í : r ’ * i 
'Partido judi0ig|jl de -Granada. r 
Jdein id.: M otril (excepto lostér- 
1 minos ^municipales 4e  Al mu-  ̂
: ñécar y  Salobreña), Ó rgiva,A 
i • L jijar y Albuñol fexcepto el 
i : término muniéipal de Albu- 

;ñol). ^
^Término municipal de Almuñé- • 

car.
Idem id ^Salobreña

Idem .......... ..

Idem ........ Idem id. Salobreña.. . .  
Inéervmitor azúcares dé 

Santafé..... . . .  . . . . . .
Idém id . A fe fe -- .,- .* .,*  
Idem id. Lachar........

&ilqbreSa.............
Id e m .----- .y

Idfim
Idem ............

San^fé...... ...........

L achar................

Idem id. Santaíé.
Jd§a> :íd. .Maulé. í 
Idem id. Lachar.

Idem . . . . . . .
Idem ............

n
Cobrador. . .

Idem id. Piqqs^uontq,<r, 
Intervent. azúcares Gua 

•dix.. . . .  u. . . . . . . . . . .
Cobrador que se desigpe.

‘Guadlx_________ /
Granada................

^demidvRinps^imnJte- ,

T értón o  ^mumcipal de G uadix. • 
Partidos correspondientes al Ins

pector de la provincia. '

Inspector.....

• . .. Ĵ>sO

F,unéionario d e ja  Aduar 
jaardedíuelva. v .t. % ¿. >>;

■ i

J ip « d p a .

‘Huelga. . ¿. . . Pa^idp^udicial de J í u e l ^ a ^ - . 
i cepto el término municipal de 
;í Carta,ya),Ayamonte (excep^t 
! los términos municipales de 
Ayan^o^e^d/ope, JslaíCristina > 
yüSanlúoar dé,Guadiana)f Val-  ̂
verde ^(excepto dos términos

■A ■■■■i
sal de la Frontera! y Aracena 
(excepto el término municipaL 

* de Encinasola).

CLASE
Lel;fuuciqnario. Sü NOMBRAMIMTO EFECTUO

■ i;
RESIDENCIA HABITUAL D E M A R C A C IÓ N

inspector... Inspector que se desig
n e . . . . . . . . . .  . . . L aF a lm a ...  ̂ . Partidos judiciales de La Palma 

y Moguer (excepto el término 
municipal de Moguer).

ídem ............ La Aduana de Carta-
va................................... Cartaya.................. Término municipal de C ar -  

taya.
Idem id. Ayamonte.
Idem id. Lepe.
Idem id. Isla Cristina.

ídem,...........

j  ....................... ..........

Idem id. Ayamonte........ Ayam onte............
ídem .......
[dem ............

'Mem id. Lepe..................
Idem id. Isla Cristina...

L ep e ......................
Isla Cristina........

[dem . , . ^ Idem id. Sanlúcar de 
Guadiana...................... Sanlúcar de Gua

Idem . . . .-. . 7
ídem ............

Tdém-íd. Paim ogo..........
Idem id. Rosal de la

diana. . . . . . . . . .

Paimogo................

Idem id. Sanlúcar de Gua
diana.

Idem id. Paimogo.

Frontera................... ... Rosal de la  Fron

Idem .. . . ... v  
rd e m ... . . . . .
Dobrador

Td.ern id. Encinasola.. . .  
La Aduana de Moguer.. 
Oolírador de Tíiiftlva

tera. . ..............
Encinasola.^... . . .  
Moguer. . . . . . . . . .

Idem id. Rosal de la  Frontera. 
Idem id. Encinasola.
Término municipal de Moguer.

HpI T n r i o  lo Pal-L/ v/ Ks X Civl \J A • • «
1

\yyj K/i vi un Aî uvi y ct • • • • 1  l/AGUa UoIIUbpt/UlUr Uü lcl JTail̂
ma, Válverde y Aracena.

' :• , J a é n .

Inspector. . .  

Cobrador ... .

Inspector liquidador de 
Jaén.. . . . * .  .............. .

Cobrador de Jaén.. . . . . .
Jaén.......... • •
ídem» ______ .•

Tada la provincia. 
Idem id.

. 1/ Málapi.

Inspector.. . 

Idq|n. . . . . . .

Ingeniero Industrial.,...

Funcionario de Adua
n a . . . ..............................

^M álaga........... ’Término municipal de la ca
pital.

Idem id.Idem ......................
Idem ............ Inspector liquidador de 

la provincia................. Idem ...................... Partidos judiciales de Málaga,

Idem . . . . . . .

Idem. . . .

Idem ............

Idem. . . . . . .

Inspec to r e s p e c i a 1 de 
Aduanas dél Campo de 
Gibr altar...........

Inspector e s pee i a 1 de 
Aduanas.............

La Aduana de Estepo-
na . . . . . . . . . . . . . . . . ............... ..

•Idem id. de iMarbella.^...

Idem id. Torre del Mar..

Algeeiras. . . . . . . .

Antequera. . . . . . .

;Estepona............ .

Marbella................

Alora, Campillo, Colmenar y 
contribuir al servicio de la 
capital con  los funcionarios 
para ésta designados.

Partidos judiciales de Gaucíny 
Ronda.

Idem id. de Antequera y A rch i- 
dona.

Idem id. de Estepona.

Idem id. de Marbella (excepto el 
término municipal de Fuen- 
girola, y Coín).

Partido judicial de Vélez Má
laga.

Idem id. de Torrox (excepto 
el término municipal de To
rrox).

I Término municipal 'de Torrox.
Idem id. de Fuengirola.

. Partidos en que no existan ofici-
1 ñas recaudadoras.

Idem ............ Torre del Mar . . . .

Idem .......... ..

Idem ............

Idem id. dé N erja .......... Nerja........ .............

Torrox...................Idem id. de T orrox........
Jdem . . ..----- -
Cobrador.. . .

Idemjíd. de Fuengicola.. 
¡Cobrador de Málaga

Fuengirola............
M álaga................ .

Sevilla.

Inspector... 

Idem . . • •

■Inspector liquidador de 
Sevilla.. . . . .  ¿.,9oié.

inspector de Caballa 

Cobrador de Sevilla. . . . .

tSéVÍlla. . . . . . . .

Cazalla..................

. Tuda ,1a p^óvincia (excepto el 
partido judifiial^de Cazalla de 
la Sierra).

Partido judicial de Cazalla de la 
fierra .

Joda la provincia.Idem ........ Idein___ __.,.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  
Dirección de Hidrografía

A V I S O  A  LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bo^^^t^^iao^áebemníCeHRr^irse 

los planos, ca rt^ # 4 eH & otd ^
O C É A N O  A  T £ Á N  TT €K) 1D*E%: :N;0;R £ $  

E s p a ñ a
Núm. 533, 1905.—Ha quedado levanta,^ la aliyiadr^ba (le- 

nomíiáada El Terrón, que se cala en aguas de d icta 'pro
vincia.

Carta núm. *629 de la ;Secd$n II.
Francia

E nsenada de B ertheaum e.—Cables telegráficos. 
P roh ib ic ión  de fondear.

Jl̂ s MMMü-
Núm. 534, 1905.—Según noticias, fecha 5 de Agosto de 

1905, de 1 aCompania francesa -de 'Cablps telegráficos, se -debe 
evitar el fondear en las proximidades dé Iqs dps cables tetó- 
gráficos que parten de la casa del cable, situada al E. de j a  
ensenada dé Bertheaume, por 48^21' 00r' Ñ. y  W'3Sr'W ' E.

Estos dos cables que se dirigen, el uno hacia íSan Pedro dé 
Terranová y él otro hacia el éabo Cod, liguen al dejar lappa- 
tardos díneas caái parálelas,-distantes4P2$^M&s,- orientadas 
al S. 45°AV. -próximainepte, y  de4ongit;ud para Ja primera 3 
millas, para la-segundai; entonces toman las dos la direc
ción S. 70° W . y quedan distantes entre s í u na^ illa .

Cartas números I89-y*851 de da Seceiqn f  I.
Derrotero núm. 25, pág. 128.

Africa W.)
S ierra I*eon a .--P roh ib iexón d eT on d 0ar 

ejL <^t^rm inado ,jií4jp.
N0ee {to Marmers, m I m d r e s ,  1905.

Núm. 535,1905.^-El Gobierno dé Sierra Leona ha publi
cado una orden, fecha 13 de Junio de 1905, prohibiendo á los 
buques que fondeen al WC de una línea qué en dirección N. 
35° W . parte desde 1 os cuarteles de Tower H ill.

Esta orden tiene por objeto evitar que los buques causen 
averias endes eables submarinos con- sus anclas.

Posición ¡ap^o^imada dé JTpper dJiil: 8o.29, 0fr N, y  3o >01' } 
40" W . ' \

Cartas números 548 y ^ 9 9déiba.^éppión IV. j
Plano núm. 160 de lá sección IV. {
Derrotero númv 2 8 ‘(12 B),págl 84. i! \

MAR NEGR0" ]
Rusia*

S itu ación  d e l pu erto  de Skaciousk.
Núm. 536, 1905.—Con motivo de una nota pasada al Go- ] 

bierno por el Sr. Encargado de Negocios de Rusia en esta | 
Corte, en la que dice que los Capitanes de buques extranjeros ; 
que navegan en el Már Negro experimentan a veces dificul
tades para encontrar el puerto llamado Skadousk, se dan los 
siguientes datos sobre dicho puerto:

E l puerto de Skadousk se,encuentra en la bahía Dzharril- I 
gatsk (Djaríigarj, golfo de Perekop, á unas 5‘5 millas al E. \ 
d e  la^aldeade Brasnoe. 2

Posición aproximada: 46° 6' 40" N. y 39° 5' 50" E. 
Alumbrado.r^íüna luz.fija,blanca, á 9*3 metros sobre-el n i

vel del mar, se enciende en la parte W . del puerto de Ska
dousk desde una garita de madera, elevada "sobre caballetes 1 
y situada á 5‘25 millas 39° É,..de ja  iglesia de la aldea •?
de Krasuoe. •

La luz es visible entre sus direcciones *S. 27p 30' W . y N. • 
27° 3 0 'E., por el S.

Suenfiláción al N. 63° W  con la luz roja que se enciende 
en la extremidad del desembarcadero conduce ál puerto.

Dicho puerto-se halla situado en la  carta inglesa número 
2.996 del golfo de Perekop, bahía de KarkJnitskago.

Carta núm . 101 dé la Sección III. <
OCEANO ATLANTICO L R L  NORTE ?

islas Azores.
e ;an,al d e l^ a y u J ^ Is la  JÍAgílAlm af I

Avisos ao8 Navegantes núm. 11 ¡ 17.—Lisboa, 1905.
Núm. 3 3 7 ,1905.^E1 día 1 ?  de Octubre próxim o empezará 

á funcionar el faro de Magdalena, situado en el alto dé Santa 
Ralbara, en la d e  Aceia Larga, costa W . de la isla del Pico, 
entre los puertos de Magdalenaal N . y  Areia Largabai s .

El aparato es diótrico dé cuarto orden, de luz fija blanca, 
visible á 13 millas en tiempo dano.

Está montado sobre una columna de hierro, con platafor
ma en su parte superior y  escala de acceso, todo pintado de 
rojo; está elevado 6 metros sobre el terreno y 15,4 metros so
bre el nivel del mar.

Ilumina un arco de horizonte de 2149*04', comprendido 
éntre «sus dilecciones N. -439 24' E. y S.<9Or20' W .,*por el N. 
y W . El sector de iluminación queda, sin embargo, inter- 
ceptado-ádo Iqj osq>or 4a isla del Fay al, en un sector a¿ 649*55', 
comprendido entre sus direcciones N. 38° 59' W ., pasando por 
las puntas de Ribeirinha, y S. 76° 06' W ., pasando por las 
.puntas de G a r le n  el Monte{dé Guía. (QmHnmrá.)

MINISTERIO DE LA GOBERNAGtóN

D i r e c c i o n  « g e n e r a l  d e  A d m i n i i t r a c i ó n*

Organización provincial y municipal.
Vistos los acuerdos de los Ayuntamientos de Bolafíos (Ciu

dad Real), -Puigcerdá (Gerona), Alcalá la Real (Jaén), B ai- 
m iel;(Ciudad Real) y Salvaleón (Badajoz), declarando las v a 
cantes de Secretarios, según se justifica debidamente:

Visto el párrafo 2.° del art. 2.° del reglamento de 14 de Ju
nio último;

Esta Dirección general ha resuelto abrir concursos por el 
plazo de treinta días hábiles, ,en cuyo término improrroga
ble, que se contará desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , se presentarán en los Ayuntamientos citados las 
instancias dé los aspirantes, dándose inmediatamente reci
bos, expedidos por é l Alcalde, á los interesados ó á sus-re
presentantes, según previene el art. 3.p de dicho reglamento.

Para optar al concurso se necesitará acompañar á la ins
tancia la documentación detallada en-el art. 4.° de aquel re
glamento; podiendo sólo presentarse al mismo los Secreta- 
¿Úpsde acrediten más d e ¡diezanos «como
talesfenJos MupicipiQs mayores de 2.000 .habitantes y  jps 
atirante» que hayan-aido dechtradQs aptos para,cubriy p ía - 
aa^deBéorétarios de PiputaQipnes, con arréglo.al reglaménto 
de 11 de Diciembre dé 190Q, dércpnfprmidad al art. 4.°, púh- 
í¡o 7;P, p á ^ ^ sv ^ .0 y  d ltm o  i.y itéroéra^d^posipión adiciquál

iq»e^i%prodm5.©a js^ é  anuncio aen e l 
.dé êsa •.provincia., por, m j^ a jr j'f  .asi' e f  par 

rrafo 2.° d e l^ r t^ .0del r^ a m én to  últimamente citado; ccgj- 
fiandé^te^Centifo quéíenvsu día ê dára cúmplimiénto á los 

IL iJ^ W íin n iu dve , del mismo. Dtqs guarde 
á V . S. muchos anos. M adriddl dé Séptiembtré de I9u5.==m 
Di¡réétongeneralv,GÓPezJíbra.=:Sr. Gobernador civil de*..7..
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M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de JAÉN correspondientes al año 1906.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE JAÉN ■ ¡

Latitud........
Longitud.*** . *. * *» * •

.. 37° 47* &' N. - >
( 9*n 42s,5 al E. del Observatorio de San Fernando. 

* *( 15*» 8S,8 al O. de Greenwich.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respeHitifaSíéhtéi:M lé'l&n 3s Korái9¡minütos

Horas de tiempo medio civil oficial á que se verlfican^Ié» el Sol en Jaén el año 1906*

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. . ̂ Agosto. Septiembre.^ Octubre. "ííoviembre. Diciembre.

sCQ Ortos. Ocasos
o
p
ÍD Ortos. Ocasos 2

CQ Ortos. Ocasos
g
p?
CQ Ortos. Ocasos

osr
09 Ortos. Ocasos

g
p '
00 Ortos: Ocasos

op'
00 Ortos. Ocasos

g,
COrtpsl

jj

Ocasos
&
£ Ortosi Ócásos QQ Ortós. Ocasos

u.p*'
os Ortos. Ocasos

ap*
QQ prto|. Ocasos

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 25 
7 25 
7 24 
7 23 
7 22 
7 22 
7 21 
7 20

H. M.

17 8 
17 8 
17 9 
17 10 
17 11 
17 12 
17 13 
17 14 
17 15 
17 15 
17 16 
17 17 
17 18 
17 20 
17 21 
17 22 
17 23 
17 24 
17 25 
17 26 
17 27 
17 28 
17 29 
17 30 
17 31 
17 32 
17 33 
17 35 
17 36 
17 37 
17 38

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

H. M.

7 19 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48

H. M.

17 39 
17 40 
17 41 
17 42 
17 43 
17 45 
17 46 
17 47 
17 48 
17 49 
17 50 
17 51 
17 52 
17 53 
17 54 
17 55 
17 57 
17 58
17 59
18 0 
18 1 
18 2 
18 3 
18 4 
18 5 
18 6 
18 7 
18 8

1
2
3
4
5
6
7
8 
9 

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37 
6 36 
6 34 
6 33 
6 31 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2

H. M.

18 9 
18 10 
18 11 
18 12 
18 13 
18 14 
18 15 
18 16 
18 17 
18 18 
18 18 
18 20 
18 20 
18 21 
18 22 
18 23 
18 24 
18 25 
18 26 
18 27 
18 28 
18 29 
18 30 
18 31 
18 31 
18 32 
18 33 
18 34 
18 35 
18 36 
18 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9 

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47 
5 46 
5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 22 
5 21

H. M.

18 38 
18 39 
18 40 
18 41 
18 41 
18 42 
18 43 
18 44 
18 45 
18 46 
18 47 
18 48 
18 49 
18 50 
18 50 
18 51 
18 52 
18 53 
18 54 
18 55 
18 56 
18 57 
18 58
18 59
19 0 
19 0 
19 1 
19 2 
19 3 
19 4

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

5 20 
5 18 
5 17 
5 16 
5 15 
5 14 
5 13 
5 12 
5 11 
5 10 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6 
5 5 
5 4 
5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
5 1 
5 0 
4 59 
4 59 
4 58 
4 57 
4 57 
4 56 
4 56 
4 55 
4 55

H. M.

19 5 
19 6 
19 7 
19 8 
19 9 
19 9 
19 10 
19 11 
19 12 
19 13 
19 14 
19 15 
19 16 
19 17 
19 17 
19 18 
19 19 
19 20 
19 21 
19 22 
19 23 
19 23 
19 24 
19 25 
19 26 
19 27 
19 27 
19 28 
19 29 
19 29 
19 30

1
2
8
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

4 55 
4 54 
4 54 
4 54 
4 53 
4 53 
4 53 
4 53 
4 53 
4 52 
4 52 
4 52 
4 52 
4 52 
4 52 
4 52 
4 52 
4 52 
4 53 
4 53 
4 53 
4 53 
4 53 
4 54 
4 54 
4 54 
4 55 
4 55 
4 55 
4 56

H. M.

19 31 
19 31 
19 32 
19 33 
19 33 
19 34 
19 34 
19 35 
19 35 
19 36 
19 36 
19 37 
19 37 
T9 88 
19 38 
19 39 
19 39 
19 39 
19 39 
19 40 
19 40 
19 40j 
19 40 
19 40 
19 41 
19 41 
19 41 
19 41 
19 41 
19 41

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

4 56 
4 57 
4 57 
4 58 
4 58 
4 59
4 59
5 0 
5 1 
5 1 
5 2 
5 2 
5 3 
5  4 
5 5 
5 5 
5 6 
5 7 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 15 
5 16 
5 17

H. M.

19 41 
19 40 
19 40 
19 40 
19 4Q 
19 40 
19 40 
19 39 
19 39 
19 39 
19 38 
19 38 
19 37 
19 37 
19 37 
.19 36 
19 35 
19 35' 
19 34 
19 34 
19 33 
19 32 
19 32 
19 31 
19 30 
19 29 
19 28 
19 28 
19 27 
19 26 
19 25

1
2
3
4
5
6 
:7- 
8 
9

10
11
12
13
14 
15; 
16 
17, 
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27: 
28
29
30 
31:

H. M.

5 18 
5 19 
5 20 
5 20 
5 r24 
5 22 
5 23 
5. 24 
5 25 
5 26 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5  38 
5 39 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44

H. MÍ

19 24 
19 23 
19 22 
19 m  
19 20 
19 19 
19 18 
19 17 
19 15 
19 14 
19 13 
19 12 
19 l lí 
19 9 
19 3  
19 7 
19 6 
19 4 
19 3 
19 2 
19 0 
18 59 
18 58 
18 56 
18 55 
18 54 
18 52 
18 51 
18 49 
18 48 
18 46

J1
2
3

•4
5
6 

::7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 7 
6 8 
6 9

H. ‘Mí

18 45 
18A3 
18 42 
18 40 
18 39 
18 37 
18 36 
18 34 
1833 
18 31 
18 30 
18 28 
18 27 
18 25 
18 24 
18 22 
18 20 
18 19 
18 17 
18 -16 
18 14 
18 13 
18 11 
18 10 
18 8 
18 6 
18 -5 
18 3 
18 2 
18 0 

1

J
2

4
5
6
7
8

10
41
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

6 10 
6 11 
•6 12 
6 13 
6 14 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 

28 
6 29 
6 30 
6 34 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36
5 37
6 38 
6 39

| h . m .

17 59 
117 57 
,17 56 
17-54 
17 53 
17 51 
17 50 
17 48 

s17 47 
¡17-45 
17 44 
17 43 
17 41 
17 40 
17 38 
17 37 
17 36 
17 34 
17 33 
17 32 
17 30 
17 29 
17 28 
17 27 
17 25 
17 24 
17 23 
17 22 
17 20 
17 19 
17 18

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
14
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27. 
28
29
30

H. M.

6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 *50 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10

H. M.

17 17 
17 16 
17 15 
17,14 
17 13 
17 12 
17 11 
17 10 
17 9 
17 8 
17 7 
17 7 
17 6 
17 5 
17 4 
17 4 
17 3 
17 2 
17 2 
17 1 
17 1 
17 0 
17 0 
16 59 
16 59 
16 58 
16 58 
16 58 
16 57 
16 57

1
2
3
4
5
6 
7. 
8 
9

1Q
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 30

16 57 
16 57 
16 57 
16 57 
16 57 
16 56 
16 57 
16 57 
16 57 
16 57 
16 57 
16 57 
16 57 
16 58  ̂
16.58 
18 58 
16 59 
16 59
16 59
17 0 
17 0 
17 1 
17 1 
17 2 
17 2 
17 3 
17 % 
17 4 
17 5 
17 6 
17 7

Horas de tiempo medio civil oficial á que se verifican las fases de la  Lufta en Jaén ét año 19Í06.

Enero.
Día 2. Cuarto creciente á 14 horas 52 minutos, en Aries. 
Día 10. Luna llena á 16 horas 36 minutos, en Cáncer.
Día 17. Cuarto menguante á20 horas 48 minutos, en Libra. 
Día 24. Luna nueva á 17 horas 9 minutos, en Acuario.

Febrero.
Día 1. Cuarto creciente á 12 horas 31 minutos, en Tauro. 
Día 9. Luna llena á 7 horas 46 minutos, en Leo.
Día 16. Cuarto menguante á 4 horas 22 minutos, en Es

corpio.
Día 23. Luna nueva á 7 horas 57 minutos, en Acuario. 

M a r z o .
Día 3. Cuarto creciente á 9 horas 28 minutos, en Gé- 

minis.
Día 10. Luna llena á 20 horas 17 minutos, en Virgo.
Día 17. Cuarto menguante á 11 horas 57 minutos, en Sa

gitario.
Día 24. Luna nueva a 23 horas 52 minutos, en Aries. 

Abril*
Día 2. Cuarto creciente á 4 horas 2 minutos, en Cáncer. 
Día 9. Luna llena á 6 horas 12 minutos, en Libra.
Día 15. Cuarto menguante á 20 horas 36 minutos, en Ca

pricornio.
Día 23, Luna nueva á 16 horas 7 minutos, en Tauro. 

Mayo#
Día 1. Cuarto creciente á 19 horas 7 minutos, en Leo. 
Día 8. Luna llena á 14 horas 10 minutos, en Escorpio. ̂  
Día 15. Cuarto menguante á7 horas 2 minutos, en Acuario 
Día 23. Luna nueva á 8 horas 1 minuto, en Tauro.
Día 31. Cuarto creciente á 6 horas 24 minutos, en Virgo.

Junio*
Día 6. Luna llena á 21 horas 12 minutos, en Sagitario. 
Día 13. Cuarto menguante á 19horas 34 minutos, en Piscis 
Día 21. Luna nueva á 23 horas 6 minutos, en Géminis. 
Día 29. Cuarto creciente á 14 horas 19 minutos, en Libra.

Julia*
Día 6. Luna llena á 4 horas 28 minutos, en Capricornio. 
Día 13. Cuarto menguante á 10 horas 13 minutós, en Aries 
Día 21. Luna nueva á 12 horas 59 minutos, en Cáncer.
Día 28. Cuarto creciente á 19 horas 56 minutos, en Es

corpio.
Agosto*

Día 4. Luna llena á 13 horas 0 minutos, en Acuario.
Día 12. Cuarto menguante á 2 horas 48 minutos, en Tauro 
Día 20. Luna nueva á 1 hora 27 minutos, en Leo.
Día 27. Cuarto creciente áO hora 43 minutos, en Escorpio.

Septiembre.
Día 2. Luna llena á 23 horas 36 minutos, en Piséis.
Día 10. Cuarto menguante á 20 horas 54 minutos, en Gé

minis.
Dia 18. Luna nueva á 12 horas 34 minutos, en Virgo.
Día 25. Cuarto creciente á 6 horas 12 minutos, en Sagi

tario.
Octubre*

Día 2. Luna íléña á 12 horas 48 minutos, eh Aries.
Día 10. Cuarto menguante á 15 horas 39 minutos en 

Cáncer.
Día 17. Luna nueva á 22 horas 43 minutos, en Libra.
Día 24. Cuarto crecietíte a 13 horas 50 minutos, en Acuario.

noviembre.
Día 1. Luna llena á 4 horas 46 minutos, en Tauro.
Día 9. "0aá1*tbmenguante á 9 horas 45 minutos, en Leo. 
Día 16. Luna nueva á 8 horas 37 minutos, en Escorpio. 
Día 23. Cuarto creciente á 0 hora 40 minutos, en Acuario. 
Día 30. Luna llena á 23 horas 7 minutos, en Géminis.

Diciembre*
Día 9. Cuarto menguante á 1 hora 45 minutos, en Virgo. 
Día 15. Luna nuéva á 18 horas 54 minutos, en Sagi

tario.
Día 22. Cuarto creciente á 15 horas 4 minutos, en Piscis. 
Dia 30. Luna llena á 18 horas 44 minutos, en Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL1 ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—¿Primavera.
Día 21 de Abril, Sol en Tauro.
Día 22 de Mayo,-Sol en GémMs.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Léo. —Canícula.
Día 24 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol enLibra.*- Otoño.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
l& Pñimmta éfitraél día 21 dé Marzo á 12 horas 53 mi

nutos.
El Estío, el 22 de Junio á 8 horas 42 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 23 horas 15 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 17 horas 54 minutos.

E C L I P S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A

Febrero 9 .
Eclipse total de Luna, en parte visible en Jaén.

Pricipio del eclipse á 5 horas 57 minutos.
Principio del eclipse total á 6 horas 58 minutos.
Medio del eclipse á 7 horas 47 minutos.
Fin del eclipse total á 8 horas 36 minutos.
Fin del eclipse á 9 horas 37 minutos.

El principio de este eclipse será visible en todo Europa, éh 
uí¡;a pequeña parte de Asia, en casi todo el Africa, en las dos 
Aíñéi^cas, en-el estrecho de Behring, en todo el Océano At* 
lántiéo, C® gran parte del Pacífico, en el Mar Polar Artico y 
en una peq^5a parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte dé Asia, én 
toda la América Septentrional y eh casi toda la Meridional, 
eñ parte de la Austr*lia> el estrecho de Behring, en el 
Océano Pacífico y en p£i?te_del Atlántico* en todo él Mar Po
lar Artico y en una pequtma parte del Antártico.

El primer contacto de la ^ffibra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, dista 84° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión diréu%).

El último contacto de la sombra ró'.fi la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que diste 70° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

En Jaén la Luna se pone eclipsada á 7h 14m.

Febrero 2 2
Eclipse pardal de Sol, invisible en Jaén'.

ELeclipse principia, en la Tierra, á 17h 32m 9, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 14° 18r al O. de San Fernando y 
latitud 66° 50rS. . -  *

El medio del eclipsé se verifica, éh la Tierra, á f9b 18m 6, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que 
ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud de 
164° 10' al O. dé San Fernando y latitud 71° 31r S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 21h 4m 2, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 145° 3r al E. de San Fernando y lati
tud 37° 2* S . - ^

Valor de la máxima fase aparente, Jrára la Tierra%n géhe- 
ral, 0l540; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en partes de laAmériea Meridio
nal y de los Océanos Atlántico y Faéífico.

Julio  2 0 -2 1 .
Eclipse pardal de Sol, invisible en Jaén.

El eclipse principia, en lá Tierra, él día 20 á las 23h 23m 7, 
tiempo medio astronómico de Feraahdo, y él primer lu

gar que lo ve se halla en la longitud de 52° 24' al O. de San 
Fernando y latitud 50° 33r S.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, el día 21 á 0h 
49m 4, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lu
gar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la lon
gitud de 27° I5f al O. de San Fernando y  latitud 68°44f S.

El eclipse terminar en la Tierra, el día 21 á 2h 15m 2, tiem* 
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 17° 48f al E. de San Fer
nando y latitud 59® 4 9 'S.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en gene
ral, 0‘337; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano Atlántico               Agosto 4.

Eclipse total de Luna, invisible en Jaén.
Principio del eclipse.. . . . .  vá 11 horas 10 minutos.
Principio dél eélipsé̂  total á 12 horas 9 minutos,
Medio del eclipse.. . . . . . . .  á 13 hóras 0 minutos.
Fin del eclipse total. . . . . .  á 13 horas 51 minutos.
Fin del eclipse. . . . . . . . . . .  á 14 horas 50 minutos.

El principio de eáte eclipse será visible en las dos Améri- 
cas, en una pequeña parte de la Australia, en todo el Océano 
Pacífico, en gran parte del. Atlántico, en una pequeña parte 
del Mar Polar Artico y en todo el Mar Polar Antártico.
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El fin de este eclipse será visible en casi todo el Asia, en 

una pequeña parte de la Amérióa^Sepl^iírtrional, en la Aus
tralia, en todo el Océano Indico y Pacfftfeb y  casi todo el 
Mar Polar Antártico.

El primer contacto de la nombra con la Luna se verificará 
en un punto ¿el limbo deísta, que dista 83° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa').

El último contactada Ja sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta* que dista 77° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

       .

Agosto 19.

'Eclipse parcial de Sol, invisible en <Jaén.

' El eclipse principia, en ia Tierra, á 1 í h 28to 2, tiempo me
dio astronómico de San Peinando; y él primer lugar que lo 
Ve Sfe halla en la longitud de 55° 28r al E. de San Fernando y 
•latitud 7L°A6, hí, _

 ̂El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 12h 47m 9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y ol lugar que

ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud de 
6Ó° 0r al 0. de San Fernando y latitud 71° l r N.

E l eclipse termina, en la Tierra, á 14a 7m 6, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla eñ la longitud de 107° 5r al O. de San Fernando y lati
tud 46° 49f N.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en gene
ral, 0c31í>; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de la América Septentrio
nal y en todo el Mar Polar Artico.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
Delegación de Hacienda de la provincia  

de Cuenca.
Enexpedienté a'dministrátivo judiciaí seguido contra el 

Ayuntamiento fie Casas Béfiítéz, en concepto dé Recaudador 
ejecutivo de las contribuciones territorial é industrial en lo& 
años 1888-89 a f  1893-94, se dictó sentencia por la Dirección 
general del Tesoro público con fecha 54 de Diciembre de 19,04; 
declarando; partida de alcance la cantidad de 1.389 pesetas 

*"75 céntiinos,1a ‘cual áSvénga el interés anuaT del 5 por 10C; 
que es responsable al pago de dicha suma y sus intereses de 
demora, papel de oficio y demás gastas del procedimiento el 
Ayuntamiento de dicha locaMdaá,en ■concepto de directo, 
como tal entidad; se absuelve de la responsabilidad directa 
en que fueron iniciados el Alcalde y  Concejales que consti
tuían eú citado Ayuntamiento cuando se le hizo-cargo dé lo s 
valores de las expresadas contribuciones; ordenando, por úl
timo, que este fáltese notifique a tados los interesados en el 
mismo, remitiendo* una vez verificado, las diligencias origi
nales que acrediten haberse cumplimentado este extremo, 
transcurridos que sean los plazos señalados para la interpo- 
ción del recurso de casación.

Intentada por los medios reglamentarios dicha notifica
ción, sólo: ha podido practicarse á D. Marcelino Parreño, 
siendo ineficaces cuantas medidas se han empleado para con
seguir 1 a del Ayuntamiento actual de dicho pueblo, como tal 
entidad y la de los individuos qqe antes fueron de aquel 
Ayuntamiento D. Segundo Fabriel Parra, D. Estanislao Pé
rez Moratalla, D. Casimiro And^qwr, D ;: duan Madrid,- Don 
Francisco Adillo, D. Lázaro Plaza, D. Baldomero López* Don 
José Benítez y,D. Juan Miguel Andújar, por cuya razón, y 
en virtud de orden de dicho Centro directivo de 2 del actual, 
se notifica á uno y otros dicha sentencia por medio del pre
sente anuncio, y se les cita y  emplaza para que si lo creen 
oportuno interpongan contra la misma recurso de casación, 
ante el Tribunal pleno del de Cuentas del Reino, preparado 
ante el Excmp. Sr. Director general del Tesoro público, den
tro del plazo dé cinco días, éontados desde el siguiente al 
que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se
gún y en la forma dispuesta por el art. 143 del reglamento 
orgánico de dicho Tribunal de 28 de Noviembre de 1893.

Cüéncá 9 dé Septiembre de r9Ü5.=José Féreyra.

Abogacía del Estado en la provincia 
de Madrid.

No dando razóñ de D. Demetrio Martínez eií el domicilio' 
expresado en la solicitud presentada por dicho señor en re
clamación de derechos reales, póngase el siguiente anuncio 
en la G a c e t a  y  Boletín oficial:

«Visto el expediente promovido por D. Demetrio Martínez 
Lópéz, eh nombre y representación de su esposa Doña Am 
paro Méndez Appsent, en reclamación contra liquidación g i
rada por el impuesto de derechos réales:

Resultando* que presentada en7a oficina liquidadora la es
critura de manifestación y adjudicación de bienes relictos. 
al fallecimiento dé Dona Dominga Agúdp.y Martín, otorgada 
en 29 de Marzo del corriente año ante D. Juan G. Ocampo; 
Notario de esta Corte, se practicaron por el Sr. Liquidador 
varias liquidaciones, y entre ellas la núm. 6.412, en 7 de 
Mayo próximo pasado, por el concepto dé ^
mero 1 de la . tarifa, al tipo del 4 por 10Ó, sobre la base de 
15.250 pesetas, dando una cuota de 610 pesetas y 12‘20 pese
tas de honoraripsj á nombre de Doña Amparo Méndez:

Resultando que notificada al, interesado, se ingresó en 11 
del propio mes, según carta de pago núm. 796 de Inter
vención:

Resultando que contra dicha liquidación se ha interpuesto 
la reclamación que se informa, por entender que no basta 
tal adjudicación, toda vez que dicha señora, heredera del 
causante, no ha hecho otra cosa que subrogarse en la perso
nalidad de los legatarios, por haber satisfecho los legados .de 
su peculio párticuiar por no haber metálico en la herencia:

Considerando que .el acto de adj udicarse en pleno dominio 
todos los bienes hereditarios, satisfaciendo en cambio el me
tálico necesario para pago de legados, implica una transmi
sión, toda vez que viene á encerrar una adquisición de in
muebles mediante, pago de cantidad en cambiofie ellos, pues 
de no ser así la heredera nunca hubiera adquirido el dominio 
de todos los bienes, sino solamente de los sobrantes, después 
de haber satisfecho los legados:

Considerando que el espíritu dél reglamento está clara
mente determinado, toda vez que en el art. 75,* párrafo 5.°, 
tratando de un caso análogo, o sea cuando no existe metá
lico para satisfacer los cargos de la herencia (y no son otra 
cósalos legados), determina claramente que ^  
una liquidación por adjudicación ál heredero para pago de 
las cargas:

Considerando que la adjudicación que se reclama se hace 
expresamente en la escritura que sirvió dé base á la liquL 
dación;

Esta Delegación acuerda desestimar la reclamación incoa
da por D. Demetrio Martínez.»

Lo; que se,comunica á D. Demetrio Martínez para su cono
cimiento; advirtiéndole que contra la anterior resolución 
puede interponer recurso ante él Tribunal provincial de lo 
Contencioso administrativo en el plazo de tres meses, á con
tar desde el día siguiente a l,de la inserción de este acuerdo.

Madrid 7 de Septiembre de 1905: =±E1 Abogado del Esta
do, P. Pascual Ojesto. P —659

Abogacía del Estado en la provincia 
de Pontevedra.

D. José Cividanes, Abogado dél Estado, comisionado por 
el limo. Sr. Director general de lo Contencioso del Estado 
para la instrucción del expediente de alcance contra D. Joa
quín Huguet del Villar.

Por el presente emplazo á D.J Joaquín Huguet del Villar, 
Registrador de la propiedad y liquidador que fue del impues
to sobre derechos reales en el partido judicial de Vigo, para 
que en término de diez días, contados desde él siguiente al 
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
se presente en la Abogacía del Estado de Pontevedra á reco
ger y contestar el pliego de cargos contra él formulado en el 
expediente administrativo judicial que por alcance en el im-

* püésto sobre derechos reales se le sigúé; ápércibf&ñdole coñ 
qué Caso dé no hacerlo se le declarará en rebeldía.

A l misino tiempo se le invita para que designé represen -̂ 
tafite q ^ ^ s M a  en esta Capital con el que púédan entenderse 
las sucesivas diligencias; ad virtiéndole qué si fio lo verifica 
Sé le haráfi^las notificaciones en estrados.
- PbntéVéára 25 de Agosto de 1905.—José Cividafiés.

P-668

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO
D. José Gayo, Presidente accidental dejla Audiencia pro^ 

vincial dé Bilbao.
Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á Nar-- 

cisa Vldaurréta Afégó, hija de León y dé Luisa, natural de 
Elanchone, en la provincia de Vizcaya, de treinta y un años 
de edad, vécina de Erandío, en la provincia de Vizcaya, de 
oficio su sexo, que lee y escribe y tiene antecedentes penales, 
contra la que se ha dictado auto de prisión, para que en el 
término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á réspófidér dé los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de estera; apercibiéndola que de no verificarlo dentro del ex
presado término será declarada rebelde y le parará él perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de .la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 25 de Agosto de 1905~El Presidente, 
José Gayo.=Por mandado de S. S., el Secretario, Luis Solís.

JO—8184
Juzgados de primera instancia.

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par

tido.
Hago saber que en sentencia ejecutoria dictada por la Sec

ción segunda de la Audiencia provincial de Cádiz en la cau
sa con el núm. 117 de este Juzgado y año 1904, por el delito 
de hurto de dinero, contra José Ruiz Sánchez, alias Rucho, 
ha sido éste condenado á la pena de cuatro años, dos meses y 
un día de presidio correccional, accesorias correspondientes 
y las costas, sin que haya sido habido para el cumplimiento 
desdicha condena.

Y  para que pueda tener efecto se girará á todas las Auto
ridades y agentes de policía judicial de la Nación para que 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de Cá
diz, á disposición del Tribunal, de dicho penado, que es de 
cincuenta y ocho años, hijo de Juan y de Josefa, soltero, car
bonero,‘natural y vecino de Tarifa.

Dado en Algeciras á 22 de Agosto de 1905.=Manuel Polo y 
Pér ez.=El Secretario, Licenciado José M. Medina.

JO—8163
' ALORA

D. Joaquín Guerrero Treviño, Juez de instrucción interi
no de este partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía,judi- 
cial, procedan por cuantos medios estén á su alcance á la 
busca y rescate de dos fanégas y cuartilla de almendras, 
arroba y cuarto de aceite y un cántaro de los del agua sus
traídos á D. Manuel de la Plana Hidalgo, de su casa labor 
La Panera, sita en este término, así como á la detención de 
las personas en cuyo poder se hallen si no justifican legal
mente su adquisición, poniendo unos y otras á disposición de 
este Juzgado en la cárcel preventiva de este partido.

Dada en Alora á 22 de Agosto de 1905.=Joaquín Guerrero. 
Por mandado de S. S., Carlos Moreno. JO—8186

D. Joaquín Guerrero Treviño, Juez de instrucción interino 
de este partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Francis
co Acosta González y Antonio Espinosa Fernández para que 
en el término de diez días, siguientes á la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro*

* vincia, se presenten á este Juzgado, sito en calle de Sotoma- 
yor, núm. 55, con el objeto de practicar cierta diligencia 
acordada en cumplimiento de orden dé la Superioridad en la 
causa que sigue contra los mismos sobre estafa por viajar 
sin billete; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Alora á 24 de Agosto de 1905.=Joaquín Guerrero. 
El Escribano, Carlos Moreno. JO—8187

ARACENA
D. Victorino Laguna Fumanal, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama al vecino de Trigueros Pe

dro Olivera Cuadrado para que en el término de diez días, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado para recibirle declaración en la 
causa que se sigue por expendición de monedas falsas contra 
el vecino de Sevilla José Manrique de Lara Velázquez.

Dado en Aracena á 24 de Agosto de 1905.=V. Laguna.= 
Luis Rodríguez Pérez. JO—8188

BARCELONA—ATARAZANAS
D.'Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciúdafi.
Por la presente se cita y llama á José Mondragón Piquer, 

alias Canill, de veintisiete años de edad, hijo de José y de 
Pascuala, natural de Azuebar, partido judicial de Ságunto, 
provincia de Castellón de la Plana, soltero, jornalero, y del 
que se ignora su actual domicilio ó paradero, para que en el 
término de diez días, á contar de^de la publicación de la
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e
Ma d r id , comparezca ante esté Juzgado, sito en el ala izquier
da del Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de 
notificarle el auto de prisión contra ef mismo dictado en el 
sumario que se le sigue sobre hurto^ apercibiéndole quede 
no comparecer le pararán los perjuicios á que en derecho 
haya lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades

y demás personas que componen la policía judicial procedan 
á la búsCa y Captura dél referido José Mondragón Piquer, 
alias Cofiill, y en su caso sea conducido á disposición de este 
juzgado.

Dada en Barcelona á 26 de Agosto de 1905.=julio Martí- 
nez*=Por mandado de S. S., José Vicefite Borrás.

JÓ—8189
BARCELONA- BARCELONETA

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis
trito de la Barceloneta de Barcelona.

En virtud de la presente; que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Francisco Domé Sami- 
tiell, hijo de Ramón y de Rafaela, de quince años, soltero, 
natural de esta ciudad, aprendiz hojalatero, sin domicilio co
nocido y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rébel de.

A l propio tiempo, en nombre de á. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado.

Dada en Barcelona á 21 de Agosto de 1905.=Antonio Real 
El Escribano, Alejandro Simarro. JO — 8190

BARCELONA—CONCEPCION
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis

trito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se'expide en méritos de sumario sobre 

uso de nombre supuesto, sé cita, llama y emplaza á un sujeto 
desconocido que al ser detenido en la tarde del día 22 de Di
ciembre de 1902 en la calle de Gerona, de esta ciudad, dijo 
falsamente llamarse Saturnino Mayol Borrás, para que en él 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son desconocidas, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición.

Barcelona 19 4c Agosto de 1905.=Carlos Hernández.=Por 
el Escribano, José Ferré. JO*-8164

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis
trito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Jorge Sissón Se-

f  uieur, cuvo paradero se ignora, para que en el término de 
iez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 

ésta provincia, comparazca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objetó de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
Ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la

usca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: edad treinta anos, casado, jornalero, natural dé 
Marsella é hijo de Jorge y Clemencia, y en el caso de ser ha
bido le pongan á mi disposición en la prisión celular de esta 
ciudad.

Barcelona 25 de Agosto de 1905.=Carlos Hernández. = P o r  
el Escribano, Augusto Torres. JO —8191

BARCELONA—HOSPITAL
D. José Maspóns y Cadafalch, Juez municipal del distrito 

del Hospital de esta ciudad, encargado del de instrucción del 
mismo distrito.

Por la presente requisitoria se cita y llama á María Domin- 
mingo, que habitaba en clase de realquilada en la calle de 
Amalia, núm. 15, piso segundo, puerta primera, de esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del termino de diez días, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en los bajos del Palacio de Justicia, para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se sigue 
contra la misma sobre hurto; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades 
y funcionarios de la policía judicial que procedan á la busca 
y captura de dicha María Domingo, de unos veinte años de 
edad, aragonesa y de oficio peinadora, poniéndola en las cár
celes de esta ciudad á mi disposición, caso de ser habida.

Dada en Barcelona á 23 de Agosto de 1905.=José Maspóns y 
Cadafalch.=Por D. Lorenzo Bosch, Bartolomé Jiménez, L i
cenciado. JO—8192

D. José Maspóns y Cadafalch, en funciones de Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre estafa, del núm. 433 de 1905, se cita, llama y emplaza á 
José Puig, cuyo otro apellido, así como demás circunstan
cias referentes á su personalidad se ignoran, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e l a  d e  M i d r id  y 
tín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, jaL objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
qué de fio verificarlo s r̂á' declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura deí expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: estatura regularv más bien alto, metido encarnes, 
aunque algo hundido de pecho, cara ancha y afeitada, pómu
los salientes, nariz ancha, color del rostro moreno, pelo cas
taño, bastante largo y lacio, bigote regular, color castaño os
curo, algo descuidado; vistiendo traje de americana oscuro,
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sombrero flexible color café con leche, y que sabe escribir, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposípipn ,pp. los 
calabozos de este Palacio de Justiciá. , ‘ ~ ,

Barcelona 25 de Agosto de l?05.=Jose Maspóns y Cada- 
fa lch .= E l Escribano habilitado, J. Ignacio Fort. q ^

J y —olpo

D. José Maspóns y Cadafalch, en funciones de Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de Barcelona:

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto , se cita, llama y emplaza á Serapio Sánchez Sitjes 
para que en el término de diez días, á contar desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de respon
der á los cargos que le resultan en la indicada éaUsa; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y lé pa
rará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes de la  policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: ser natural de Antelia, partido de Alberique, pro
vincia de Valencia, hijo de Andrés y de Gracia, de setenta y 
un años, de estado viudo, jornalero, vecino de ésta; vivía en 
la Montaña de Montjuich, en una barraca que existe al extre
mo de la de Radas, sin instrucción y no procesado, y en el 
caso de ser habido lo pongan á la disposición de la Sección 
segunda de esta Excma. Audiencia provincial. ^

Barcelona á 26 de Agosto de 1905.=José Maspóns y Cada
falch. =E1 Escribano, habilitado, J. Ignacio Fort.

JO—8194
BARCELONA-INSTITUTO

D. Segundo F^* ' 'dp.z Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Institu to  d¿ Barcelona.

En virtud de lu presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Salvador Santa María 
Casandras, de catorce años, hijo de Gregorio y de Victoria, 
natural de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, 
se c ita , llama y emplaza al mismo á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la prácti
ca de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja 
de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII(Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado.

Dada en Barcelona á 25 de Agosto de 1905.—Segundo 
A rgúelles.=El Escribano, Rafael Peris, habilitado.

5 JO—8195
BARCELONA—LONJA

D. J. Eduardo Tormo, Juez de instrucción del distrito de 
la Lonja de Barcelona.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en mé
ritos de la causa sobre hurto Benito Sala Ferrer, natural de 
ésta, soltero, sin profesión, de quince años de edad, hijo de 
Benito y de María, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á 
los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la prisión celular de esta capital.

Barcelona 25 de Agosto de 1905.= J .  Eduardo Torm o.=Por 
el Escribano D. Carlos Roig, Tomás Rives. JO—8165

D. J. Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del dis
trito  de la Lonja de Barcelona.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en m é
ritos de la causa sobre estafa Andrés Cano Martínez, de tre in
ta  y siete años, hijo de Manuel y de Carmen, soltero, cama
rero, natural de Jadraque, partido déSigüenza, provincia de 
Guadalajara, cuyo actual paradéro se ignora, para que eñ el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la indicada cáusa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido le 
pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 25 de Agosto de 1905.= J .  Eduardo Torm o.=Por 
disposición de S. S., y por D. Carlos Roig, Tomás Rives, ha
bilitado. JO—8196

D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre hurto contra Ignacio Máciá 
Grau, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder 
á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibí: 
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido proce
sado, cuyas señas son: de diez y ocho años de edad, soltero, 
depediente de comercio, natural de Sort, provincia de Léri
da, que habitaba en esta ciudad, Ronda de San Pedro, n ú 
mero 56, tienda.

Dada en Barcelona á 25 de Agosto de 1905.=José Eduardo 
Tormo El Escribano, Licenciado José M. Salvá.

JO -  8197

F  D. José Eduardo ToiV^O Y Martí, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de B a r c e n a .  . .

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto  contra Pablo Pons 
Robert, se cita, llama y emplaza al mí.?UR>> cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro deí término (lé diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G aoéjta d e  Ma d r id , comparezca A nte dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. Gt.jf ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes dé la policía judicial procedan á la busca 
y conducción á dichas ¿árceles del referido procesado, cuyas

senas son: de veintiséis anos de edad, soltero, panadero, na
tural de Tarragona, que habitaba en esta ciudad, calle de : 
San Miguel, tíúm. 72, tienda; barrio de la  Barceloneta.

Dada en Barcelona á  25 de Agosto de 19Q5.==Jpsé ̂ Eduardo; 
Tor£i6.=EÍ E sc rib an o ,% iceác iA d b ,íQ |^v ^ t?* /v

D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del ‘ 
distrito de la Lonja de Barcelona. . ,

En v i r t u d  de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre tentaitLya, de robo ^«PAtra 
Luis Ruiz Lelú, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á flp  térmÍAbqe
diez aíási' a contar débele la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder áflos cargosque  contra él ipisnio resaltan; bájo 
\apercibimiehtó. 'dé sérdepHí^dp ^ p ld e .

A l propio tiempo, en memore dé S. JX el Rey^D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo a las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas son: natural de Madrid, de trein ta anos de 
edad, soltero, impresor, hijo de M|uiupl y  Antonia, conocido 
por el Madrileño. ,  , i

Dada en Barcelona á 25 de Agosto de 1905.= J .  Eduardo 
Tormo.=E1 Escribano, Licenciado José ¡María Salvá.

B ARCELON A—UNI VERSID AD
D. Julio Fournier Cuadros, accidentalmente Juez de ins

trucción del distrito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa contra Isidro Dublé, sin.más an
tecedentes, vecino que fúé de 'esta ciudad, y cuyo aptual pa
radero se ignora/se cita, llama y emplaza al mismo á.fin de 
que dentro deí término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en lá Ga c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante dicho Juzgado para la practica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si ;déj.a de ‘verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M-el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridadés, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado Isidro Dublé.

Dada en Barcelona á 23 de Agosto do 1905. == Julio Four
nier. =E1 Escribano, Carlos Campoamor. JO—8166

BEJAR
D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de la 

ciudad de Béjar y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Francisco 

Fraile, vecino que ha sido del pueblo dé Soto Serrano y del 
cual falta hace dos años, sin que consten otros datos ni sé- 
ñas, para que dentro del término de diez días se presente en 
los estrados de este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en el sumario que contra el mismo se instruye por 
hurto de ropas y en el que ha sido declarado procesado y de
cretada su prisión provisional; advirtiéndole que de no ha
cerlo sufrirá los perjuicios á que hubiere lugar y será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y 
ruego, á todas las Autoridades é individuos de la policía ju 
dicial se sirvan proceder á la busca, captura y remisión á 
este Juzgado de dicho sujeto, y den cuenta al mismo de su 
captura, caso de conseguirse, por el medio inás rápido; pues 
así lo tengo acordado en dicho sumario. -

Dado en Béjar á 24 de Agosto de 1905.=José Margarida y 
Rodríguez. = P o r  su orden, Mauricio de la Muela y Negréte.

JO—8200
BELMONTE

D. Eloy Hurtado y Velasco, Juez municipal, Letrado de 
esta villa, ejerciendo funciones del de instrucción de éste par
tido de Belmonte de Cuenca.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agéntes de la policía judicial de lá Nación que en este 
Juzgado y actuación de D. Miguel López Latorre se sigue 
sumarió sobre expendición de billetes del Banco de España, 
falsos, entre otros sujetos contra Francisco España,. de vein
ticuatro años de edad, soltero, labrador, Vecino de Alconchel 
de la Estrella, hoy de ignorado paradéro, si bién sejiíce pue
de hallarse en casa de su hermano Grégorm España, agente 
dé seguridad en Madrid, ó éste sabrá el domicilio dé aquél, el 
cual es de estatura regular, bieü parecido,' color moreno, 
barba regular, con una cicatriz encima dé la sien derecha; en 
Cuyo sumario he acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del mencionado suje
to, poniéndolo en su caso á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de este partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en di
cha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde lá inserción de esta requisitoria en los periódico oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Belmonte á 15 de Agosto de í 905.= E loy  H urtado. 
De su orden, Miguel López. JO—8201

BILBAO—ENSANCHE
D. Adolfo de Arriaga y Rivero, Escribano del Juzgado de 

prim era instancia del distrito del Ensanche de esta villa.
Doy fe que en los autos declarativos de mayor cuantía de 

que se hará mención, seguidos en dicho Juzgado por mi Es
cribanía, se ha dictado la sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva es como sigue:

«Sentencia.— En la villa de Bilbao, á veintiuno de Agosto de 
mil novecientos cinco, el Sr. D. Julio de Insausti y Orúe^Juez 
de prim era instancia del distrito del Ensanche de la misma 
y su partido; habiendo visto este juicio de mayor cuantía, 
instado por D. Carlos Larraondo Basterrecheá, mayor de 
edad, casado, tapicero y vecino de Bilbao, representado por 
el Procurador D. Eustasio de Estóvariz y dirigido por el Le
trado D. Rafael de Ugalde, y seguido, con citación del señor 
representante del Ministerio fiscal, sobre presunción de muer
te de D. Juan Larraondo y Basterrechea;

Fallí» que debo declarar y declaro la presunción de muerte 
de D. Ju&ti Bautista María de Larraondo y Basterrechea, 
hijo de D. .éjuastasio y Doña María Carmen, natural de esta 
villa de Bilbao, Y mando al propio tiempo que esta sentencia 
no se ejecute hastá después de seis meses, contados desde su 
publicación en la GidET a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d é la  
provincia. . .

Así por esta mi sentencia^ definitivamente juzgando, lo< 
pronuncio, mando y firm o.=Jií!io de Insausti.

Publicación.—Leida y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe en el día de su fecha, leyéndo

la  m ientras , c^lqb^afea^apdl^la oPnfelifia;c<doy fe* a n té |n i ,

Asi resulta de dichos autos, a que ipe rep ito , 
iY,>para que copste^ á^pticjón -dél Prochradpr jle, la Pa rt® 

,, actptá, .expida el- presenté* apé, firmo-qn_Bi^aQ .á 22 de Agos
t ó  dél905.=A n^^ iní, J^dolfo de ̂ r r ía g á .

CALAHORRA 
D. Víctor del Valle,; Juez cié instrucción de este-partido en 

funciones. ^
En v irtud  de loacordadfo por el $r. Juez ya indicado en el 

sumario sobré hurto qué se instruye en este Juzgado, se cita 
por la presente al d,ueño ó. diieñps de varias reses lanares que 
se*han encontrado en jurisdicción de Álcanadre, y que se su
pone sean hurtadas del tren ganadero núm. 1.154, entre las 
estaciones de dicha villa de¿ Alcanadre y Lodosa, para que 
^n t^ O ^cl tórm ino^e diez días comparezcan en .este Juzgado 
á prestar oportuna declaración y ofrecerles el procedimiento; 
apercibiéndoles que de no comparecer incurrirán  en. las res
ponsabilidades que determina el ja rt. 175 de ía íey de Épjui- 
ciamiento criminal.

Xas ihdijcádas réses son carneros de los llamados. pelujios, 
dé lana blanca, y sin marca conocida, sin duda porque sé- les 
ha qúitádói ‘

Dado en Calahorra á  23 de Agosto de 1905.=Víctor del 
V aIIe.=Por su orden, Elias González. J 0 —820?

 ̂PA STA LO N  D E L  A PLANA 
E l Sr. Jue/ de instrucción de este partido, en proveído del 

día de hoy recaído, en, causa que.se sigue sobre hu rto  de to- 
mátes, calabazas j  patatas, h a  mandado se cite en forma á 
María Jiménez Bustamante y Concepción Jiménez Busta- 
mante, vecinas de esta ciudad y  en rignoradó paradero, para 
que éúfiipp’rc,zea ante este Juzgado de instrucción dentro del 
término , do-diez días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación dé la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á fin de 
prestar declaración en la referida causa.

Y para que sirva de citación en debida forma á María J i 
ménez Bustamante y .Concepción Jiménez Bustamante, libro 
la presénte, ppr la que prevengo á las mencionadas personas 
que si po comparecen en el día y local prefijados á este prim er 
llamamiento, como.tienen obligación, de conformidad con lo 
prescrito por los artículos 175, 410 y 420 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, incurrirán  en la m ulta de 5 á 50 pesetas 
y demás responsabilidades que determinan dichas disposi
ciones. ./

Castellón de la Plana 24 de Agosto dé 1905.=E1 Escriba
no, P. S., A gustín Vilanova. JO—8203

CORUÑA
D. Justiniano F. de la Campa y Vigil, Juez de instrucción 

de esta capital y su partido.
Por la presénte cita, llama y emplaza al procesado Silverio 

Díaz Fernández para que dentro del término de ocho días, 
contados desde el siguiente al dé la inserción de la presente 
en lá G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado b q n  
objeto de constituirse en prisión por v irtud dé causa qué se 
le sigue sobre robo á la Sociedad de peones y albañiles de ésta 
ciudad; bajo apercibimiento que de nó verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar. ^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo caso de 
ser habido á mi disposición, con las seguridades debidas, h a 
ciéndose constar que es de lás circunstancias y senas siguien
tes: dé estátürá regular, más bién alto que bajo, delgado, un 
poco encorvado, moreno, de bigote y pelo negros, ojos del 
mismo color y como dé unos yeinticihco á veintiséis años; : 
viste pantalón de pana claro, chaqueta de paño negro con 
rayas, apenas perceptibles, blancas; chaleco dé igual tela, 
calza alpargatas blancas y usa bbina negra y es vecino de 
Puebla de Trives. ;

Dada en Coruña á 22 de Agosto de 1905.=Justiniano F* 
Cambá. =E1 Escribano, por el Sr.” Urioste, Licenciado Anto
nio Coín Vales. JO—8204

D. Justiniano F. de lá Campa y Vigil, Juez de instrucción 
de esta capital y su partido.

Por la presente cita, llama y emplaza al procesado Miguel 
Valle González pará  qué dentro dél término de ocho díás* 
contados desde él siguiente ál de la inserción de la presenté 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado con 
objeto de constituirse én prisión, por v irtud de causa que 'sé 
le sigue por sustracción de 70 duros á Antonia Louréiro, vé- 
cina de Cercedá; bajó ápercibimiéhto que dé no verificarlo le 

arará el pérjüicio á que haya lugar y sera declarado rp-
elde. ' " •   ’ ; J '' ' ‘
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y m ilitares y  agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura dé dichó prócesado, poniéndolo caso dé 
ser habido á mi disposición, con las seguridades debidas, para 
lo cual se hace constar que las circunstancias y señas de di
cho procesado son las siguientes: dé veintidós años, soltero, 
hijo de Manuel y Manuela, natural de Veracruz (Méjico) y 
vecino de Valladolid, Constitución, num. 1, y de oficio cam a
rero; es de estatura regular; ojos azules, nariz y boca regula
res, pelo castaño, color del rostro bueno, y viste traje negro, 
botas negras, y usa sombrero también del mismo color.

Dada en la Cpruña á 22 de Agosto de 1905.=Justiniano F. 
Campa.=El ‘Escribano, Licenciado Florencio Urioste.

- — ■l>-' ■ - JO—8205
ECIJA

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de ésta ciudad. 
Por el presente edicto exhorto y requiero á todas las Áu^ 

toriqades civiles y m ilitares y dernás dependientes de la po
licía judicial practiquen actiyas y eficaces diligencias para 
la busca, captura y detención en la cárcel del partido del 
autor ó autores de la rotura de quince aisladores de telégra- 
grafos dé la Compañía de ferrocarriles Andaluces, en el kilój 
metro 19, término de está ciudad, en el día de hoy; pues asi 
lo tengo acordado en el sumario que por el referido hecho, y 
por la Escribanía vacante de esté Juzgado, se instruye en el 
mismo.

Dado en Ecija á 23 de Agosto de 1905.=José Oppelt Gar
cía.=E1 actuario, Licenciado Juan Puig. JO—8206

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por virtud del presente exhorto y requiero á todas las A u 
toridades, tanto civiles como m ilitares y demás dependientes 
de la policía judicial, para que practiquen activas y eficaces 
diligencias a! objeto de conseguir el rescate de las caballe
rías que al final sé expresarán, las cuales ̂ desaparecieron en 
la tarde del día 20 del actual del cortijo de Doña Mencía, de 
este término, y caso de ser habidas la s  pongan á disposición 
de este Juzgado con las personas én cuyo poder se hallen si 
no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo acor
dado en sumario que por el referido hecho se instruye.

Dado en Écija á 23 de Agosto de 1905~José O ppelt.=El 
actuario, Juan Puig.

Señas de las caballerías.
Una yegua negra, morcilla, calzada de ambos pies, hierro
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W y listón corrido, bebe del de arriba, con una cicatriz de

$ Oti*á ̂ é¿ra^listéitiéfcv*^aztó^kéfiiíé^o K? JÓ—SSÉb7
. ELCH E .................. .

.̂D, Pedro Rico y Orduña, Juez dé instrucción de esté par
tido.

por el presente se cita, llama y emplaza para que dentro 
de diez días comparezcan ante éste Juzgado a Antonio Cam
pos Antón, más bien alto que bajo1, moreno, bigote negro con 
guías largas y manchas sifilíticas en los múslps y pierdas; 
•viste botas negras,^pantaíófi !y cbaqueta de laña éólor cenizá, 
caífiisa aziíPy gorra de papco acórdonáda de color castaño,, 
todas estas prendas4 son ntiéyaá; á un tal Daniel, conocido 
por el Madrileño, de unosyeinticinco años, alto, de regula
res carnés, usa sombrpró psóuró, y a Un sujeto alto, compa
ñero de l^s'dps/ant.cri'pr^s,'’ i ^ o \ n 6 ^ r p t̂  sallas particula
res" se ^ ^ o n o ^ e n ^ a f  fin dé; 'que' respondan á las inculpa- 
c ip n e s ^ e c q n ^  m ís b ^  num. 80
de l9Ó5, sobre rqbo de diqero, que ‘se sigue1 en este Juzgado 
(&htra£iufé^ . * .

Al pjropíp> t¡m £ó  jse /̂ÍP f̂?Íg‘̂ ?fesrdq la policía ju 
dicial£rócédáh á lA deféb^n  ̂ ^ i ^ ó s  ‘ áu|etps y la épnduc- 
¿ion en su cásp á las prisiones de esté' partido, á disposición 
dé bate Juzgado. , , .. . .y, .

E lé u é ^ u é 1 «Agóáíb̂ ‘d ^O tt& ^ ed ra ^ J tié ó ^ D e  su orden, 
Jb^émías Pastor/  ̂ . P .,vo „ J O—8208

. ESTEPONA
D. Francisco de P. Sola y'Portócárrero, Juez de instruc

ción de este pártido.
. P o rja  presente se exbortay requiere á todos los agentes 

dé í a policía j udicial para qué'se procéda á labúsca y resca
te de una burra peló rucib Oscuro, alzada regular, edad ce
rrada y herrada; otra rucia' clara, capota, de siete años, alza
da; regular, sm hierro; otra parda óscura/ alzada' pequeña, de 
Cjíatró años/ en láhréja derecha una1 mosca y la izquierdá 
rasgada; un rucho de dos años, pelo negro, mohíno, alzada 
reg ular,sin hierro, y otro» rucroclaro, alzádar egular; de dos 
aÁos, también/sin hierro, las1 cuales fúeron ̂ hurtadas delcói> 
tijo de Jórrete la noche del 17 dél actual, détehréndosé á los 
conductores de las mismaá si nó Acreditan su legítima per
tenencia. ,,v̂  (  ̂ ^  ,v:,.

Dada en Estepóna a  28 de Agosto de i 905.=Franciscó de P. 
Sóla.=Por mandado de S. S;, Juan Sánchez Quiñones. ,v„

JO—8279
ESTRAD A

D. GonZalo Pintos Réino,^ Juez de~ instrucción dél partido 
de Estrada.-

Llama y emplaza ál proéesado Manuel Barcala, sin segun
dó, natural de Tabeirós, vecino de Arnois, de oficio hojalate
ro, y dé estado viudó y en la actualidad en ignorado parado* 
re, de las señas y Circunstancias qué* á continuación se ex  ̂
presarán, para que dentro del término de diéz días, contados 
desde la; última inserción de la presénte en los Boletines ofi
ciales y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y 
cárcel del partido á constituirse en prisión provisional, en 
sumario que seiinstruye por el delito de atentado’; bajo aper
cibimiento de qué en otro caso? será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego á todas' las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndole en la cárdel dé la villa #á disposición de este Juz- 
g»d^, . . ... . u . ,

Estrada 24 de Agosto dé 19Ó5.~G. Pintos.—De su orden, 
Eüseo de Silva.

Señas personales.
Estatura alt$, delgado dé cuerpo, color trigueño, pelo, ce

jas y ojos castaños, nariz y boca regulares; viste pantalón, 
chaleco y; cfiaqúétá dé paño: oscuro, somb reio negro hongo, 
y calza bótinas. JO—82&9
,. _  f o n sAg r a d a

Por la presente, y én virtud de auto de terminación dicta
do con esta feCha por el señor Doctor D. Luis Piernavieja y 
Soto, Juez de ihstruccfón de este partido, en él sumario nú* 
mero 54 de 1904, formado en este Juzgado sobre lesiones á 
Diegó Rois Pérez y otros, dé Navia de Suarna, se emplaza al 
prócésádo, declarado rebelde/ Saturnino González incógnito, 
vecino qué fue de Fréyri, en dicho término de Navia, y hoy 
auséntá en ignoradó paradero, para que dentro dél término 
de diez díksj siguientes aP dé la inserción dé la presente én 
e l  Boletín oficial dé la prbvíhcia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se per
sone ante la Audiencia provincial de' Lugo á medio dé Abo
gado y -Procurador que réspectiVaméñté * le defienda-y repre
sente en-dicho sumario; bajó apercibimiénto que dé no veri
ficarlo se le designarán á los que eh turno les correspon
diera.

Y para que le sirva dé emplazamiento en fotma/expido la 
presente para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , que firmó én  Fphsagrada á 2 i de Agosto de 1905. 
EÍACtüáftó, Mañhél Aivarez/ JO—8210 5

FUENTE DE CANTOS
D. José de Solís y Vigilé/ JueZ dé instrucclóíi de ésta villát 

y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue cáüsa coñ el h u 

mero 117 por robo de una oveja de la propiedad de D. Faus
tino Alava, vecino dé Biénvefiidá,: vérificadó eñ la noche 'del* 
19 ál 20 dél actual de la  dehesa de Mátanégrá, término de 
Usagre, por cuatro desconocidos, cuyas señas, qué constan 
al final, se expresarán, en cuyo sumario hé acordado se pu
blique el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  por el cual, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfohso XIII (Q. D. G.); requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é individuos dé la 
policía judicial, procedan á la buseádé expresado semoviente 
y desconocidos,1 los que casó dé ser habidos se póndráh-á dis
posición dé  éste Juzgado con las seguridades convenientes.

Dadó en Fuente de Gantos á ; 24 de Agostó de 1905.=José 
de 8olís?í=Por su mandado, Manuel Martín.

Señas de los individuos.
Uno como de veinte á veinticuatro años, alto, delgado, 

bien parécidó, traje algo claro, con sombrero blanco en buen 
uso; otro más bajo, de la misma edad, con la nariz algo reman
gada, traje claro; otro más alto que el segundo, moreno, car
nes régulares, sombrero negro de ala ancha, algo achapa
rrado; otro más alto que los demás, traje negro. JO—8212

GIJON—OCCIDENTE
D. Saqtiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 

dél distrito de Occídénte de la villa y  partido de Gijón.
Por la présente, y como comprendidos en el  ̂num. 1.° del 

artículo'835 dé la ley' dér jEnjüiciaínientó criminal, se cita, 
llama y emplaza á los procesados Ramón Muñoz, alias Pisa- 
huevos; Francisco Albhsq,, alias_‘el, Choñ, y Manuel Pérez; no 
constando las demás círcúhstáncias de los mismos, cuyo ac
tual paradero se ignora,para que én el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado con el fin de prestar declaración indagatoria, 
constituirse én prisión provisional en la cárcel de ésta villa

y  practicar otras.^fjUge^c^s; apercibl^qs^que de no verificar-, 
lo serán declarados rebeldes y les parara é l perjuicio á que 
hubiésé lúgar coh arreglo á la  ley. , ,

Al propioi tiempo encargo á todas^laA Ahtoridadés, así civi
les copio militares, y mandó á todos las agentes dé la poli pía 
judicial^ prócedán á la busca y captura dé dichos prócesádós, 
y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzga
do én:l a  hrisióñ;'de esta villa. . t .... . t ^

Gijón 25 de Agostó dé 1905.=Santiagó dé la Fscalera y Am- 
b láéd^A fité  h n ,T . H., Manuel PidaL JÓ -  8167
¡ r- K*.* - G UADIX i :, .. ^  .

D. Manuel Aurioles y Montero, Juez de instrucción dé esta 
ciudad. .. w

Por ja presente, y como comprendidos en él núinéro 1.* 
del art. ^35 dé la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llapaá y emplaza al procesado Eustaquio Lozana Gómez, ve
cino de Aldeire, cuyas demás circunstancias y actual pará- 
derq se ignoran, para, que dentro de diez días comparezca 
ante este. Juzgado á responder dé los cargos que le resultan 
en el sumario. qué se le sigue por lesiones; bajo: apercibi
miento desque si po lo verifica será declarado rebéldé y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á lá busca y  ̂
captura de dicho procé&dó y su conducción á ía éá^cél de r 
está ciudad. . s

Dada en Guádix á 25 de: Agosto de I905.==:Mahúet Aurióles. 
ErEs(mibMcr; Enroqué Olmedo. JO—B213

HUELMA
D. Ricardo García Romero, Juez de instrucción de esta vi

lla y su partidó:;
Por el presente edicto, que se expide en méritos de causa 

criminal queinstruyo sobre robo de metálico á Pascual Gar
cía; Troya vecino; de Canibiel, hecho que tuvo lügaT la noche 
del día II dé Julio último en la morada de aquél, Yérita de 
Fuente Dux? en las inmediaciones de lapídea de Albuñol, se 
cita, lláima y emplaza á los dos sujetos desconócidos cjoyas 
señas aFfinalhe expresarán, los cuales en referida noche co
rrían en dirécción á l^ontejícar desde AlbUñal;; citáhdo , j  
emplazando también aFcqnocida por Juan el Gitaitp , dé Car- 
daléjo, paéá que éri el1 término de diez días, á contar désde él 
siguieñté al ae la inserción dél presente en la G a c e t a  d e  M á  
d r i d , comparezcan en este Juzgado con el fin de ser oídos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Huelma á 25 de Agosto de 1905.=Ricardo G. Ro- 
mero— Por mandado de S. S., Cembráno López.

Señas de toé desconocidos.
Uno como dé cuarenta anos, moreno,¡ enjutó de' cara, con 

bigote negro, estatura regular; vestía bíusa azul oscura, som
brero hongo négró y alpargatas.—Otro como de unos treinta 
años, un poco más bajo que el añteriór, color ’triguéñó; blu
sa azul óscura, sombrero hongo negro y alpargatas.

JO—8214
HUELVA

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciu* 
dad y su partido.

Pór la presente, y en virtud de auto dictado con fecha • 16 
del actual én la causa seguida en este Juzgado por aprehén- 
sión de cinco kilogramos de tabaco contra Antonio Moral de 
la Cruz, se cita, llama y emplaza á José Moral de la Cruz; ve
cino que fue de esta ciudad y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, ca
lle Castelar, núnu 13, á responder á los cargos que le resul
tan; bajp apercibimiento que dê  no verificarlo le parará el 
perjuiclp á que hubiere lugar en derecho.

Daáo en Huejva á 16 de Agosto de 1905.^Eduardo Galván. 
El Escribáñó, P. S.; Francisco Alvaréz.- JO—8168

D. Edúardó'Galváh López, Juez de instrucción déééta ca
pital y su partido.

Por la presénte, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy én cáúsá qué én este Juzgado sé sigue por leáió- 
nés cóntrá Jiíáü Pintó AÍméida, hijo dé Fáustihó y Adelá; 
natural de MogíieT, vecino de esta capital; sóltéró, indus
trial, y de vémtisieté áñós dé edad, se cita, llama y émplázá 
á dicho procesado para qtié én el término dé diéz días,, á 
contar desde que aparezca inserto este atínncio en e¡\ Boletín 
oficitil dé ésfa proymeia y G a c e t a  d e  • M A d r i d , comparezca 
ante esté Juzgada á  fin dé notificarle el auto de cohélúsión 
dictado en dicha cáúsá; apercibiéndole qué dé nó vérificárló 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio qtié haya lugar.

Al própló tiempo ehcargó á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de lá policía judicial próéedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel 
de esta ciudad, á disposición dé esté Juzgado.

Dada en Huelva á 25 de Agosto de 1905/=Eduafdó Galváñ. 
El actuario, Honorio Fernández. JO—8215

D . Eduardo Gal ván López, Juez de insthicción de esta ca
pital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada eii el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por hur
to contra Manuel Alonso Mora, natural y vecino de ésta ciu
dad, hijo de Manuel y Bella, soltero, marinero y  de veinti
cuatro años de edad, se cita, llama y emplaza á dicho proce
sado para que en el término de diez días, á contar desde que 
aparezca insertó este anuncio en el Boletín oficialfie esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante éste Juzgado 
á fin de notifléárle el aüto de conclusión dictado én dicha 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes dé la policía judicial ■ procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel 
dé esta ■ciudad á disposición de este Juzgado. -

Dada en Huelva á 25 de Agosto de 1905.=í=Eduardo Galván. 
El actuario, Honorio Fernández. JO—8216

LA BAÑEZA '
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción dé 

este partido de la Bañeza en providencia de.esteidía, recaída 
en la causa criminal que instruye á mi testimonio por sus? 
tracción de 500 pesetas en la casa de Andrés Saludes :Poseto, 
vecino de Zuares del Páramo, en el día 1.° dé los corrientes, 
se cita á una mujer qué dice llamarse María la Contrabandis
ta y tener su domicilio en La Bañeza, junto á la torre del 
reloj, que se ha derribado, cuya mujer es alta, gruesa, bien 
parecida, de unos cuarenta años, con los ojos, un poquito 
blandos, pero que apenas se le nota; viste pañuelo de seda 
blanco á la cabeza, mantón afelpado color café á lós hom
bros, falda de fondo azul con ramos bláncos, para que com
parezca én la sala de audiencia de este Juzgado en el térmi
no de diéz días, á ser oídá en la forma dispuesta por el ar
tículo 486 de la ley de Enjuiciamiento criminal; con aperci
bimiento de que si no ío verifica le parará el peijuicio á que 
háyalugar? 1

'4 ^ '^5 ézau^ .  de Julio de 1905.=E1 Escribano, Arseníó 
Fernandez dé Cabo. JO—8217

(  ̂ LA CAÑIZA
_D. Alejandro N. de Aguirre, Juez de instrucción de La Ca
ñiza y su partido.

Por medio del presente sé llama y requiere á Florencio
Vázquez N., natural y vecino de Mourentan, en el distrito de
Arbó, cuyás señas personales y demás circunstancias se ex
presan á continuación, para que se presente en la sala de au
diencia de este Juzgado dentro del término de diez días, con
tados desde la fecha de la G a c e t a  d e  M a d r i d  en que se in
serte este documento, para ser notificado del auto por el 
cual se declaró terminado el sumario que se le instruyó so
bre lesiones á su convecina Benita Claro Cuevas, y emplazarle 
para ante la Audiencia provincial de Pontevedra; bajo aper
cibimiento de que no verificando dicha comparecencia se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere luffar 
con arreglo a la ley.

Al propio tiempp requiero, y pido á todas las Autoridades 
se sirvan dar las órdenes oportunas ásus agentes de la poli- 
cia judicial para la hvMsca. y detención de dicho sujeto y su 
conducción á la cárcel de esta villa.

Dado en La Cañiza á 21 de Agosto de 1905.=Alejandro N. 
de Aguirre.=De su ordeij,, José Travadelo.

T Señas del requerido.
Llamasé Florencio Vázquez, sin segundo apellido, hijo de 

Josefa y paqre incógnito, de veintiséis años ae edad, labra
dor, natura]. y vecino de Maurentán, distrito de Arbo; es dé 
estatura baja, pelo y ojos negros, cara ancha y redonda, boca 
J  h^rjz regulares, color bueno, grueso de cuerpo; usa bigote 
tambieh negro; viste pantalón de tela á cuadros, chaqueta de 
ídem ablancazada, chaleco ídem negro, sombrero copa baja 
blanco, calza botinas; parécé que se ausentó con dirección á 
la Habana. . JO—8169

LOGROSÁN
D. Vicente Naranjo Barquero, Juez de instrucción de Lo- 

grosán. ... .. .. .. ..
Ppr.ía presente cito, llamo y emplazo á Julián Serrana 

Gue ra, vecino de Herrera del Duque, para que en el térm i- 
comparezca ante este Juzgado á responder & 

los cargos que le resultan en causa dor hurto de unas pieles; 
apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

de las Autoridades é indi* 
viduos fie policía judíciál pára que procedan á la busca de di- 
«fib suiqtó, réiíiftiehdblÓ;á este Juzgado caso de ser habido.

Dada en Logrósán* á 2Í dé Agosto de 1905.=Vicente Na- 
rátíjó»=Üe su órdéü, Licenciado Celedonio Mena. JO—8218 

LORCA
D. José ároca y Muñofc, Juez de instrucción de este par

tido:
Por él presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d r  

M a d r i d  y Boletines oficialeshe esta provincia y de la de Al
mería, se cita, llama y emplaza á los lesionados José Santia
go Cortés, de cuarenta años, casado, natural de Vélez Blan
co, vecino de Baza; Vicente Santiago Cortés, de veintinueve 
años, casado, jornalero, natural dé Tijola, vecino de Lorca; 
Antonio Santiago Cortés, de veintisiete años, soltero, jorna
lero, natural de Albox, vecino de Lorca, y Sebastián Santia
go Cortés, de cuarenta y cinco anos, casado, esquilador, na
tural y vecinó" de Peal, cuyos actuales paraderos se ignoran, 
para que en término de diez días, á contar desde la inserción 
dél présente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado á fin de ser reconocidos por el Medico fo
rense de esta ciudad de las lesiones que sufrieron el día 9 de 
Julio último en la diputación de la Torrecilla, de este térmi
no; apercibiéndoles que si llo comparecen les parará el per
juicio á que háyálugárF

Dado en Lórcáá §4 dé Agosto de 1905.=José Aroca.=Bl 
actuario, José Fernández. JO—8221

LUCENA
D. Antonio Bell ver de 06  a, Juez dé instrucción de esté 

partido.
Por el presente edicto ruego y encargo á las Autoridades, 

tanto civiles como militares, Guardia civil y agentes dé la
Eolicía judicial, ordenen y practiquen diligencias para la 

usea de una yegua de seis añoá, pelo colorado, algo airada 
de lós cuartos traseróá; alzada la marca, labrada á fuégó de 
la pata izquierda, sin hierro, y un muleto, hijo de la misma* 
de quince meses, pela castaño oscuro, de regular estatura, 
sin hierro, ambas de la propiedad de D. Sebastián Padilla y 
Cruz, vecino de Rute, qué le fueron sustraídas el 12 del ac
tual en terrenos-inmediatos al cortijo de Cañadillas, de esté 
término, y averiguación del autor ó autores, procediendo ¿ 
á la ocupación de aquéllaery detención de éstos, así como de 
las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su 
legítima adquisición, poniéndolos á disposición de este Juz
gado.

Dado en Lucena á 24 de Agosto de 1905~Antonio Bellver 
de Oña.==El actuario, Pedro Ramón¿ JO—8170

LUCENA DEL CID
D. Justo Juez Gallego, Juez de primera instancia de Lu

cena del Cid.
Hago saber que en este Juzgado se instruye expediente á 

instancia de D. Emilio Monasterio y  Mandillo, Registrador 
de la propiedad que fue de esté jpartido, para la devolución al 
mismo de las fianzas que constituyó á las resultas del ejercí-? 
Cío  de s u  cargo en los Registros de la propiedad que desem
peñó en la isla de Cuba, y que son: las de Alfonso XII, en la 
provincia de Matanzas; Jaruco, en la de la Habana; feancti- 
Spíritus, en la de Santa Clara, y  Puerto Príncipe, en la de su 
nombre, cuyo importe depositó y  consignó en las Cajas de la 
Administración pública ae dicha isla. Y también de los Re
gistros de igual índole que ocupó en el Archipiélago filipino, 
habiendo asimismo consignado y depositado tales fianzas en 
las Cajas de la Administración pública del propio Archipié
lago, y cuyos Registros son: el de Vigón, de primera clase, 
en la provincia de llocos Sur (isla de Luzón), y el Negros, 
Occidental, de segunda clase, en la isla dé Negros (grupos de 
las Visayas).

Y en cuyo expediente he acordado se inserte quinto anun
cio* en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por haber transcurrido seis 
meses desde que se insertó el cuarto, que lo fué en 24 de Fe
brero último, citándose á los que tengan que deducir alguna 
reclamación para que la interpongan dentro del plazo seña
lado y á los efectos que se hallan dispuestos sobre el par
ticular.

Dado en Lucena del Cid á 26 de Agosto de 1905.=Justo 
Juez.=Por mandado de S. S., Agustín Lalosa. JO—8213

LUGO
D. Félix Jarabó y García, Juez de instrucción de la ciudad 

de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria, y  como cemprendidos en el 

núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Clodomiro Pérez Colacios, de 
veintitrés años de edad, natural y  vecino de T erque, en la 
provincia de Almería, más bien bajo de estatura, barba poco 
poblada, traje negro y sombrero de paja, y á Juan del Olmo
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González, de veintidós años, natural y vecino de Almería, 
estatura regular, moreno, usa.bigojte bastante poblado, traje 
negro y sombrero bongo también negro, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro dél término de diez días, com
parezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en sumario que contra los mismos; se instruye*por 
estafa á D. José Vázquez Parga¡, dueño de la casa de hospe
daje La Oriental, de esta; ciudad; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parara ol 
perjuicio á que hubiere lugar con arrogio ála ley.

A l propio tiempo se ruega y encarga A todas las> Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan ¿-la busca 
y captura de dichos sujetos, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Lugo á 26 de Agosto de 1905— Félix Jarabo.=Bl 
Escribano, Marcial Minguillón. JO—8220

LLERENA
El Sr. D. José Tellería y Urristia, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, por providencia dictada en la causa 
que se sigue en este Juzgado por el delito de estafa, hecho á 
la Sociedad dél ferrocarril de Peñarroya á Fuente del Arco, 
cuyo hecho tuvo lugar en la estación de la villa de Azuaga, 
ha mandado se emplace al procesado que al final se expresa, 
por medio de la presente cédula, que se insertará en la Ga c e 
ta  de  Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia, para que; den
tro del término de diez días comparezca ante la Sección pri
mera de la Audiencia provincial de Badajo?, por medio de 
Abogado y Procurador que le defienda y represente, en* la 
causa de referencia, pues de no hacerlo le serán designados 
de oficio; todo en virtud de haberse declarado terminado el 
sumario por auto de 12 de Julio último.

Y  para que tenga lugar el emplazamiento acordado, expido 
la presente, que firmo en Llerena á 22 de Agosto de 1905.:= 
El Escribano, Vicente Margalejo Tobeñas.

Señas del procesado.
Antonio María Bernabé Márquez Ramírez, de treinta y 

cinco años de edad, hijo de Fernando y María Manuela, casa
da con Filomena Prieto, natural y vecino de Azuaga, habien
do residido en las Minas del Hierro, término dé San Nicolás 
del Puerto. JO-8222

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera.instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hur
to de metálico, se cita á Enrique Rodríguez N, y á su madre 
Francisca Rodríguez, que dijeron habitar en la calle de Mira 
el Río Alta, núm. 6, así como á María del Pilar García y Gar
cía, que manifestó estar domiciliada en la calle de Arganzuela, 
número 23, para que comparezcan en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de que presten declaración; bajo apercibimiento 
de ser declarados incursos de la multa de 15 pesetas con que 
se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid á 20 de Agosto de 1905~V^* B.0=Alós.=E l Escri
bano, Fernando Beltrán y Aguado. JO — 8226

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Angel Cos-Gayón y Señán, Juez, de instrucción de, este 

partido.
Hago saber que en éste de mi cargo, y Escribanía del que 

refrenda, se instruye sumario con el nú¡m. 101 del corriente 
año, á virtud de denuncia de D. Luis Chosa Fqgores, sobre 
estafa, en cuyo sumaria he acordado la publicación del pre
sente y otros de igual tenor, llamando áh’raneiscobS&bas Fer
nández, de treinta años de edad, soltero, natural de Gaucín 
(Málaga), para que dentro del término de diez días, que em
pezarán á contarse desde su publicación en la G aceta de,Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito calle Larga, núm. 81, 
á responder de los cargos que le resultan en expresado suma
rio; apercibido que de no comparecer le parara el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Puerto de Santa María 19 de Agosto de 1905.=:Angel Cos- 
Gayón.=El actuario, P. H., Antonia Romero. JO—8042

RUTE
D. Juan de Dios Cuenca Romero y Vélez, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 

del robo realizado la noche del 15 del corriente en la casa de 
Juan José Cabello Buj alance, situada en los Llanos de Don 
Juan, de este término, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que el presente se in
serte en la G aceta  de Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presenten en este Juzgado á responder á los cargos 
que les resulten en la causa que con tal motivo se instruye; y 
se les apercibe que de no .verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

A l propio tiempo se encarga á todos los agentes de la poli
cía judicial de la Nación procedan á la busca y rescate de los 
efectos robados, que son los siguientes: un mantón de Ma
nila negro, de talle, bordado en colores; unas enaguas blan
cas con tiras bordadas, nuevas, una chaqueta y un pantalón 
de tricot azul oscuro; un pañal con tira bordada; unos zar
cillos de oro, de niña, con esmeraldas verdes; la parte bajá 
de unos zarcillos de lazo con esmeraldas verdes; una escope
ta, sistema antiguo, de pistón, cañón ochavado por su parte 
media, con un rameado de plata, abrazadera de metal blan
co, con un rótulo que dice: Fábrica Pedro Guisasola; un re
vólver sistema Burdot; vara y media de tela nueva can di
bujos negros; un jamón de unos dos kilos y medio, y un pá
jaro perdiz en una jaula de alambre.

Y en el caso de ser habidos los remitan á disposición de 
este Juzgado, así como la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Rute á 18 de Agosto de 1905.=;Juan de Dios C. Ro
mero— Por su mandado, Luis García. JO—8146

SALAS DE LOS INFANTES
D. Cándido Peláez Vera, Juez de instrucción de Salas de 

los Infantes y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en esté 
Juzgado se instruye sumario, por el delito de malversación 
de caudales públicos, contra Fernando Izquierdo Jáuregur, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, cuyo paradero se ig
nora, de veinte años de edad, casado, Abogado, hijo de Fer
nando y Agustina, tiene pelo castaño, ojos azules, nariz afi
lada, barba poblada, color bueno, viste pantalón y chaqueta 
de pana como los gitanos, poniéndolo en su caso* con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles del partido.

Dada en Salas de los Infantes á 22 de Agosto de 1905. 
Cándido Peláez Vera.=Por su mandado, Julián Ruiz.jQ̂ sur

; SANLUCAR LA MAYOR
D. Enrique Castellana Jiménez, Juez de instrucción»detesta 

ciudad y su partido judiciaL
En virtud, da providencia, dictada, en. este, día* en la cansa 

que se sigue en este Juzgado por robo. de una cadonade cua
tro metros y medio de larga, que en la.noche* del 5 al 6* del 
corriente mes y año quitaron del paso á nivel del lado iz
quierdo del kilómetro 14 de La línea férrea de Sevilla á Huel- 
va, término de la villa de Saltera* se ha acordado expedir él 
resente edicto para que la persona en cuyo poder se halle 
icha cadena la presente en este Juzgado en el término de 

diez días. '
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida

des de la Nación procedan á la busca de la indicada cadmía, 
y en su caso la remitan á este Juzgado con la persona en 
cuyo poder se encuentre, si no acredita su legítima adqui
sición.

Y  para que llegue á conocimiento del público se pone el 
presente y  otros de igual tenor en la; ciudad de Sanlucar la 
Mayor á 21 de Agosto de 1905.—Enrique Castellano— El ac
tuario, José González y Sánchez. JO—8065

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San* Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a! pro*- 

eesado Andrés Rodríguez Porten, alias el Trompo, de veinti
séis años de edad, .hijo de José y do Antonia, nakaraJ de Car
tagena, partido judicial de ídem* provincia de Murcia, de 
estado casado, sin instrucción, y vecino que fué de La Línea, 
habitante en la colonia casas de Paulo, y cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de) 
esta provincia y de Murcia, comparezca en la sala audien-* 
cia de este Juzgado con objeto de recibi ríe declaración inda
gatoria en el sumario que bajo el número 282 del año actual 
se sigue contra el mismo por delito de lesiones; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo* ruego y encargo á todas las Autoridades 
ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 

usca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 19 de Agosto de 1905.—Juan Antonio Delgado. 
El Escribano, Licenciado José Bugella* JO — 8066

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 212 del año 1905 por delito de lesiones 
de Juan Méndez Alcántara y Manuel Diego, Obispo,, cuyo he
cha ocurrió en La Línea, se cita á Juan Méndez Alcántara de 
cuarenta y tres años, hijo de José y de María* sin instruc
ción, carbonero, vecino que. fué de La Línea, en el patio del 
centro de Don Cayetano, cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a 
ceta de  Madrid  y Boletín oficial de lá provincia, de Cádiz, com
parezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
ratificar la sanidad; bajo apercibimiento que de no verificar« -i 
lo les parará el perjuicio á que hubiere Tugar.

San Roque 19 de Agosto de 1905— El Escribano, Licencia
do José Bugella. JO — 8067

B. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San-Rdque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Rendon Dorado, de cuarenta años de edad, 
hijo de Francisco y de Isabel, natural de Alcalá del Valle, 
partido judicial de Oívera, provincia de’ Gádiz ,-de estado * 
soltero, de profesión jornalero, con instrucción, y vecino 
que fué de La Línea, habitante en el patio de Aguilera, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente ál en que 
aparezca inserta la presente en la Gaceta  d e  Mad r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de notificarle el auto dictado en 
el sumario que bajo el núm. 320 del año actual se sigue contra 
el mismo por delito de hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encarga á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 22 de Agosto de 1905— Juan Antonio Delgado. 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JQ — 8148

D. Juan Antonio Delgado Martín, Jqez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edjcto se cita al que se crea dueño de una 
jaca, cerrada, castaña, mediana, chata, con la cola cortada y 
el hierro de la Compañía de seguros el Fénix Agrícola en la 
nalga izquierda, la cual fué ocupada por la Guardia civil al 
procesado Juan Lavin Galafate, el día 16 dé Julio anterior, 
en la carretera que de esta ciudad conduce á la estación fé
rrea, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e 
ta  de Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración en el 
sumario que bajo el núm. 351 del corriente año se instruye

Sor hurto de la referida caballería; bajo apercibimiento que 
e no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.
San Roque 22 de Agosto de 1905— Juan Antonio Delgado. 

El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—8149
SAN SEBASTIÁN .

B. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita al pariente más próximo del 
finado R. Shidman, tripulante del vapor inglés nombrado 
San Serd, de cuarenta años de edad, alemán, vecino de Ge 
velsberg, de profesión marinero y soltero, para que dentro 
del término de ocho días comparezca en este Juzgado al ob
jeto de ofrecerle el procedimiento en causa que me. hallo ins
truyendo sobre muerte del expresado R. Shidman; bajo aper
cibimiento de que si no compareciese le parará el perjuieio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Sebastián á 22 de Agosto de 1905.rsJosé V. 
Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

JO—8107
SANTANDER-ESTE

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de. instrucción del dis
trito del Este de la ciudad de Santander. #

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto de metálico y efectos contra Rosa 
Gutiérrez Fernandez, de diez y nueve años, hija de Remigio y 
Margarita* natural de Gabezpn de la Sal*, vecina de Torrela- 
guna, soltera, y cuyo, actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza á la misma á fin de que dentro del término

<ÍÍA7 H íac  á  rtacrfa la  incAPrtínn Ha  Acfn i*AmiicH.Ar*7í»

en la Gaceta  de  MADRnj^ cnmparczcn ante este. Juzgada para 
lâ  míáctica de una diligencia, deu justicia; apercibida de que 
si deja de verificarlo será, declarada rebelde y le parará .el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

AI propia tiempo* en nombre de S'. M. el Rey B. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca,, captura y conducción ante* este Juzgado de referida pro
cesada; sirvienta, con instrucción.

Dada en Santander á 22de Agosto de 1905. =Franciseo*Mar
tínez Valdés¿=rPor su mandado* Jesús Escobiov

J O 815$
SANTO DOMINGO

Di Angel Bayo Laguna, Juez municipal de esta ciudad, en 
funciones de instrucción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Elias de Pablo 
Olayarrieta, Agente ejecutivo que fue del Ayuntamiento de 
San Torcuato, de unos treinta y cinco años, estatura como de 
de un metro 700-milímetros, ojos pardos y saltones, nariz re
gular, pelo y bigote castaños, que viste pantalón de pana co
lor cafe claro y pelliza de pana del mismo color con cuello de 
astracán, chaleco negro, boina azul oscuro y botas de color, 
gásta:réloj, sistema Róskopf, de metal blanco; Con un calado 
en la esfera que al darla vuelta aparecen cuatro fotografías 
de cuatro Diputados republicanos, y  cuyo paradera se igno
ra, para que en el térmifio de diez aías, contados desde la in
serción de ésta en la G aceta  d e  Ma d r id , comparezca á de
clarar en la causa que se sigue sobr«: malversación de fondos 
al Ayuntamiento antes dicho; bajo apercibimiento de que si 
no compareciere le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho y será declarado rebelde.

Asimismo ruego á las Autoridades y  demás individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de expresa
do Elias de Pablo Olavarrieta, y caso de ser habido que, coa 
las seguridades convenientes, sea conducido á este Juzgado* 
á mi disposición.

Dado en Santo Dominga de la Calzada á 22 de Agostando 
1905;=Angel Bayo— Por mandado de S . S., LicenciadaTRa- 
mÓB Santa María. JO~$151

SIGOVIA
D. Javier Costa y Moure, Juez de instrucción de este par

tido dé^Ségovia.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en la 

causa núm. 113 del corriente año* seguida por hurto de dine
ro y efectos, se cita, llama y emplaza á Antonio Fernández 
Pérez, alias el Rata, de unos veinte años, soltero, de estatura 
alta, moreno; viste pantalón de pana verde, blusa d« cuadros 
blancos y negros, boina negra y alpargatas blancas cerradas, 
sin domicilio fijo, pero acostumbra á pernoctar en la calle 
del Amparo, núm. 20, en Madrid, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días comparezca en 
este Juzgada á fin de ser oído acerca del hecho que se le 
imputa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de este partido, y á mi disposición, de ex
presado sujeto.

Dada en Segovia á 19 de Agosto de 1905.=Javier C ostar 
Julián Otero. JO-^8068

SEVILLA—MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena dé esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Téllez Nieto se instruye sumario 
por el delito de denuncia falsa contra Roque Vargas Pino, 
en el que se ha acordado expedir la presente*, 'por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y  agentes procedan á la busca y cap
tura del sujetojque luego se expresará, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días; conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ro- 
que Vargas Pino, vecino de Alcalá del Valle, casado, dei 
campo y de cincuenta y siete años de edad, sin que consten 
otras circunstancias.

Dada en Sevilla á 12 de Agosto de 1905— Juan J. Carazony. 
El actuario, Licenciado Antonio Téllez. JO^-8152

SEVILLA—SALVADOR
D. Facundo de la Cruz y Moro, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de diez días,; cantados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma d r id , sin perjui
cio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
Manuel Bermúdez Palomo, natural y vecino de Sevilla, en 
la calle de Santiago núm. 33, soltero, taponera y de catorce 
años, é hijo de Coneepeión, de estatura regular, ojos pardos* 
pelo castaño y color claro, para que se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en sumario por 
hurto á Rafaela,Rey es Garrido y á prestarse al cumplimiento 
délas resoluciones que se encuentran dictadas-y que se le 
notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no 
lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicio» 
que haya lugar en,derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanta 
civiles como militares , y  con especialidad á loa ¿individuos de 
la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren,

[ por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le 
hagan conocer este llamamiento y, con las seguridades opor
tunas., lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues en 
hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obli
gado en igualdad de circunstancias.

Dada en Sevilla á 28 de Agosto de 1905— El Juez instruc
tor, Facundo dé la Cruz— El Escribano actuario, Licenciado 
A. Sánchez Meló. JO -  ̂8319

SORBAS
D. Fernando Gil Guerrero, Juez dé instrucción de esta vi

lla y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza a los gitanos co

nocidos por los Cfiapones, llamados José y ^ndres, cpmo de 
cincuenta y cuarenta años respectivamente, ambos de buena 
estatura, entrecano el uno y de color trigueño el pelo del 
otro, que han residido en término municipal de Carbonera, 
á donde se dirigieron en la mañana del 21 de Julio último, y 
cuyo actual paradero se ignora, para qué en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de este edicto en el Bo
letín oficial te esta provincia y G aceta  de M adrid , compa
rezcan eh la sala audiencia de este Juzgado para recibirles 
declaración en causa criminal de oficio núm. 59 de este año, sobré turto de dos caballerías, verificado en la cortijada de
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Gafares, de este término,Jt Manuel Tomez Ruiz; bajo aperci
bimiento que de no verificadlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Sorbas á 25 de Agosto de 1905.=Fernando G il.=  
Por su mandado, Juan Sánchez. =Hériberto López.

JO—8246
J u z g a d o s  m u n ic ip a le s

MADRID—HOSPITAL
En virtud da providencia dictada en el expediente de jui

cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 120 
de orden del año actual por malos tratos de María León con
tra Justo Godino Padilla, se há acordado se cité á aínbos 
por medio del presente, en atención á ignorarse su actual do
micilio y paradero, para qué el día 3 del mes de Octubre 
próximo, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgri
ma, núm. 2, principal, á fin de que concurran al acto de la 
celebración del juicio, al cual deberán concurrir acompaña
dos de los testigos y demás medios de prueba de que intenten 
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perj uicio á que haya lugar en; derecho.

Y  puraque sirva de citación en forma á María León y 
Justo Godino Padilla, expido el presente para su inserción en 
la G a ce ta  de Matj2.ii>, que firmo en Madrid á 29 de Agosto 
de 190S=V.° B.°;=^Ordóñzz.s=El Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO — 8678

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles de M ed ina  
del Campo á  Zam ora y de Orense á  V ígo.

Para dar cumplimiento á lo que prescriben los artículos 26 
y 55 de los estatutos de esta Compañía, su Consejo adminis
trativo convoca á los señorés accionistas á junta generar ex
traordinaria, que se celebrará en esta ciudad el día 9 del pró
ximo mes de Octubre, á las cuatro de la tarde, en el domici
lio social, paséo de Isabel II, núm. 1, principal.

Tienen derecho á tomar parte en la misma los señores ac
cionistas que poséan por fio menos 25 acciones, y las deposi
ten para tal efecto seis días antes del señalado para la Junta, 
dando igual facultad los resguardos de depósitos hechos eñ 
los Bancos ú otros establecimientos autorizados legalmente.

En el acto de constituir los depósitos ó de presentar los 
resguardos, cada deponente recibirá una papeleta nominati
va de entrada, en que conste el número de acciones y el de 
votos á que le den derecho, debiéndose delegar la represen
tación solamente en quien tenga ya por sí el derecho de asis
tencia.

Los que deseen concurrir á la repetida junta general ex
traordinaria podrán depositar con tal fin sus títulos hasta 
el día 3 del citado mes de Octubre en los puntos siguientes:

En Barcélona, oficinas de la Compañía, todos los días labo
rables, de nueve á doce de la manana.

En Madrid, oficinas de la Comisión céntral, calle de Subas
ta, 5, primero.

En Zamora y Vigo, oficinas de la Compañía. - '
En Orense, oficina del Jefe de la Estación de dicha ciudad;
Barcelona 14 de Septiembre de 1905.= P . A, del C. A., el 

Secretario general, M. Cenarro. X —2009

Para dar cumplimiento á lo que prescriben los artículos 
26 y 55 de los estatutos de esta Compañía, su Consejo admi
nistrativo convaca á los señores obligacionistas á júnta ge
neral extraordinaria, que se celebrará en el domicilió social 
el día 9 (leí próximo mes de Octubre, á las cuatro y media de 
la tardé, bi á ésta hora ha tdéminado la junta genera?de se
ñores accionistas convocada para las cuatro de la táfde del 
mismo día, ó en otro caso, inmediatamente después qfie esto 
suceda, teniendo derecho déc asisteúciá los  señores obliga
cionistas que depositen previamente, por lo menos, 25 obli
gaciones.

El plazo, formalidades y puntos para constitución de depó
sitos, son los mismos que se establecen en la convocatoria á 
junta general extraordinaria de señores accionista^ de la 
propia Compañía, que se inserta hoy en iguales publicacio
nes que la presente.

Barcelona 14 de Septiembre de 1905=P. A. de C. A., el 
Secretario general, M. Cenarro. X —2010

Banco Vitalicio d© E spaña « l ia  P revisión  
y Banco V italicio  de C ataluña».

Compañías de Seguros sobre la v ida  reunidas.
Habiendo: acudido D . C ristóbal Juandó y Rafecas á está 

Compañía manifestando, habérsele extraviado las cincuenta 
acciones del Banco Vitalicio de Cataluña, números 16.738 
¿ 16.762 y 6.046 á 6.070, inscritas á su favor, por lo que pide 
se le libre un duplicado de las mismas, previas las formali- 
dxdes del caso, por el presente se hace pública dicha petición 
¿ fin de que los que se crean con derecho á oponerse á ella 
puedan reclamar dentro del término de treinta días, á con- 
tar desde la inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, esta Sociedad expedirá los correspon
dientes duplicados de las expresadas acciones, anulando las 
primitivas y quedando exenta de toda responsabilidad.

Barcelona 19 de Agosto de 1905.= El Administrador, 
P. Auvinet. _ _ _ _ _ _  X —1935—1

Com pañía del ferrocarril Central de A ragón
En el sorteo verificado el 9 del corriente han resultado 

amortizadas las 30 obligaciones 4 por 100 números: 3.229; 
4.I6T; 12:282? I2;288, 12.421, 12.584, 12:598, 12:626, 12:688, 
12.701,12.763, 12.765, 12.767,12.825, 13.006, 13.102, 13.152, 
14.734, 14.793, 15.256. 20.703, 20:732, 20.742,-20.780, 20 784, 
20.933, 20.934, 20.994, 21.616, 21.766, que serán reembol
sadas desde 1.° de Octubre, próximo, á razón de 500 pese
tas oro ó francos cada una, en Madrid, en el domicilio social, 
Olózaga, * 14, y en Bruselas en el de la Société générale de

^ l^ í r id  13 de Septiembre de 1905.==E1 Administrador,, re* 
presentante de la Gújupañía, Juan Rózpide. X —2012

B anco  Hipotecario de España
El día l.° de Octubre próximo vence el cupón semestral de 

las cédulas hipotecarias de este establecimiento al 4 por 100 
de interés ̂ anujal, y desde dicho día se satisfará su importe, 
con deducción de los. impuestos establecidos por el Tesoro, 
en las Cajas del Banco en Madrid, y én las de sus comisiona- 
dós en proviíicias, 'satisfaciéndose también desde la misma 
fecha, cpn el descuento de los derechos reales correspondien
tes, las,cédulas amortizadlas ep el sorteo que se celebró el día 
l ;a áé’J ^  j- j

Lo que se pone enconocimiento del publico por medio de 
este anuncio. ■ ' ’ ^  ^ ^

Madrid; 15; d.e Scptjé^bre?d^ Eugenio
Conde y Montero. X —2013

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotizacion oficial del dia 14 de Septiembre de 1905. 

comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
  ‘

Día 18» Día 14.

f  0 s i &  perpetia al 4  °/0 Interior.
derie F, de 50.000 ptas. nominales..... 79,60 *79,60
Idem E , de 25.000 id. id................... 79,60 79,60 y 65
ídem D, de 12.500 ........................... 79,e5 79,60 y 65
ídem C, de 5.000.............................  79,80 *9,75
Idem B y de 2,500 ptat. nominales.  »  79,80 y 75
ídem A, de 500 id. id.......................  79,85 79,85-80 y 75
Idem G, y Ht de 100 y 200 id* id  »  »
la  diferentes series.. ........................ 79,80 79,80-75 y 70

D e n tfa a lD  %  amartizable,
Serie F, de 50.000 ptat. nominales  98,70 98.75
Idetf dé 25.000 id. id................  . 98,70 98,70 y 80
Idem Dt de 12,500 ........................... 98,75 »

SerieC, de5.000íd, íd  .......| 98,70 98,80
Idem F, de 2.500.    .1 98,70 98,80
ídem A, de 500 íd. id......................   J  98,75 §8,75 y 80
En diferentes series   ...........98,75 98,75-80 y 85

Sancos y Sociedades.
Banco de España, acciones................  .» 4S7°/0 y 436,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. v  395°/*
Banco Hipotecario de España, idem... » »
Idem id. id, cédulas al 4 */. 500 ptas... 103,20 103,15
Idem id. id., ídem al 4 7. 100 id  » »
Banco de Castilla, acciones...............  9 »
Banco Hispano-Americano, idem  9 »
Banco Español de Crédito, idem  1017, 102%

Resumen general de pesetas nominales legisladas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................... .. 1. ISJ .4CXT
Idem íd. al 5 por 100 arnortizable................................. 297.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 .....................  25.000
Acciones del Banco de España......................................... 14.000T
Idem del Banco Hipotecario de España.  .......... *.......... 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano.................................  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos   13.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjería
París, á la vista  130‘770 | Londres, á la vista  32*92

OBSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o ló g i c a s  d e l  d i a  1 4  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 5

H O RAS

ALTURA 
dílbaTÓmetre 
reducida 1 0°

en tnlifmalrofe

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo .

12 (](> Junoche.•••••••••..<> 0̂8,30
707.80
708.01 
706,98
705.01

15.8 11.2 7.6 57 SO .............1 Calma... Despejado.
Nuboso.12.2 9.9 7.9 75 N E ..........;. ]Brisa....

18 5
25.4 
26 5
20.4 
15 fl

18.6 9.1 57 E ............... : [dem.......... Cubierto.
12 del día.. . . . . . . .
8 de la tarde........

............ 16 5 
17.1 
14.4
18 6

••

9.4
9.7
9.2

39
87
51

E....
NE..
NE

..........]

........... ]

ídem..........
ídem ligera..
Rrisa______

Idem.
Idem.
Idem.
Lluvioso.9 de la noche. . . . . . . . . . . . 7C5,C8 10.5 80 EÍÍE iViento

■: •
temperatura máxima del aire á la sombra.............. .
Idem mínima.................. ...............................................

Diferencia ............................................
Temperatura máxima al Mol; á dos metros de la tierra...«
ídem íd. dentro de una ésféíií dé cristal. . .......... .........

Diferencia................ ..................... ............. .
Tílwmflratnra maTÍmo á #ía)a ftMmhiorln Innl/t Á !• tÍAm

27,6
11,5
16,1
82,2
60,0
27,8'

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora»
(kilómetros)............................................................ 436.9

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..................... 4.03
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche..................................................  4- 1.82
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... 7 

_ Rnl comnletamente desmelado.....................................  1 h 20 m
vegetal ó laborable..........

i dem mmima ídem.......... ..
38,2
10,7
29,5

Sol entreveíado por nubes ó vapores.............
Total de insolación durante el día........

4 h 40 m  
6 h Om

D a t o s  m e t e r e o lo g i c o s  d e l  d i a  1 4  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 5 ,  s e g ú n  lo s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  
e l  ( M É i r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s © r V a c io ñ é s  v e r i f i c a d a s  d ic l i o  d i a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  
E s p a ñ a ,  á  l a s  n ú e v e  d e  l a im i r u in a . ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  á  l a s  s ie t e *

TURTO ¿fiSMÓMETEO SE LAB 84 HORAB

fIBAUDADSI
IllBlVSi
01 mat.

DítsssnoU
fi

Ignal boza
m

íntsHor

ElísaaláJí V tama.

S IT A D O

tal d«l«. ■Me.

Ham^da-

oMOk

Diferencia 
de tempera
tura 4 Igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

mftxlma.

Tempe

ratura

mínima.

LiUTla 

en milí
metro».

18TADQ  

del ma».

P arís. . . . . . . . . . . . .
Clermont.. . . .  * ...
Valentia.. . . . . : . . ;
Gris-Nez . . . . . . . . .

767 1 
1 W  % 

T O S  
7Ó7.5

— 3 7
-  4.0 
+  4.̂ 3'

N N B ...
1Í  v.s 
IÍN E .'..

Brisa lig 
Calma-.. 
íldeqp:.. 
Brisa...

Despejado, 
Lluvioso.. 
Nqboso... 
Cubierto..

... 10.9 
12 8 
11.7 
13.2

10.0
12.4
9.4

11.8

4-
+

2.0 
0 6 
0.5

18.0
15.0 
14. §
16.0

8.0
12.0
9.0
2.0

16
Inaprec. Agitada*

Picada.
Saint Mathiéa...;. 

'M á d‘AiX... . . .  ¿..
Biarritz.. . . . . . . . . .

759,4- 
706 0’ 
767.6 
768.2 
768-0

•s 767,5-

t -  1.4
— 2.1 
— 1.1 
— 2.6 
-  16 

0.0

» ......

*

Idem ¿. i 
Iderti fte
TdAm lier

Nuboso.. ¿
M. nuboso 
Idem.......

10.8 
12.5 
16 4

94
12^0
15.4

0.6
0.0
3.1

18.0
18.0.
27.0

10.0
12.0
14.0

Idem,
Tranquila.
Idem.

San Sebastián. . .
B ilbao ..............
Oviedo. . . . . . . . . . .

- Coruña.. . . . . . . . . .
Pontevedra..........

s o .
SB . . . .
m  ..
NUR.. . .

Calma
Idem.
Brisa.
Viente
C\-a Imíi

Cubierto.. 
M. nuboso 
Cubierto.. 
Idem. . . . .

••
15.5 
16.0
15.6 
16.6 
18 0

14.0 
18 6 
12.6 
14.2

1.0
1.4
0.2

20.0 
20.0 

, 18.0 
21.0

11.0
11.0
11.0
12.0

Idem.

Gran oleaje.
764̂ 3 N 'v Ídem.. 14.0 25.0 13.0

Vigo ............ . i ..
Oporto........ .

764.a 
763 3
762.5 
766(0-
765.5 

i 764.5

-  2.0 
— 2.2

ESEv. 
E N E ... Brisa fie

Idem ... .  
Idem.......

197 o 
19.4

14 6 
14.Ü

— 2.8
1.6

26.0
27.0

15.0
16.0 Tranquila. 

Oleaje. 
Tranquila. 
Gran oleaje. 
Picada.

Lisboa................
Horta. . . . . . . . . . .  .
A n g ra .. . .. .. .. . ..
Punta Delgada.. . 
Laguna... . . . . . . . .

-  0.9
-  0.1 
4 - 0  9 
-  1.6

SSÉ....
-

......
S E . . . . .

Calma 
Brisa-. 
Viento 
ídem.

Nuboso... 
M.. nuboso
íaom.......
lluvioso .

••

22.5 
20.7 
19.1
21.5

17 0 
19.6 
17.0 
20.4

+
+

3 l 
8.2 
2.8 
1.1

26.0
25.0
25.0
25.0

20.0
20.0
18.0
21.0

3
3
1

Pünchal.
Lagos............... ..
Ayamonte.......
Huelva................
Sta. Cruz Tenerife 
San Femando.. . . .
Tarifa.............
Sevilla..............
Córdoba

763Í9
761.7

762.3

763.1
762.3 
762.0
762.7

n... , . ;r. 
6B

Brisa
Calma

Idem.

Idem. 
Viento 
Brisa 1
Calma

\ y Cubierto.. 
Idem.......

22 0 
22.0

25.8

29 8 
22.5 
26.0 
28.0

19,8
19.7

24.0
29.0

17.0
12.0

Idem,
Tranquila.

Idem*
Idem.

-  0.8

-  0.8 
-r 0 8
— 2.3
— 0.1

S E . ...

■  ....

E N E ... 
80

Casidesp..

Idem.......
M. nuboso 
3insi desp.. 
Nuboso...

•*

21.3

19.6
21.4 
21.0
21.4

+

+
+

2.4

0.6
1.4 
7.0

27.0

26.0

36*0
83.0

17.0

19.0

18*0
19.0

Jaén................... 762.9 ENE .. I  dein. Desneiado. 24.4 18 0 + 1.0 28.0 7.0
Granada........ .
Murcia.. . . . . . . . . .

763 6 
764.5

-  0.1 
-  1.5

SI
O

i . . . . . Idem, 
Idftm

Casi aesp.... 
M. nuboso..

21.0
23.4

18.2
21.0

+
+

0.6 
2 2

. 25.0 
29.0

21.0
9.0

Rad*ioz . . . . . . . . . . 782.5 
761 2

SO Brisa. Tdem....... 23.6 19.6 85.0 17.0
Ciudad Bfi&l » • * -  3.5

-  2 2
E Calma 

Brisa.
Nuboso.. . . . 25^3 14.1 4- 12.6? 26.0 10.0

Albacete.. . . . . . . . . 763.5 SE Idem....... 18 7 10.1 + 2.2 24.0 14.0
Cuenca.
M adrid ...........
Güadalajara . . . . . .
El Escorial......... .
Avila............ .

; Rpjpnvia . . . A At. . ..«

763 8 
764.7 

. 763.5

■ 704 4

-  1.4
-  1.0 
-f- 2.3

— 2.1
— 1.8

N N E .;! 
NO.....N j? *

Idem . 
Calma 
Idem.

Idem.
Idem.
Idem..
Brisa. 
Idem j 
Calina’

Viento 
Calma 
Brisa 1

••
Cubierto.. 
Nuboso. 
Cubierto..

Nuboso,,,

18 5 
14.8 
16.4

24.2

13.6
11.4
14.0

11.8

+  0.7 
+  0.6 
-  0.2

4- 10.8

27.0
23.0
25.0

22.0

12.0
10.0
12.0

9.0
Salamanca.. . . . . . , 763 7 w. Idem 14.8 11.0 0.8 23.0 8 .C

- Vallndolid... . . . . 765.7 —  1.5
-  0.3
-  0.8
-  1.4

-  1.5
-  0.9

N E ....
N ........
N E .. . . .  
N I ......

S E .......sso... .
N O .....

M. nuboso ~ 12.8 9.4 + 1.0 20.0 8.0yqiKiviwm»*» ►  ̂ * ••
Soria
Burgos...*»..^ ...

s León.----------- . .. .
? Orense....... .
-Santiago.. . . . . . . . .
Huesca.. . J. . . . . . .
Z a ragoza ....; v..
Teruel........ .

7Ó4.3 
766J 

¿ 765. 4

? 765.5
764.1
765.2

¿¿

fte

Idem.......
Nuboso. ... 
@hsí desp..

Cubierto.. 
Nuboso... 
ldfem.......

••

12.0
1L.2
12.6

15.9 
17 4 
17.2

10.4 
9 4 
9.7

11 9 
13.8
15.4

?

2.0
0.8
0.4

1.7
4.5

17.0
15.0
20.0

22.0
18.0
24.0

6.0
6.0
7.0

12.0 
10.0 
11.0

1
4

764.8 2.1 NO Calma Idem.......... 13.2 10.3 + 1.8 21.0 9.0
Barcelona 763 5 -  0.1 N Idem. Despejado. : 21.0 17.2 + 2.0 19.0 16.0 25 Idem.
Mahón............

28.0 13 Idem.Palma.. . . . . . . 1 W A
764.5

-  1.4 
4 - 0.2 
4- 11

-  0.3

B
NI

IXlMA: U* [dem. . . .  * 24.2
21.4

21.5 4- 0.6 19.0
Valencia. • • » . . . . . . NO . . . Calma Lluvioso.. 20.0

T
0.4 25.0 19.0 1

Alicante •••••••«.. i 788.7 

. 702.7

NNEj...

S E . . .

Idem. Nuboso. .

M. nuboso

27.2 24.2 + 36 30.0 18.0 Idem.!
Almería................
Málaga................
Melilla..............

Brisa. 24.5 21.0 0.2 26.0 21.0 Picada.

Orán. . . . . . .  . . . . . 763.1 
7fe.Q
763.1 
763.6 
765.5

4 . 0.1 SE Calma Casi desp..
Idem.......
Nuboso__
Despejado.
Idem ..,..

21.0 9 ■ 3 0 9 9

Argel. . . . . . . . . . . .
Túnez.......... .
Sfaks.... . . . . . . . . .
Palermo..............

-  0.2 
— 0.2

E
S
N;
8

■ • • •
t e .
Idem.
Brisa -

-A 24 2 
21.8 
27*0 
19.6

9
9

15.5

++
1.4
0.8
0.6

9
9
9
»

9
9
9 '
9

fiflriíflri ........ . „ „ 761.9 — 1.0 N N O ... ídem. Idem....... 200 19.5 2.0 9 9

Roma...........
Liorna.............. ..Kúa.
Sicíe •• •.»* .«».»• .

762.3 
761 5 
780 6 
761.9

-  2.7— 3.1 -  3.7

N . . . . . .
NB. .

9
O .....

Qalma.. 
Idem... 
Idem., 
Brisa liar

Idem..........
Nuboso. . . . .  
M. nuboso.. 
Idem..........

16.6
29.0 
12.8
19.0

14.0 
16.4
17.0 
17.8

+ 1.2
9.4
8.4

9

28.0
27.0

9

17*0
16.0

1
4

Tranquila.
Idem.

Eei^ignan,.... . . . . 764.2 NO..... Brisa... buboso. . . . . 15.7 13.1 19.0 14.0
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P A R T E  N O  O F I C I A L
COLEGIO CAPTIER

d i r i g i d o  p o r  l o s  p p . d o m i n i c o s  f r a n c e s e s

SAN SEBASTIAN
Educación esmeradísima. Situación higié

nica excepcional. Bachillerato francés y tres 
primeros años del español. Inglés. Alemán. 
Música. Esgrima. Equitación.

_______ Pídanse prospectos al Director.

ALUMBRADO, TRACCIÓN
Y TRANSPORTE ELÉCTRICOS

Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras 
mineras. Contadores eléctricos, Turbinas y 
Material mecánico.

Sociedad Española OERLIKON
P R I N C I P E ,  3 0  

________________ MADRID ______ _

INGENIEROS AGRÓNOMOS
ACADEMIA PREPARATORIA

D IR IG ID A  POR

DON JOSÉ i .  DE OTEYZA Y DON ERNESTO DE LA LOMA
Ingenieros del Cuerpo,

L ibertad , 15, Madrid. 
ALUMNOS IN TE R N O S  Y E X T E R N O S  

Se remiten reglamentos á quien los solicite

F. Orrler, Editor^PIaza de la Lealtad, 2
M A D R I D

DICCIONARIO ESPAM -FRANCÉS  
Y FRANCÉS-ESPAftOI

POB
p .  © O R 0 N A  B ü S T A M A NJT E

El más completo y el más moderno.
Dos magníficos tomos de 1.459 y 1.375 pági

nas, respectivamente.
Encuadernación de lujo á la francesa, lomo 

chagrín y tapas tela.
Precio de cada tomo: 24 pesetas.

M anuales p rá c tico s  
de correspondencia  por J. B . M elzi.

MANUAL PRÁCTICO DE CORRESPONDENCIA ESPAÑOLA 

MANUAL PRÁCTICO DE CORRESPONDENCIA FRANCESA 

MANUAL PRÁCTICO DE CORRESPONDENCIA INGLESA

Precio de cada manual formando un tomo de 248 págs.

En rústica, 1,50. En tela, 2 nesetas.

ACADEMIA TECNICA
FUENCARRAL, 2.—MADRID

Preparatoria para Ingenieros, Arquitectos y Garre» 
ras militares, en secciones separadas y dirigidas por escogido 
personal de estos Cuerpos.

Pídanse reglamentos y hoja con el cuadro de Profesores y Í50 de los alumnos aprobados.

BANCO HISPANO-AMERICANO
SOCIEDAD DE CRÉDITO DOMICILIADA EN MADRID

C a p ita l :  1 0 0 .0 0 0 .0 0 0  d e  p e s e ta s .
Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido en el art. 4.° de sus Estatutos ha1 

comenzado á funcionar el día 1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facili
dades pueda desear para las siguientes operaciones:

Compra y venta en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres', etc., 
de toda clase de fondos públicos y Valores industriales.— Cobro y descuento de cu
pones y documentos de giro sobre España y el extranjero.— Compra y venta de mo
nedas y de billetes de Banco extranjeros.—Préstamos sobre fondos públicos y valores 
industriales, sobre monedas y metales preciosos.—Facilita giros, cheques nominativos 
y cartas de crédito sobre todas las plazas de España y del extranjero.—Abre cuentas 
corrientes con interés y sin él, encargándose de verificar los cobros y pagos que sus 
comitentes le encomienden, y cuentas de crédito con garantía de valores cotizables.—  
Admite en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.— Y realiza, por 
último, todas las operaciones propias de estos establecimientos y cuantas tiendan á 
facilitar las relaciones mercantiles de nuestra nación con las de la América latina.

REGLAMENTOS ESPECÍALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGARES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

ZEiDIOIÓnST O F I C I A L  
Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arr^n- 

lataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.
^Enjoroy^^  ̂ de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

j  Carrera de San Jerónimo, 3, principal.— Teléfono 1.472. i j

1  ENSEÑANZA PRACTICA M
«  DEL • m ' '
I  FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO Y ESPAÑOL (

I  M É T O D O  H L G E  I
I  Hiñpleaáo oüclalmsnts por más de 300 escuelas del mando. 1  

I CLASES TODO EL AÑO I
SB HACEN TRADUCCIONES DE TODOS bO S  IDIOMAS

LEGISLACIÓN DE LOS DELITOS
DE

CONTRABANDO Y  DEFRAUDACIÓN
Compilada por J. García Agulíó, Abogado del 

Estado. Dos pesetas, un volumen en 8.° de 308 
páginas. De venta en Cádiz, librerías de íbáf¡62 
y de Morillas, y en Sevilla, librería de Fe.

“ U M M f i M T A , ,  E N L O M E S
Como purgante, depurativa, antisépti

ca y curativa, no tiente rival el agua de 
Loteches.

Estáblecimieñto de baños de la misma 
agua en Loeches.

Depósito: JARDINES, 15.— MADRID
C olegio de 1.a y 2 .a enseñanza

DE SAN RAFAEL Y SANTA URNA
Incorporado al Instituto del Cardenal Cisn êroa

CORREDERA BAJA, 20, PRINCIPALES
Higiénico y espléndido local en el centro 

de Madrid.—Enseñanza práctica y provecho
sa.—Magníficas condiciones de internado.

P ídanse anuario s y r e glam en t o s ,
La Correspondencia al Director.

LA S O e iE D A D

UNIÓN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

PÓLVORAS Y MATERIAS EXPLOSIVAS
OFRECE AL PUBLICO

las m ayores facilidades p a ra  el sumi
nistro  de dinam itas, pólvoras, m echas y  
cápsulas reglam entarias» así como pis
tones, ca rtu ch ería  (vacía  p a ra  escope
ta , ca rg ad a  para  rev ó lv e r), cápsulas 
Flóbertp ara  salón, y  toda clase de acce
sorios y  artículos no tarifados propios 
del arriendo. D irig irse por correspon
dencia á D. A lberto  T hiebaut, Conse
jero-D elegado y Jefe de las oficinas, VI» 
llanueva» 11, H otel, Madrid*

POR T ELÉG R A FO :
E X P L O S I V O S ,  M A D R I D

N o ta . C uenta corrien te  en el Banco 
de E spaña á nom bre de Unión Españo»  
la  de ex p lo s iv o s.

L A  M U T U A L I D A D  E S P A Ñ O L A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. I.0T7
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redénción del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
; flg en te s  y R ep resen tan tes en toda España.   , ......

COLEGIO DE SANTA TERESA
Primera y  segunda enseñanza. 
Preparación para carreras especiales 

Internos, externos y  medio pensionistas

DIRIGIDO POR UN SACERDOTE 

FERNANDO V I, 1 9 -M A D fc ID

C A R L O S ~ K N A P P E  
\\ - - - - - - - -
| < o f i c i n a  t é c n i c a
; > í
1 < Material eléctrico. i
i i Arcos voltaicos de la casa Korting ¡
< <. y Mathiesen. Aparatos de medición y j
$ | comprobación de Hartmann y Braun. )
j > Cuadros de distribución para alta y í

\ baja tensión, de la casa Voigt yjSáff- í
) í ner. Cocinas y calefacción eléctricas í

de la casa P r o m e t h e u s .  Aparatos i
! \ telefónicos y telegráficos. \

| PRESUPUESTOS GRATI S j
< CFICIHAS Y DEPÓSITOS: <

I j Sagasta, núm. 6.— M ADRID <

SOCIEDAD AN6LO-ESPM OLA DE MOTORES, GASOGENOS T MAQUINARIA GENERAL
( A N T E S  J T T J X » I T T S  G t .  3S T E * S 7M I * X * E )

-^gfryffc |  Sociedad anónima.— Domicilio: Ma-
; PTK drid-Mahón.—Talleres: en Mahón.

*----  U Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
Sucursal: Barcelona, Plaza Pala- 

) —  r  i T S  r V ció, II .—Motores de gas, petróleo,
(J¡5® .1/ip  i ) gasolina, etc., Crossley. —Gasóge-

.k '.'l,.! . L  J—'z...: jsM__ ll ^  ~ \ ) J  nos, sistema Crossley y Dowson. —
H —n  Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material vpara ferrocarriles y minas.-

T A L L E R E S  D E  M A D R I D
Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua y  trabajos 

similares.—Fundición de toda clase de piezas.—Ajuste y  reparación de maquinaria.

T A L L E R E S  D E  B E A S A I N
Construcción de vagones para ferrocarriles y  sus rodajes y  accesorios.

TALLERES DE ZORROZA
Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, (Transmisiones y  Tuberías de chapa para 

saltos do agua»—Fabricación de METAL DEPLOYÉ.

•TALLERES DE GIJÓN
Todas clases de coBstarucciones metálicas y  reparaciones‘de buques, dique seeo.

TALLERES DE LINARES «LA CONSTANCIA»
Material pata miaas y prensas de aceite, 1 ‘

Escuela de Idiomas y de Comercio
MEININGEN, S. M. ALEMANIA

Peíisfenado.—Éxito seguro en poco tiempo 
por medio de estudios serios. Vida de familia. 
Informes de primer orden, especialmente en 
Francia. Precios moderados. Sé envían pros-

gectos en francés y noticias por el Director,
o iil A b iiia lfl

SANTOS DEL DÍA

8. Nicomedes y S* Jeremías* mrs*

ESPECTÁCULOS
APOLO.-A las 8 y 1|2.—BI M s a r .-E l  

primer reserva.—El alma del pueblo.—El 
perro chico.

ZABZÜELA.—A las 8 y 3[4 .-E l barbero 
de Sevilla.—La Czarina y La pitanza.(estre
nô .*—Bohemios.—La maja.

ESLAVA.—(Compañía Prado-Chicote.)— 
A las 8 y 3{4.—El coco*—Las estrellas.—La 
última copla (reprise).—¡¡Lapeseta enferma!!

COMICO.—A las 8 y IfS.—El contrabando.. 
El dinero y el trabajo (reprise).—La reina 
del couplet.—El arte de ser bonita.


